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I N T R o D u e e I o N 

El tema de' la preSeil~e- tesis- reSu1ta··.de ~-:SWna:· iinpor

tancia en ~irt\1d.- d~- q~-é s:t--,ha:;: .. -_infor~~-~~~~<:~~~~6-Á~~:- s_~:·ha ·ai-
fundido ~iin~-i~a¡~~n~~:-a:,ia ·c·1~s-~---.·obr;~a, :pol:-._.lo-:Cual,_ este -

trabil'fo· ~.~i;~~-~~~-~~~~i~~t'a~:··e~'-10 pó~1bie ·a ~d-iéh~ ~l'áse·:_tra:bajf! 
- - "'". ' --

- _.dora, -,~n<~sp~i::~a1·,,·a la mujer. 

--Por-tal raz6n nos avocaremos a desarroDnr este est~ 

dio usando todo género de material como son libros, revistas, 

per!odicos, ensayos, entrevistas personales con líderes sindi 

cales que agremian personal femenino, con el fin de establecer 

en relación a nuestro tema fundamentalmente cuatro aspectos a 

saber: 

a).- El Hist6rico. 

b) .- El Doctrinario. 

c).- El Analítico. 

d).- El Jurídico. 

raz6n por la·cual partiremos de los principales antecedentes -

en relaci6n con-· 1a- Seguridad Social para posteriormente revi-

sar los conceptos y doctrinas de importantes autores. A cont! 

nuaci6n y con base en lo anterior, analizaremos algunos aspee-

tos referentes a las luchas femeninas por conseguir mejoras d~ 

rivadas de la Seguridad Social, haciendo mención en esta parte 

de diversos ejemplos de organizaciones femeninas que han luch~ 

do por el beneficio en su favor de una mejor Justicia Social. 
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Es en este punto en donde habremos de iniciar el -

estudio concreto de la mujer en relación con los distintos -

aspectos de la Seguridad Social, para trasladarnos por últi

mo al desarrollo de un marco jurídico que se refiere estric

tamente a los derechos en beneficio de la mujer que derivan 

de la Seguridad Social para lo que trataremos de sustraer 

las normas jurídicas inherentes de Leyes como son nuestro C& 

digo Político, Ley Federal del Trabajo, Ley del IMSS, ISSST~ 

Ley de las Fuerzas Armadas, Ley General de la Salud y su Re

glamento, entre otros, para conjuntar en esta tésis profe-

sional las distintas normas que contienen los beneficios de 

Seguridad Social dirigidas al sexo femenino. 

Para lograr el estudio que la exponente pretende, 

habrá de usar como técnica de investigación, la selección de 

fichas bibliográficas tomadas de libros, periódicos, revis-

tas y otras fuentes fidedignas, las cuales habrán de organi

zarse met6dica y sistemáticamente para obtener corno resul

tado la tésis que he de sustentar, a fin de lograr mi título 

de Licenciada en Derecho, constituyendo esto último el ob

jetivo principal que me propongo, sin descartar que trato, 

a través de un modesto ensayo, un compendio de los derechos 

m&s importantes que a favor de la mujer se ha desprendido de 

la Seguridad Social, dejando previamente asentados en forma 

clara según apuntaba anteriormente, las luchas femeninas que 
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trajeron como conclusión los derechos que son causa de nues-

tro estudio. 
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CAPITULO I. 

MARCO HISTORICO SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Interesante resulta hacer una breve reseña del mar

co hist6rico en este trabajo que me propongo desarrollar, - -

puesto que la historia nos muestra las bases fundamentales -

que constituyen el punto de arranque de la Seguridad Social -

organizada, y sobre todo en lo concerniente a un sector de la 

sociedad, como es la mujer, enfoque principal de nuestro est~ 

dio; con lo anterior me propongo hacer un r&pido viaje a tra

v€s del espacio, a fin de recopilar los puntos importantes de 

la Seguridad Social en esos lapsos de tiempo y lugar, que seE 

virán de base al marco jurídico moderno, aplicables hoy en -

día por algunas legislaciones vigentes, por lo tanto, ya nos 

atrevernos a pensar que la Seguridad Social es tan antigua co

mo la humanidad misma, salvo que en la etapa primitiva las -

normas se hacían por verdadera costumbre, sin ser necesarias 

las codificaciones. Nuestros antepasados organizados en tri

bus, se asisten recíprocamente en beneficio de la comunidad, 

procurando los más fuertes en muchas ocasiones, asistencia al 

enfermo o al débil y procurando el alimento para quienes no 

lo tienen dentro de su comunidad y así en ese estado de cosas, 

las sociedades primitivas fueron evolucionando, hasta que en

determinada etapa de nuestra historia surge el Estado, máxima 

organizaci6n de nuestros días, el cual de acuerdo con teorías 
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diversas, se c~nsti~uy6 en beneficio de la sociedad, por la soci~ 

dad y p~ra·la sociedad misma, surgiendo con él, un aspecto le-

gislativo, con· 'el cual se constituyen los ordenamientos normati-. .. ',,. ,· .. 

vos jur!diCgS: entre :los 'que contamos los inherentes a la seguri--

dad ·~o~'f~l;'~:ii-~~i~~ d~ las necesidades sociales, por tanto, es re-
'' 

·9-.Ui~do-.;p~-r :~eql~ de 6rden público y de interés social. ,, " 

:A-::~~n~i~uaci6n se narra la etapa hist6rica de la Segu-

-·ridaa·-es¡;c;iaJ\·= 

A.- EPOCA PRIMITIVA. 

Ha sido dif!cil p~ecisar con exactitud la forma como -

aparecieron los primeros indi~ios de la Seguridad Social; sin -

embargo, se puede aseverar que data desde la aparici6n y evolu- -

ci6n del hombre 11 
••• y como noci6n de ciencia social el estudio -

de éste, viviendo en sociedad, el "Animal Político"· Aristóteles -

••• 
11 (1); es decir, un ser sociable por naturaleza, un ser que -

al tomar conciencia de grupo y al estar motivado por fen6menos -

corno la necesidad de vivir, reflejaba inseguridad buscando en -

el seno del grupo, la seguridad anhelada. 

En esta eterna contienda por la supervivencia, se 

desarrollaba la humanidad en los tiempos primitivos, ya contra 

(1) DUVERGER, MAORICE. Métodos de las Ciencias Sociales. Co-
lecci6n Demos Editorial Ariel. P. 18. M0xico 1979. 
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las inclemencias naturales, contra fieras, contra otros grupos 

étnicos, que hac1an de la guerra su forma más común de vida1 -

esta propia inseguridad presente y futura transforma al hombre 

n6mad~ en sedentario. 

La existencia de inseguridad del hombre en su origen 

en lo que por naturaleza éste se enfrentaba a ella, combatien

do mediante una serie de ritos y actos que al interpretarlos -

formarían parte de lo que más tarde se conocería como tabú, m~ 

gia, ofrendas, etc.; por lo que se dedicaban a las deidades -

con la única finalidad de ser protegidos contra la inseguridad 

individual. 

Estos hechos pasan a formar parte de las primeras m~ 

nifestaciones de la Seguridad Social tan antigua como el hom-

bre mismo. 

la Seguridad Social surge como protecci6n del -

hombre contra el hombre mismo, pues como Tomás Hobbs, lo indi-

caría 11 Hommo Homini Lupus" el hombre es malo por naturaleza,-

si~ndole afines sentimientos de egoísmo, violencia, competiti

vidad, etcétera .•• 11 (2). 

Estos sentimientos adversos que el citado autor con-

(2) GUXUSEP, AMARA. La Violencia de la Historia. Edit. Anuies. 
P. 17. México, 1984. 
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sider6 inherentes a la naturaleza humana, son product~ de una 

serie de penalidades que éste ha venido enfrentando a·través 

del tiempo, mismas que le han hecho reflexionar en lo'que le 

depararía el destino. Séneca se expresaba al respecto "No -

hay mayor desdicha que la que se deriva del miedo al porvenir". 

B. - EPOCA GRECO ROMANA. 

En Grecia el concepto de seguridad evoluciona concibiénd2 

se como un aspecto determinado por la condición de loshanbres 

atribuyendo a éstos la consecución de la Seguridad, este mismo 

concepto ya evolucionado es adoptado por los romanos, quienes 

tomaron la mayor parte de su cultura de Hélade. 

En esta civilización se puede apreciar el estado in

humano en que se vivía, pues existía el estigma latente de la 

esclavitud; los esclavos eran considerados tan solo cosas, o 

seres que prestaban trabajo servil a sus amos, sin tener dere

cho a percibir retribución alguna; al lado de este tipo de -

trabajo se encontraban los artesanos libres, mercaderes y gue

rreros que gozaban de una incipiente protección como personas, 

además de los sacerdotes y patricios que eran los únicos que -

gozaban de la totalidad de privilegios políticos y sociales: -

más tarde se empezaba a vislumbrar ya la creaci6n de normas -

proteccionistas dirigidas a la población en general a través -
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de las instituciones creadas al efecto. 

º ~~ -{-~·~Grj~ia':-~.nti~ua, se conocieron sociedades de -

beneficio :.~~r.;·~~n-fé·~~d~'des, por muerte, mismas que tienen mu

···ch~-~~di:i~~¡~~ _.·~~·Jr·~~ll~~·;:,:r~~~-nos; ·tanto que el emperador Marco 

~~~~i·¡.¿,:_~~~~6:_-~ i~·/n:;~:~~~~~d ~~=~~ -~~apt~r una legi~laci6n para re-

g~~Í~-~~-;-:~_"'.~~{: J~:::~\~: :~-~-~--
_:·:;;::\_::e'.~·:/·. 

_E;L ·~adYe~i~iento de la doctrina cristiana corno dogma 

de"-fé¡- esper·anza y caridad, comenz6 a limitar los privilegios 

de las cla·ses poseedoras, provocando reacciones en contra de 

quienes profesaban tales creencias y aún en contra de las pr2 

pias normas: pruebas son las innumerables persecusiones de -

que fueron objeto los cristianos de esa época, viéndose obli-

gados a construir refugios subterráneos llamados catacumbas -

para continuar as! con sus creencias; Roma la ciudad eterna, 

se encuentra asentada en millares de laberintos de este tipo, 

siendo los rn~s importantes los de San Calixto. 

Pit&goras con sus disc!pulos de la escuela It§lica-

Eleata, constitu!a una forma comunitaria de su vida privada, 

formando una asociaci6n religiosa, ética, cient!fica, surgie~ 

do de ese vinculo comunitario la ayuda mutua ••• " (3). 

(3) LASKY, H.J. El Liberalismo Europeo. Ed. Fondo de Cult~ 
ra Econ6mica. P. 79. México, 1983. 
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En un plano ideal encontramos que 11 Plat6n en su -

obra la Repúbiica', trataba de dar soluci6n a la tota.lidad de -

-lOs VicioS' dE! :la.,·~·oé.iedad, c"reando una forma de Gobi~rno real

ment'e .efi~áz·; que· diera a -todos sus miembros la seguridad int.!! 

9~al::·~UG~'.:~~~~~ .. ~~6~s¡taban, fundamentando la política en gene

'-~¡:Í:'_,-:i'.~~{~:~:~:~;~t-~d~-" de_ la bondad en el afán de querer regular la 

conyiven-~i~ .I?umana-por criterios seguros ••• 11 (4). 

En Roma no faltaban instituciones que de alguna mane-

ra organizaran la ayuda o auxilio mutuo sobre todo en el con--

texto de los obreros que llevaban una vida precaria; se 

crearon asociaciones de trabajadores cuya finalidad era la ex

pansi6n colectiva y econ6mica, como eran las 11 collegias Opifi-

cum" o colegio.s de trabajadores de una misma industria, las --

11 Collegias Tenourious 11 o corporaciones de artesanos, las "Co-

llegias Capitalicias", las 11 Soldaditates Sacrae" o Cofradías -

religiosas de patricios1 la oportunidad de conseguir granos a 

precios sumamente bajos, fue otro de los logros del pueblo ..• 11 

(5). 

Al triunfar el cristianismo se crean las llamadas "Co-

fradías" propiamente dichas con una base puramente religiosa C.f! 

rno las diaconías que se consideran en el primer testimonio de -

las sociedades de socorro mutuo en la historia con miras a la -

pr&ctica de la caridad, en los claustros y conventos, dando así 

(4) UTESCHMIDT, OSMAíiCSIK. Plat6n y Huxley. Dos Utopías. Edit. 
Universidad Nacional Aut6noma de México. P. 18. México, -
1982. 

(5) Ibidem. P. 97. 
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. ;:;· .. - ;_,<_... >T- " ~-~" 
. ' ,i_ .(·· - . 

·c·~t;e,~:~~~i·d~ri~:· ~i·~-~~.~~-:: ~~nto_:q~e~:·i~ mujer en sí no 
';"-::. 

Con~tit~Y6 un 'Obj9ti.V~ dentro ~ae· la- seguridad social en Roma, 
----

p~e·s~·o. <lúe- en ·1a··épOca- de los b&rbaros, la mujer romana se --

i::on_~_-ide_raba' R~s-Nulium, es decir, cosa. Respecto de la cual 

podían disponer libremente ya sea enajenándola, comprándola, 

vendi~ndola o cambiándola, como si se tratáse de un objeto, 

incluso podía darle muerte el Pater Familia; en ocasiones 

éste tenía varias mujeres y procuraba el bienestar de ellas 

de acuerdo con sus gustos e intereses, lo cual se realizaba -

en forma directa, mas no mediante normas de seguridad sociaL 

ya que los objetos no son el bien jurídico a proteger. 

Posteriormente, la mujer logra, a criterio de los -

romanos, un grado de mejoría al ser considerada como esclava1 

cabe señalar que en principio en Roma, a los esclavos se les -

consideraba como animales los que tampoco eran de manera alguna 

objeto de la Seguridad Social; sin embargo, al transcurrir el 

tiempo los esclavos de alguna manera alcanzan la categoría de 

seres humanos, no obstante están sujetos a la voluntad de un 

dueño que puede disponer de ellos a su libre albedrío, etapa 

que fue transitoria ya que con posterioridad, el esclavo entra 
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en calidad de persona bajo la patria potestad del Pater Farni-

lia, quien seguirá disponiendo de aquellos seres en forma libre 

ya sea castigándolos o velando directamente por su bienestar,

en muchas ocasiones en beneficios laborales y en otros casos -

sobre todo tratándose de la mujer, para poseerla en calidad de 

esposa e incluso otorgándola a quien pagare por ella un precio 

atractivo. En todos los casos anteriores y por todos concep-

tos, la mujer dependía directamente del Pater Familia, sin ser 

en momento alguno, objeto de la seguridad social; sin embargo, 

con el paso del tiempo, llegarnos a la época en que las mujeres 

dejan de ser esclavas, convirtiéndose en esposas e hijas, pero 

siempre bajo la Patria Potestad del Pater Familia, las esposas 

en el mismo orden de los descendientes, pero surge una medida 

beneficiosa denominada la manumici6n, tendiente a enajenar a -

la persona, ya sea esclava o sujeta a la Patria Potestad del -

Pater Familia con lo cual la mujer se benefici6 al alcanzar la 

libertad tan anhelada por el sexo femenino de la época, con lo 

que quedaba en libertad de contraer nupcias, en cuyo caso qu~ 

da nuevamente bajo la potestad del marido, mas en caso de per

manecer libre, la mujer podta ejercer todas las tareas que fu~ 

ran destinadas alas de su sexo, incluso con finalidad de cará~ 

ter pecuniario, aquí es cuando las instituciones de asistencia 

social, tanto del Estado, como las de carácter religioso, con

ceden de alguna forma, protección específica a la mujer, de -

acuerdo con la naturaleza inherente de su sexo, situación so--
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cial que se incrementa en la época romana, cuando la mujer ca

sada o libre le fi;e .. con:c_~~~d~ la titularidad de un patrimonio -

con activ6s y,pasiVos: 

La .. ·-inv:~Si6rl ae :los bárbaros terrnin6 desintegran

do -el I~perio.· R.t?mano_ -Y. dando nacimiento a una organizaci6n eco

n6mica y_ social que se conoci6 mas tarde como el. Feudalismo .•. " 

( 6). 

El cristianismo primitivo comenzaba a degenerar, fi--

jándose en forma notable la gran divisi6n de clases, correspon-

diendo a los explotados y explotadores, siervos, esclavos y se

ñores feudales, nobles y altos dignatarios de la iglesia. 

La esclavitud se sustituyó por la servidumbre, ofre-

ciendo mayores ventajas al explotador que ya en el estigma es-

clavista podía manejar a su antojo a ese grupo de hombres que -

tenía bajo su direcci6n, pretendiendo que les proporcionara lo 

necesario para su subsistencia y desarrollo. 

En el campo cmpicz~n a surgir las llamadas vi--

llas que eran atendidas por los colonos y siervos emancipadosi 

(6) Enciclopedia Autodid&ctica Qui11et. T-I. Editorial ArI~ 
tides Quillet. México, 1987. P. 408. 
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en las ciudades, las industrias eran de tipo familiar o domé~ 

tico .llarn~dc:>~ ._.,"Talleres 11
, éstos se compon:ian de maestros, com

pañer9s· Y .. aprendices, quienes eran artesanos que conformaban 

lo qu~; s~ C9_~-~0~ía'_ com'o corporaciones medievales, cuya caract.§!. 

.r1stica d~~~ pró-1:"ac-~i6n_ era de tipo paternal, ya que los maes-

tros ·Se enco~-~
1

Í:aban obligados moralmente a atender a todo obr!!. 

ro que ··s~ir'í~~~ enfermedad o accidente de trabajo, etcétera. 

La Iglesia ya institucionalizada, constituyendo to

da una organiZaci6n política, era muy poderosa puesto que ba-

jo sus normas se encontraba la nobleza y los poderosos econ6mi 

camente, pudiendo proyectar una acci6n social representada por 

la caridad que despertaba el amor al. prójimo ••• " {7). 

Como podemos observar, se estaban creando dos insti

tuciones muy importantes en el progreso de 1a Seguridad Social 

como eran 1as de naturaleza privada y las eclesi§sticas. 

D.- EPOCA MODERNA. 

En el inicio de esta época, el capitalismo y el roa-

quinismo modifican las condiciones ec6nomicas de producci6n. 

El régimen corporativo resulta insuficiente para atender las -

nuevas necesidades económicas, políticas y sociales. 

(7) LASKY. B.J. Obcit. Pág. J. 
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El-avance d~ la ciencia-y los grandes descubrimien

tos geo9ráfié:OS',·_.~lá. .. formaci6n de grandes naciones y lcis refo.!, 

mas reli<jio~~s marcán··-e1' inicio 
0

de una nueva época. 

La'' Revoluci6n Industrial provoc6 un fen6meno psico-

16gico de gran importancia, que va a influir en las directri

ces ae1 Derecho, formándose el fenómeno "Toma de Conciencia -

de Clases" dando lugar a la formación de un movimiento favor~ 

ble a la libertad de trabajo y a la iniciaci6n de-una regla--

mentación laboral. 

Una Institución en materia política que contribuy6 

con la consecución de aspectos sociales en esa época, fue la 

ideología de Jean Jacques Rousseau que plasm6 en su obra: El 

Contrato Social, las premisas fundamentales de la magna Decl~ 

raci6n de los Derechos del Hombre, con ideas filosóficas como 

las siguientes: "··· En tanto que un pueblo está obligado a -

obedecer y obedece, hace bien; tan pronto como puede s~cudir 

el yugo, y lo sacude, actGa mejor todavía, pues recobrando su 

libertad con el mismo derecho con que le fuera escamoteada, -

prueba que fue creado para su disfrute, de lo contrario, no -

fue jam~s digno de disfrutarla. 

Todo hombre tiene naturalmente derecho a todo cuanto 

le es necesario; pero el acto positivo que le convierte en --
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propietario de un bien cualquiera, le excluye _de_l d~recho de -

los dem.§.s. 

,. - __ --:· ._-.-,.- __ ,, _,,-.- .- ,·---

Para los _ma~o_S:.·-_·G6bier~~~ ,:·'.·);"a ~~g~-~-~-~~d:~~~~- .es: si~o 

aparente ~ __ i_~~~~~i~~L;~~~~~i~~~j~~~r.y_f ~{~~~~'.~l·~·ig;~:i?:~~-~--~-i~1:~~~~~~j-~~~ su 

miseria y al riéo·;en·-'su·:··usuJ:P.a"ci6n:;::. :~·~n;f~-~.iíi<.l~d-::1a·s··/le~iés ~on 
· . .::- ·- - ·'." ___ ;:~-~--:~,_~_-::.::;; ·- ··:= ·o"·:---:, .. ----~-;.,-:. -0: 

út11es á los qu~. po·_se-en=:~::P·~~j~-~-1c·1~;~es',~ª'·iOS: qü~-:-c-aiec·e~- ·cie----
todo ••• " (8). 

en el liberalismo·e1 estado se abstenía de in--

tervenir en forma absoluta, siguiendo la idea de 11 Laissez Fai-

re y Laissez Passer", actitud escéptica del Estado que cerraba 

el acceso a una posible reglamentación de las condiciones de -

trabajo, contribuyendo así a la continuidad de explotación del 

hombre por el hombre mismo. 

Esto gener6 inconformidad general, lo cual provocó -

la formación de asociaciones de trabajadores de ayuda integral, 

cubriéndose ellos mismos de riesgos tísicos y econ6micos que --

les amenazaban. 

Es así como a fines del siglo XIX, el Estado consid~ 

rando las vitales necesidades de la clase obrera y reconocien-

do su imposibilidad para afrontar todas las incidencias de las 

(8) ROUSSEAU, JEAN JACQUES • El Contrato Social.. Los Grandes 
Pensadores. Fondo de Cultura Económica. México, 1965. 
Ja. Edición. Pp. 27-58. 
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reglamentaciones de trabajo Y.las creadas por las necesidades 

prioritarias de la sociedad, la cual permite libremente la -

formación de institucione~ que en interrelaci6n con éste, ab

sorbían las funciones de la Seguridad Social, dando origen a 

la beneficencia'públiCa, para terminar más adelante con el e~ 

tablecimiento del Seguro Social potestativo y obligatorio. (9) 

(9) ROUSSEAU, JEAN JACQUES. Obcit. P. 18. 
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Inútil resulta escudriñar en el momento constituci2 

nal mexicano, la existencia de la previsión social, puesto --

que ~sta fue reglamentada en nuestra Carta Fundamental a par

tir de· 1917 en su Artículo 123, bajo el. rubro de 11 Del Trabajo 

y -de lit previsión social". 

A inicios de la época de la conquista, los indíge--

nas fueron inhumanamente explotados, para ilustrar este con-

cepto, --habremos de Citar los párrafos expresados por Silvia -

Zavala quien magistralmente dice: (10) 

Fols. llv y 12 r., 16 diciembre 1550, sobre vagabu~ 

dos. El Virrey Velasco dice ser informado que en esta ciudad 

de México y Nueva España, ~ay muchos españoles, mestizos e i_!! 

dios, algunos que sabiendo oficios no los quieren usar y otros 

que no los saben no quieren trabajar, ni asentarse con amos y 

andan ociosos y vagabundos. El Virrey manda que, dentro de -

veinte dtas primeros siguientes, los españoles que saben ofi-

cios los usen y los que no los saben asit::nt~n con amos y to--

men honesta manera de vivir, y los mestizos o indios luego --

usen sus oficios los que los saben y los que no saben oficio 

o asienten con oficiales o con otras personas a quien sirvan, 

por manera que no anden ociosos ni perdidos, so pena a los e~ 

pañoles de caer en la pena de los vagabundos y que se manda--

rán echar de todo esta Nueva Esparia, y a los me3tizos e indios 

de cada cien azotes y que el denunciador se sirva de ellos CQ 

(10) ZAVALA SILVIO. El Trabajo Ind!qena en los Libros de Go
bierno del Virrey Luis de Velasco 1550-52, Editorial 
CEBSMO, México 1982. 
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mo de vagabUndos, y.para que venga a noticia de todos se pr~ 
gone públicar11e·n,t':!. ~e. pregon6 el 16 de diciembre ·de 1550 en 

la plaz~·-·pcib.lica'.. de· esta Ciudad. 

_, :E:~~~::·~S~~ pa~orama se sucedi6 la vida del ind1gena, -

suj~-~º_,:a '--10:s·::malos tratos y explotaciones, aquí. cabe señalar 

~~~_,--'"~;-;;~j-~;~~--~--~~~-Í~ Conquista de los pueblos de México, vino 

la-~-~~~~~~;~· ·a~·;i.. esPíritu a través de la religi6n, la que e~ 
tuYC?..-ª·~~:ar_$o de ·frailes como Vasco de Quiroga Obispo de Mi--

-. choacá.n,_ ~t:aY Juan de San Miguel, Fray Juan de Zum&rraga, e_!l 

tre ·otros, los cuales a m~s de enseñar la religi6n católica 

a.nuestrOs indios, los desarrollaban dentro del campo de las 

artesanías como son, tallado en madera, en piedra, el uso de 

metales como el cobre, el oro, la plata, etc., les impulsa--

ron dentro del desarrollo de pequeñas industrias como son, -

la de hilados y tejidos, confecciones de telas entre otras, 

pero de vez en vez, el indígena era m&s explotado al abarcar 

un mayor campo entre los oficios que los frayles les enseña

ban, por tal razón indignados aqu~llos cl6rigos, ante et inh~ 

mano trato que se les daba a los indios decidieron dar parte 

a los Reyes de España, quienes dictaron leyes relativas prim~ 

ro mediante ordenanzas reales que hacían llegar a los virre-

yes con el prop6sito de que fueran aplicadas y posteriormente 

se constituye en México la Real Audiencia de Indias, institu-

ci6n encargada entre otras cosas de promulgar las leyes deno

minadas también de Indias, forrn~ndose así lo que se llamaban 

encomiendas: mediante las cuales se hizo repartir a los esp~ 
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ñoles porciones de tierra, dotados de un número de indios para 

que.·las trabajasen en su beneficio, en pocas palabras; se con

yirti6- aquel~o en_una esclavitud mediante la cual el encomend~ 

ro eXpl~~.~ aan- más al indigena, en vez de dar el trato humano 
-. _"_'-'-·- . 

q_ue .:.~~p~rlían·.~aS ~eyes de Indias, as!. acontecieron los hechos, 

hasta.qué vino·el movimiento independiente con héroes como Hi

d~~~-C? __ y._:,~o_réú)s_,_ surgiendo así el movimiento constitucionalis

ta, aL_.final de la conquista y ante tanto desmán cometido por 

los colonizadores en contra de la clase indígena proveniente -

de ESpaña, lleg6 a Iberoamérica la Constitución de Cádiz de -

·1a12, la que afortunadamente no llegó a estar en vigor, cante-

nía.este ordenamiento una serie de normas que establecía priv! 

legios a favor de los españoles, sin contener un capítulo que 

reqlamentara el trabajo, puesto que incipientemente esa Consti 

tuci6n nos indica en su artículo 23. 11 sólo los que sean ciud~ 

danos podrán obtener empleos municipales, y elegir para ellos 

en los casos señalados por la Ley" (11} , desde luego haciéndo-

se la aclaraci6n que para esa Constitución solo se constituían 

ciudadanos cierta clase de españoles privilegiados. 

En curso ya el movimiento independentista, surge la 

gloriosa figura de Don José Ma. Morelos y Pavón, quien en 1914, 

promulga la Constitución de Apatzingán, en la que a fin de -

proteger un tanto los derechos humanos, en el artículo 15 nos 

dice: "Que la esclavitud se proscriba para siempre y lo mismo 

(11¡. TENA.RAMI.REZ, FELIPE. Constitución Española de Cádiz. 
Porrúa Hermanos, México, 1990.' 
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la distinci6n de castas, quedando todos .iguales.y- s6lo dis--

tinguir a un. americano de otro, el vicio y· la virtud 11
• ( 1~) • 

Por -su parte, la Constituci6n de 1~57 ;·:-·la cual -st 

entr6 en vig~':'., _ya c~ntemplaba- normas más av8:nza~_as que con

ten!an princi~ios de libertad de trabajo y retribuci6n justa 

a la prestación de servicios, como sucedi6 en los articules 

4o. y So. de esa m&xima Ley, los cuales literalmente mani- -

fiestan "Art. 4o. todo hombre podr& abrazar la profesi6n, i!!. 

dustria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y -

para aprovecharse de sus productos. A uno ni otro se le po-

dr.1 impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los -

derechos de terceros o por resoluci6n gubernativa, dictada -

en los terrenos que marque la Ley, cuando ofenda los de la -

sociedad: 

Art. So.- Nadie puede ser obligado a prestar traba

jos personales, sin la justa retribuci6n y sin su pleno con-

sentimiento. La Ley no-puede autorizar ningún contrato que -

tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educaciál 

o de voto religioso. Tampoco puede autorizar convenio en que 

al hombre se destierre (13). 

Como hasta ahora se observa , los diferentes cuerpos 

normativos de orden constitucional, no fueron capaces de ins--
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pirar reglas de previ~ión o seguridad-~ocial~ ~orno.las ~ue -

abl:aza estrechamente· el art.tcUfo i2i. ae rl~estra -- ~ixirilcl · 1ey -

vigente·, cuya· historia hemos ·ae relatar · a cOnt1riuacióii: 

BREVE BISTORIA DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

La previsión social tuvo en su origen car&cter pr! 

vado; los obreros que tuvieron una visión m&s amplia de las 

contingencias que la vida presenta:, organizaron las llamadas 

sociedades de socorros mutuos o mutualidades, en las que, m~ 

<liante la aportación personal de cuotas módicas se constituía 

un fondo coman que se uti1izaba para otorgar ayudas económi

cas temporales, a los asociados que sufrían algún contratie~ 

po que les impedía realizar sus actividades ordinarias. 

cuando esto acontecía, de dicho fondo se tomaban -

algunas cantidades que eran entregadas al asociado para que 

pudiera atender parte de sus necesidades. En su inicio las -

mutualidades se concretaron a resolver problemas derivados de 

accidentes o enfermedades, pero con el tiempo y al aumentarse 

las cotizaciones convenidas, los servicios se extendieron y -

se destinó a los familiares un modesto seguro de vida, al so-

brevenir la muerte de algún socio. 

Los propósitos fueron nobleo y resultaron eficaces, 

pero lleg6 un momento en que el costo de la vida se elev6 y -
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las cuotas no pudieron alcanzar igual nivel, no siendo posi--

ble entonces para muchos trabajadores la entrega de las apor

taci~~es ~equeridás, por cuyo motivo dichas sociedades resul

taron. impotentes para cumplir sus finalidades y acabaron por 

disolverSe. Por ,otra parte, el derecho del trabajo ampli6 su 

radio_~ de ~cci~i:t -y _se impusieron a los patronos obligaciones -
- . - - - -

e~ maf~rl.~ ·ae SOCorros, surgiendo las primeras cajas de soco-

rros,y pensiones en países como Francia, Gran Bretaña y Esta-

dos Unidos de América. 

La.Seguridad Social ha sido prácticamente conquista 

de nuestro siglo, tanto en su creación corno en su funcionamie!!. 

to. Ha formado parte de la previsión social, que en su vasto 

campo de acción abarca no Sólo los sistemas de seguros que han 

sido establecidos, sino toda clase de protección a diversos -

grupos humanos o sectores de poblaci6n. Los gobiernos de los 

Estados, compenetrados del principio de que una sociedad sana, 

protegida y garantizada en su futuro {aunque en parte mtnima) 

constituye el principal factor de progreso de una comunidad -

política y permite al propio Estado el logro de sus proyectos 

de asistencia pública, han organizado instituciones que abar

can todo el campo y que hoy son modelo en el mantenimiento y 

extensión de sus servicios. 

La previsión social no se ha concretado por ello a 

la idea exclusiva de conservar para el hombre energía de tra-
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bajo por mayor número de años, sino que su direcci6n se orle!!_ 

ta hacia otros objetivos, que podemos sintetizar en la siguif3!!. 

te forma: a) la búsqueda de un ingreso que permita al trabaj~ 

dor una existencia decorosa y a su familia el disfrute de un 

status aceptable dentro de la sociedad en que vive; b). la 

ampliación de un régimen de seguros que abarque el mayor núm~ 

ro de contingencias posibles, esto es que cubran no únicamen

te los riesgos profesionales (accidentes o enfermedades prov~ 

nientes de la actividad productiva) , sino riesgos ordinarios 

propios de los miembros de su familia, que con regularidad -

presentan en el contacto permanente con la naturaleza y con -

las cosas; e). el otorgamiento de recursos econ6rnicos cuando 

sobreviene la desocupación, ya sea por desempleo debido a de~ 

censos en la producción por incapacidad temporal o por ancia

nidad¡ d). la concesión de satisfactores no econ6micos, si

no de indole personal o familiar, como son las actividades -

culturciles, recreativas, deportivas o de 11 ocio activoº como -

hoy se les denomina, que lo mismo abarcan las propiamente ed~ 

cacionales que las de transportaci6n, las de comunicaci6n o -

los viajes, y e) a la garantía de una vejez digna, de ser po

sible independiente, en la que no se carezca de los recursos 

b&sicos para sobrellevarla hasta el último destino: la muer

te. 

Es indudable que el trabajo ha sido el promotor de 

todas estas situaciones al constituir la base real de la so--
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ciedad, como expresaba Marx al hablarnos de los momentos deci

sivos de toda la vida. El trabajo para él adquiere s~s más a! 

tas dimensiones en cuanto es fuente del salario y de las asig

naciones del futuro. Por esta razón cuando la actividad pre-

sente se torna dificil o imposible y hace necesaria la proyec

ción para el mañana, surge el imperativo de pensar en previsi2 

nes en la seguridad social o en regímenes que protejan la vida 

y faciliten la actividad del hombre. 

Es aqu! donde se encuentra el motivo fundamental de 

la previsión social y en donde la operatividad de sus princi-

pios ha obligado a un cambio radical de concepciones, pues por 

un lado se ha impuesto la idea de que un acto de beneficencia 

no es compatible con la naturaleza humana, sobre todo trat&ndQ 

se de trabajadores; a éstos en cualquier nivel, condici6n so

cial o comunidad, repugna pensar que se les otorgan beneficios 

como dádiva, como acto generoso de un patrono, el Estado o de 

un conglomerado social. Por otro lado el anhelo de obtener r~ 

zonables condiciones de vida, ha sido el motor de la clase tr~ 

bajadora para lograr elementales satisfactores como un derecho 

alcanzado gracias al esfuerzo que realiza en beneficio de la -

productividad. Estas nuevas concepciones comunitarias que re

conocen al trabajo humano como un deber y una responsabilidad 

social, pero que, al mismo tiempo, exigen compensaciones ante 

el desgaste de energías han convergido al final en el reconoci 
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miento de que quien cumple un deber social, tiene derecho a -

que sea la propia sociedad quien lo recompense. 

La previsión social en nuestro pa."Ls ha alcanzado un 

notable. desarrollo, no obstante los factores negativos que en 

OcaS.iones- se- han presentado para dificultar su implantación y 

su de.senvolvimiento. Desde principios del siglo, la preocup~ 

ción por asegurar la vida de los trabajadores dio origen a las 

primeras reglamentaciones laborales. Históricamente, antes de 

surgir el derecho del trabajo entre nosotros, surgieron leyes 

que impulsaron el mutualismo, la seguridad social incipiente 

y los primeros derechos sociales. Estos se afirmaron en la 

Constitución de 1917 con la inclusión, dentro de sus normas,

de los artículos como son: el 27, el 28 y el 123, asombro de 

legisladores de otros países y otras latitudes. 

Es en el texto de estas disposiciones constitucion~ 

les, donde est~ la base de la previsi6n social mexicana; nu 

redacci6-n y contenido representan el mayor elogio al trabajo -

humano, el reconocimiento m~s completo de las condiciones nec~ 

sarias para su desenvolvimiento y la eficaz protección para la 

eventualidad dé riesgos profesionales. Pero est~n, asimismo, 

cor.templadas maltiples soluciones a cuestiones de interés ca-

lectivo, como son: el problema de la educación de los trabaja

dores; el servicio pGblico de empleo y el reparto de utilida

des, que apenas recientemente constituyen una realidad en nue~ 
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-tro medio1 la protección de mujeres y menores; la seguri-

dad e higiene del trabajo; las normas del bienestar del obr~ 

ro y el establecimiento de seguridades populares {cajas de -

ahorro y de préstamos) antecedente de nuestros seguros socia

les. Todo ello en una espléndida recopilación que perrniti6 -

conforme el tiempo y los recursos sociales fueron avanzando-, 

el marco apropiado de una esplendente realidad social. 

La historia de la humanidad puede afirmarse -que ha 

sido una lucha constante por alcanzar la libertad y el.resp~ 

to a la dignidad del hombre. El derecho del trabajo nació -

bajo este signo. 

El trabajador se halló desarmado frente a la fuer

za de los grandes capitales, en su perjuicio laboraba jorna

das inhumanas y extenuantes por un salario miserable, sin d~ 

recho para exigir prestaciones econ6micas en caso de enferm~ 

dad, invalidez o muerte, en tanto que las mujeres y los niños 

en.trar_o~_ a _engrosar_ la ~lase trabajadora, en competencia con 

el hombre adulto y _en peores condiciones que éste y también 

sin protecci6n,alguna. 

El auge del individualismo, el crecimiento de los -

grandes capitales y el surgimiento del liberalismo econ6mico, 

que sOstenía la no intervenci6n del estado en las relaciones 

entre trabajadores y patrones fueron tres causas que unidas -

condujeron a un régimen de injusticia, pues los poseedores de 
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- ,.. -
los medios de producci6it '_.-imponían: a: ·1a ·mayO~t·a d

0

e d~_spose!aOs, 

condiciones de· t·~a~a:~~:·--~;~~::~~!•~2 ;;~li~>~rb'i-t·r~¡~'.ia~: 
~·;~ ' •,•, ,•.) 'e ,; • 

La.··l~C .. ~~----~~-~ª.~~~;:~~--~~-:~;-~~-9~f~.~~C~i{~_~';·_::~t~-~~~-j0 __ · ~e 'iba B: -

acentuar a 'io. ~~-~"~o' :.~~i~~:,~¡g~~'. xrx·:. -~ .. ~~ --~1-~m~-~~>-~~~~i~-~--.:_en,-todos 
los países. i;~i~i:ri~. ~J'i.;,e~~-o~~:fu6vi~terit-a·s ~ id~-0'169fce;,s:,,_~~e-~ ~iban a 

proponer difere·~-t-eE; solUCiories, en_b.UsCa de una' ·justicia.·qué -

aquellaS sociedádes negaban a los desheredados. 

El.derecho del trabajo apareci6 en Europa precisame~ 

te como resultado de esa situaci6n, en los últimos años del s! 

glo XIX, afirmando -contra el liberalismo todavía imperante-, 

el principio de que es un derecho y un deber del estado inter

venir en las relaciones entre obreros y patrones y proteger a 

los primeros con leyes que les garanticen un mínimo de bi~nes-

tar econ6mico, social y cultural. 

En México, durante la pasada centuria no existi6 el 

derecho del trabajo. En su primera mitad siguieron aplicándo-

se las reglamentaciones coloniales: las leyes de Indias, las 

siete partidas y la novísima recopilaci6n, pero la situaci6n 

de los trabajadores hab!a empeorado como consecuencia de la 1!! 

estabilidad social, política y econ6mica de esos primeros años 

de nuestra vida independiente. 

La Constituci6n de 1857 consagró la declaraci6n de -

derechos, que establecía los que gozaban los hombres frente al 

estado y la sociedad. La filosof ia que se impuso en la asam-

blea constituyente de 1857 fue la liberal, con su sentido indi 



31. 

-vidualista, y ia creencia ~e qu~·el _libre juego de las fueE 

zas econ6micas excl_uye' ·a1·~ p_O~er·: PG.bliCo· a.e; toda intervenci6n 

en ese importan.te .. ·'ca~~-Ó-.d~···1a·.act"i.V1dad humana. Sin embargo, 
. . ' . 

dos vOces se elevar~n-_:·Ya ·en e1·_-sen~ de·aquel ilustre Congreso 

subrayando las -in]U-~ti~i.B:~~-:-~sd~J:°~ie~.· que ta.1 rl3gimen jur.td.i.co 

propiciaba: Ignacio V~l~arta'.e Ignacio Rarntrez, el célebre -

Nigromante, quien.manifest6 con conceptos avanzadísimos para 

su época: "El grande, e"l .verdadero problema social, es emane! 

par a los jornaleros- de_- !Os capitalistas; la resoluci6n es -

sencilla y·se -reduce a convertir en capital el trabajo. Esta 

operaci6n exigida i_mperiosamente por la justicia, asegurará -

al jornalero no solamente el salario que conviene a su subsi~ 

tencia, sino un derecho a dividir proporcionalmente las ganan 

cias con el empresario. La escuela económica tiene raz6n al 

proclamar que el capital en numerario debe producir un rédito, 

como el capital en efectos mercantiles y en bienes rafees; p~ 

ro los economistas completarán su obra, adelantándose a las -

aspiraciones del socialismc, el d!a en que concedan los dere

chos incuestionables a un rédito, al capital trabajo. Señores 

de la comisi6n, en vano proclamaréis la soberanía del pueblo -

mientras privéis a cada jornalero de todo el fruto de su trab~ 

jo.•.". 

Bajo el sistema liberal, que falsamente suponía igu~ 

les a poseedores y despose!dos y por el incremento que alcanz6 

la industria en los últimos años del Siglo XIX, la situación -
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de los asalariados_ ~ue ·.cada vez m&s injusta _y ast-;·~ l~ ·_ explo-
' .. ··- ., ... ·, 

taci6n y··· 1a m:i_Se~~'~-~- ¡_:}.~'.>ci°Ue ·par~cían· -~~o-·~-~~na~Os _·los condujo, 

en la primer~ .-:d€C'~da ."·d~ este ..:Si.giO: a ·_los_, hechos. sangr·ientos 

de· Canci_n~~:: .. ;.{~i6:~ ~{~~~~/~(~, 
-¿-· .; -:- . - ··;·.~ -- ' ' . -

.EJ.: 1;;. él": jüii6 d.e 1906~ er partido liberal que di-

rigía RiC·¡;~a,¡,- ·;¡~~e-~ Magl5n public6 un manifiesto, valiente y 

ge.neroso'p.rograrna en favor de una legislaci6n del trabajo. 

En él est&n señalados los derechos que deberían gozar los ob~ 

ros y los campesinos para dignificar sus vidas. Pero el der~ 

cho mexicano del trabajo es obra de la revolución constituci2 

nalista. Fue el grito de libertad de los hombres explotados 

en f~bricas y talleres, militantes en la revoluci6n, el que -

originó las primeras leyes del trabajo. 

El B de agosto de 1914 se decret6 en Aguascalientes 

la jornada de nueve horas diarias, el descanso semanal y la -

prohibici6n de disminuir los salarios. Posteriormente, el 15 

de septiembre de 1914, en San Luis Potost; el 19 de septiem~ 

bre del propio año, en Tabasco, y en Jalisco el 7 de octubre, 

se promulgaron disposiciones que reglamentaban algunos aspec

tos de las relaciones obrero-patronales (salario mínimo, jor

nada de trabajo, trabajo de los menores, etc.}. 

El 19 de octubre de 1914, el general C~ndido Aguilar 

expidió la Ley del Trabajo en el Estado de Veracruz, que prin

cipalmente fijaba el salario mínimo, la jornada de trabajo y -
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la pi.otecci~n en: caso .de riesgos profesionales y ··un año de.!!_ 

pués,· apai-e':-.i.6;'.· eri'.·-e:"sa in~~-ma entidad la primera l,~Y- <'.fe asoc~ 

cienes pl:-o'te~úona1es·~-'.,. 
,_._":'.·; ·,:L·'' 

:}~~~·::~Jip:.~~?-.~~~---i~-~:~-,-. en· el estado de Yuc.3.tán·~- s~ :Pro~ 
mul.96 :u_tj~})~ey_~I~~~~-~~á~:afcifi-qlfe- re-cOñOc!a ·y --~~~~---~~-~;;:~6-~~'-~~, a·-

;~~~~:~:---~¡Ji- ¡·º·~, --~~-~e-c~dentes legislativo~ y -sociales 

del articulo 123 de la c6nstituci6n de 1917. 

En el seno del Congreso de Querétaro, al discutirse 

el proyectO dél articulo So. tuvo lugar uno de. los debates nás 

memorables. Entre otros los diputados Héctor Victoria, obre

ro yucateco, Heriberto Jara, FroylSn c. Manjarrez, Alfonso - -

Cravioto y Luis Fern~ndez Martínez intervinieron, defendiendo 

la tesis de que se consagrara en el texto constitucional, en 

contra de lo que afirmaba entonces la doctrina jurídica impe

rante en el resto del mundo, las bases del derecho de los tr~-

bajadores. De Manjarrez son estas palabras: "A mi no me impo_E 

ta que esta Constituci6n est~ o no dentro de los moldes que -

previenen jurisconsultos ..• a mí lo que me importa es que dé 

las garant!as s'uficientes a los trabajadores". Alfonso era--

vioto expres6: "El problema de los trabajadores, así de los 

talleres como de los campos, así de las ciudades corno de los

surcos, as! de los gallardos obreros corno de los modestos cam 

pesinos, es uno de los más hondos problemas sociales, pol!ti~ 
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ces y econ6micos de que se debe ocupar la Constituci6n 11 por

que "la libertad de los hombres está en relación con su sit~ 

ci6n, cultura.-·y ca:n su situaci6n econ6mica 11 y el diputado Fer-

11 ••• los que 

hemos·._é:-stcldo·~·a.1 i~do- de esos seres que trabajan, de esos se

res qué gasta·n sus energ!as, que gastan su vida, para a lime!!. 

tar a sus hijos; los que hemos visto esos sufrimientos, esas 

l&9r·i~'as, ten-emes la obligaci6n imprescindible de venir aquí., 

ahora que tenemos la oportunidad, a dictar una ley y a cris

talizar en esa ley todos los anhelos y todas las esperanzas 

del pueblo mexicano". Y así, merced al esfuerzo creador de -

aquellos hombres representativos del movimiento revoluciona

rio, surgi6 la primera declaración constitucional de derechos 

sociales de la historia universal. 

El artículo elaborado por el Congreso de Querétaro 

regía s6lo para los trabajadores contratados por particulares. 

Los empleados del Estado no qued~ban protegidos por la Const! 

tuci6n. Para suplir tal deficiencia, el congreso Federal - -

aprob6 en 1930 el estatuto de los trabajadores al servicio de 

los poderes de la uni6n y el 21 de octubre de 1960 se adicio-

naba el artículo 123 con el apartado "B", que contiene los -

principios rectores de la relaci6n de trabajo entre el Estado 

y los servidores pUblicos. 

Conforme se menciona en el comentario al artículo 27, 
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éste y el 123 co~~tituyén las m.§s imp-oitantes· "Y progresistas 

realizaciones soCfales·.·ae .~a· .rlavol.uci6n int:!;~icB;na~ El:::a~t!cB, 

lo 27 contien~:~;_~{,:~-~u~~-~m¿ :prin-Cip'i~--: d~- qll~/-:1Ei\-tfei;~a·)á~be -- : -

se~ d~~~:;q~_¡_~n:~"i;·:>~~:~b-~'~:~J; ~-;~~~_el_ a~t1~-~~o-:;.- ~-23 · ~-1~ _ d:{~~~~~ i-~ 
fundam~ni:'~·¡·--.. ~~h~:{~f~· :~~~-~-l~-~~-;~ir.--1~ --~.§s plena prcitecci6n _al 

- .. '-/""··-:,:':· ::-.'·::;.. ., - . 

mejor patrimoili~:)~~~l 'h'omb'i-e:· su trabájo. 

:1'.irti;uio 123, estáblece las garanUas más impor

tanteS, para-:1-~s'_-t.r'abájB.dores, que forman en la sociedad, al 
_; -

igual· que -l?s'ca~pé~in~s, una clase econ6micamente débil. T~ 

les g~rantÍas_ tien.en ·categor!a constitucional para evitar que 

puedan· sel'._ ·vic::>~~da:S a .través de leyes ordinarias o medidas a.9_ 

ministrativas.-·- - As!, giacias a la valiente decisi6n de los 

diputci~~-~· .:~~ ).~.17 ~·}~~~:~nza-ron jerarquía constitucional princJ:. 

pies que rigen y Protegen_el trabajo humano, por primera vez 

en el mundo. 

Por reforma 'aparecida en el Diario Oficial del 19de 

diciembre de 1978 se declar6 el derecho al trabajo. Es deci~ 

que cada persona, dentro de la edad que establece la Ley, ti~ 

ne derecho a trabajar y adem&s a que su labor siva para dign! 

ficarla como ser humano y con ella contribuye al bienestar s~ 

cial, pues es cierto que s6lo a través del trabajo de sus ho~ 

bres Y. de sus mujeres pueden aspirar los pueblos a tener un -

nivel decoroso de existencia, una aceptable calidad en la vi-

da de sus habitantes. Al derecho de cada quien a gozar del -
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trabajo de sus hombres y de sus mujeres pueden aspirar los --

pueblos a·tener un nivel decoroso de existencia, una acepta--

ble calidad en la vida de sus habitantes. Al derecho de cada 

quien a gozar del trabajo y percibir sus beneficios correspo~ 

de un deber del Estado y de la sociedad: procurar que esa de

claraci6n se cumpla. Por eso el derecho al trabajo es un de

recho social más. 

El art:tculo · 12J·,.,vigente comprende dos partes En la 

primera "A" '~,~-!ié··-~-i~g·f~:-~~in "iá-s '-re1a-cioncS labor-ales entre -

trabajadores y Pa:t~~·~~~-. ·-i:La segunda 11 B 11 se refiere a esas 

mismas reiiú:::·.f.~~es -cu~~d~-: se establecen entre los Poderes de -

la Uni6n o el Gobiérn·o:'_-del: oi.'strito Federal y los servidores 
-··:: 

públicos. La Ley~Fede.rai'del-Trabajo¡ la del "B", la Ley de 

los Tr~bajadores ~l Servicio del Estado. 

Bajo el apartado 11 A 11
, se hallaninstitu!dos fundame!!_ 

talmente los siguientes principios: 

La fracci6n I fija la jornada máxima de trabajo en 

ocho horas diarias. Con tal medida se· trata de evitar una e~ 

plotaci6n inhumana, aún cuando para ese fin concurriera la v2 

luntad del propio trabajador. Antes de que la Ley reglament~ 

ra las relaciones obrero-patronales regia la libre contrata

ci6n y operaba la Ley de la oferta y la demanda, circunstan--

. cia que conducía a una serie de infamias y abusos en perjuicio 

de los trabajadores. Hoy, los vinculados por una relaci6n de 
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trabajo no puede~ convenir en que la jornada Sea superior a 
·'.' '.' - .. , 

ocho -haréis diarias~-- ~:En la ~~B:~ª--~'6n _¡~,,,-se_.··p~e-~6 -~1· ~aS_o· del 

trab·a)O ~-ocf~~n-~·/fy-- ~~~ri:i-. ~1 s·e- iiS'taiú~!'Ce :1·a -)'0.t-~ad~ -m&xima -
,.,-. >-. ;- -." 

de ~_sie-~e~- ho~~-~::~:- ~~:~~- ra~~n'- de -qll~~ reSu1,ta: U~-,_-t·r~ba·j-o -má~ agot~ 
dor que éi;; di~rn6-~-.; , 

Las ;fraCciOnes·II, III y XI-consagran principios -

piOtE:Ctor~s par~ -los menó-res de 16 años. Los menores tienen 

prohibido dedicarse a determinadas labores peligrosas para -

su salud. La Ley estima que el niño menor de catorce años -

no debe efectUar trabajos remunerados, ya que en esa etapa -

de desarrollo físico y mental la sociedad está obligada a -

protege~ su crecimiento y educaci6n. 

·A fin de evitar contradicciones entre el nuevo ar-

tículo cuarto y ciertas normas del 123, se reformaron las -

fraccioile,s II, V, XI, XV, XXV y XXIX del Apartado "A 11 y VIII 

y XI, .inciso c) del Apartado "B". Anteriormente el legisla

dor consideró a la mujer un ser débil -equiparable al menor

y por eso. ~e prohibi6 cierto tipo de jornada y de trabajos -

especial.niente peligrosos y extenuantes. Al proclamar la Con.2, 

tituci6n como garant!a individual, la igualdad entre los se-

xos, se modificaron esas normas proteccionistas, restando s~ 

lo para los menores de dieciseis años. 

Teniendo también en cuenta el aumento de la pobla-

ci6n femenina trabajadora, el legislador enmendó las fracci2 
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nes V y XV del Apartado A y XI e) del B para otorgar mayor --

protecci6n a la.mujer. durante el embarazo. Asimismo, exten--
'.i ' -<'. 

di6 la se·g.uri'dad ·'·S-0Ci'a·1-~-~i s·e':rv:icio ae guarderías y a otros -

encamin~dos'; ·a p~-~-~:~g~~ ~~;.'.~r~~-~rbionar bienestar a los trabaj!!_ 

:::::r:~; t~~:f~~1tf~~~,'~{2:s:¡;~::\:~b:;:~0::i:g::1::: :: ~ 
.circÚfls_~~~~-c¡i:;; -~~:"~-~¡~n::: {~n'.~¡·.- a _s-~ ~~rgo e~ forma exclusiva -

el.sustento del hogar. 

el obrero tiene derecho a disfrutar uno de descanso. No s6lo, 

la jornada debe comprender como máximo una tercera parte de -

las horas totales de un día sino que, después de un determin~ 

do período de trabajo, es preciso que el hombre abandone el -

quehacer cotidiano y pueda disponer de su tiempo libremente. 

Las razones de esta disposici6n se encuentran en la convenien 

cia de evitar la fatiga excesiva y permitir al trabajador de-

dicarse a otras actividades {culturales, deportivas, familia-

res, etc.) .. 

Las fracciones VI, VII, VIII, X y XI se refieren a 

los principios.que rigen el salario. La Ley, adem&s de prot~ 

ger la integridad f!sica y espiritual del trabajador, quiere 

asegurarle que su tarea recibir~ un pago justo y equitativo, 

suficiente para que tenga una vida decorosa.. De ah! que se -

fije un salario m1nimo y se gara·ntice su entrega. El salario 
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minimo se e~tima qu~_es· la.menor.cantidad de dinero que puede 

reci.bir.'.un· hOmbi:-e·. P:~ra ,satiS.facer sus necesidades esenciales 

y ia~ ·de sU:'.."fa~ií1~-: '~---El ~"-'-s~i~·~i~ -coinprende adem&s del pago --

co·n~en~'á~, -~~~~~~-~·:;: i~~ · V~~,¡~j'.~S _ '~~o~i6inicas establecidas en el -
-;:,_:,e;;~ "'.- ~- . 

contrato. ·.'-¿:--. . - --. '.~ 

~1·· f~~~b~·-¡¿ri: .-I>f:.·s·e ['~ef~ere· ·a la participación del -

t.rab~jaaci'J;·:·~~-;·1;~;~-'~fi{fd~a;~ -ae· ·1a empresa, pues como con su 

esfuerzo auiñeñ~~-:e(:;~~p~~ai,- jllSto es que participe, en ia -

proporción que la L~y establece, de las ganancias que el pa-

tr6n obtenga. 

Las fracciones XII y XIII muestran el propósito del 

legislador de proteger a los trabajadores en diversos aspec

tos fundamentales de la vida: el hogar, la educaci6n de sus -

hijos, la salud, etc. 

Habitar una casa decorosa es condici6n indispensa-

ble para lograr un nivel aceptable de vida, fundar una fami-

lia y procurar que sus miembros puedan desarrollarse en un m~ 

dio favorable. Para la clase trabajadora de las ciudades y -

del campo esas necesidades no han sido aún atendidas cumplid~ 

mente. Son muchos los mexicanos que viven en condiciones mi 
serables; sus casas son antihigiénicas, insuficientes para -

satisfacer las más elementales necesidades de la familia. El 

Congreso Constituyente de 1917 consideró el problema y esta-

bleci6 obligaciones a cargo de los patrones para tratar de --
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resolverlo. -~fl·. f97i s"e .reform6 la fracción XII y se cre6 el 

Fondo N-~ci~naÍ:.~:d·~:Í~· Vivienda,- fondo que administr_a un orga

nismo ,::-el .~N.FÓ~~Vz~~ i~]egrado por representantes del gobie_!: 

na ·-~édei~-~) .. ~;de~~I~~~~~~~~~~j~~:~res 'y de los patrones. La fina-

' -lidaci ~-~~-~-~-~-~-~~-~.~~t~fe~~~~~'~.o-~·órcionar habitaciones a los trab~ 
jadores t :9~~.'-: ~~fc?~~~~Pci~~B:n ~ i:ldquirir en propiedad. 

Pci,:i;: r·é'fo·rmas· :PUblicadas en el Diario Oficial de 3 

de enero de •'1978-; se e~t~bleci6 una obligaci6n para_ los pci-

trones: bri'ndar a sus trabajadores capacitaci6n y adiestra

miento para el trabajo. Se funda la enmienda en la necesi-

dad de lograr una mayor productividad, o sea, que el trabajo 

humano, creador de la riqu~za, sea cada vez más eficiente, -

más apto. As! se producirá más y mejor. Pero si se desatie_n. 

de esta norma, los resultados provocarán efectos nocivos en 

en la vida económica del pa!s. Nunca debe olvidarse que son 

los hombres con su trabajo quienes dan la pauta del progreso 

de un pueblo. Por otra parte, hay que recordar también que 

en nuestro mundo el empleo de nuevas tecnologías es un impe-

rativo. Pero para manejarlas adecuadamente y con provecho se 

requieren trabajadores adiestrados. De ah! la necesidad de -

que este nuevo mandato constitucional sea cumplido pronto y -

en sus términos. De lo contrario, el proceso de modernización 

se verá frenado, los trabajadores, por su falta de preparación, 

se hallarán expuestos a mayores riesgos en el trabajo y aumen-



41. 

tar& la frustraci6n personal que acompaña a quienes se saben 

incapaces de realizar bien la labor cotidiana. 

El Gnico patrimonio del obrero es su. Cap.ac;i~i~-_.~~~ 

laborar. Por eso, cuando a consecuencia.del trabajo.surge:~n 

riesgo -enfermedad o accidente- la Ley responsabiliZa-"B.1--Pa-

tr6n y le impone o~ligaciones respecto de quien ve disminurdo 

o suprimida s~ posibilidad de trabajar. Adern&s, el patr6n no 

s61o debe compensar el daño sufrido, sino también evitarlo -

con medidas preventivas (fracciones XIV y XV). 

La fracción XVI reconoce el derecho de trabajadores 

y patrones para asociarse en defensa de sus respectivos inte-

reses. Desde mediados del pasado siglo los obreros lucharon 

en contra de quienes les negaban la facultad de sindicalizar-

se pues aisladamente nada podrían contra la enorme fuerza que 

representaba el capital, cuyo poder solo era posible contra-

rrestar si sumaban las energías individuales y hacían valer -

la importancia que su tarea común tiene en el proceso produc

tivo. A todo lo largo del siglo pasado y los primeros años -

del presente, hasta la aparici6n del derecho del trabajo, la 

desigualdad fue cada día más notoria, ya que mientras el pa-

tr6n imponía las condiciones del contrato, el obrero carecía 

de derechos, pero tenía una obligaci6n: trabajar al máximo -

por un mínimo de salario. 
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La asocia~i6n· ·prof~Si~n-ái ·(sindicato) es una de las 

principales garari~!a!:r.'Soc:Í.~1~~ ,d~ los 'trab.;,jadores y se basa 

con ella se en el princiPi~ d~~ ci~~~,~¡~::~:~nÍ~~<;~~-~e--la fuerza; 

quiere ··al6anz~_f .~k:_ eq~!_ii~~ii~~-~:~t-ie·.· ~~S factores de la prodUE_ 

ción:·;~apita:J. y -i~~j;~j·~'~·- :::;É·~-_-l.foxi.Co las luchas de los obreros 

t~xtil_es -;~~·.d~.;~~~~-~~- ~in~~o~-_/;~~r-eSen"taron una manifestación de 

esa r9alid.iid;~::;~~,j:;: ~~i~~Í.~-J.~:~'.-~~- este siglo aparecieron las -

primeras-~-¡;~~~{~,ª~~,~-~-;~~ '~~~~ra-~ como inst-rumento de combate. 

La~;~-fra~:ciones XVII, XVIII y XIX, reconocen a los -

trabaj~tj:o;t:"~~ el' ~e_recho de hu.alga y a los patrones el derecho 

al paro. Estos, sin embargo, no pueden ser derechos absolutos; 

la Ley. los-reglamenta y s6lo los reconoce si se ejercitan de -

acuerdo c0in la·s condiciones que ella establece. 

El derecho de huelga, lo mismo que el de asociación 

profesional son conquistas relativamente recientes, dirigidas 

a obtener un trato más justo y humano para la clase obrera. 

Merced al derecho de huelga, se ha logrado que el poder del -

patr6n no sea arbitrario, ni omnipotente. 

El p~ro es el derecho de los patrones a suspender ~ 

las labores de sus empresas, previa aprobación otorgada parlas 

autoridades del trabajo, siempre y cuando dicha suspensi6n sea 

justa y econ6micamente necesaria. 

Las fracciones XX, XXI y XXXI se refieren a las aut2 
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ridades ·. est.3bl~~idas -para·- aÍ.ri~ir· .i~s éonflictos. que surjai:i e_!! .·. -.· -- ·, .. ' 
tre ·capi~al;:y ~trab~j'~:~_-'.'Obre~i-Os': Y'.·pat'r~nes\--~:- Ló·S\·t~ibun=aies· de 

trabajo º.s~(di•~~f;~f:Zf i~0 ~p~;~:#~~1~:·i~J .{~~ j~~ ~'fden• co~dn; 
Se _-clasifican~.-en ~lo"cales ·~:(-;fE!derales.:-y_~--reciben -el ~-~,~~~~~L ae~ -:.:.,_ 

·--· -·' ·-:•:',:_._,_.:_;.,,:o.: .. '._;,'..:"!.•'c~·-":}~'1 -;~~::·: '.C":!~:.),_:[, -~~,'~)-;,·:-J:_·:::. •\_;,:.~ -·>''' 
_jun~-~~:~.d-~~~~~!1~-1.~-~~-!~P~~~(t---~'~;--:;~lc_?~~-~~;~ --- ~:'?'=;~~~~~º - -- .. 

· -~:: o:_~~~~~~¡~a~\~~ª ~~:r_i-~:~·T ~-~~ ·::~~~ª~i~ -_· -~-~-ris -~i;~u-~ {~nª 1, -

son -con'a·c-iaas :;·y>?t-e"sUeita's ~ :'c~~ri·d~ · h~B:i'~~~-,~~Ó~fi'i~bt·~º>··pÓ'.~ ias -

- autóri~~~~~~;~~~-~~~t~-i~~-·;;>\·¡~ ~ii'sfa:_:_h~-~~~~~~~i-~¿º~~~-n-·: ,jir·~-~d ·de va- -

rias:--·refOrm¡~~~·: :;·~s;~·Ía·c:de1 9 de en~~~-·¿¡~-: t9;·9 consider6 que d~ 
_da ,la Í.~~oi:~an·cii'.·á -~~:e p~ra todo el_ país tiene tanto la sequri-

_dad y 1á·:hiq;ene de· los trabajadores en los- centros donde pre~ 

tan sus ~e~~.~cios, como la eficiencia en las labores, se otor

g6 ·a las· autoridades federales competencia en e·sas ramas. 

El patr6n que despida a un trabajador- sin causa ju.!_ 

tificada, estará obligado, según lo prefiera éste a reinstalaE 

lo o a indemnizarlo (fracci6n XXII). 

Los derechos que establece la_Constituci6n y las -

leyes reglamentarias a favor de los trabajadores son irrenun-

cia~les, es decir, aun cuando el trabajador, por necesidad o 

por ignorancia, expresara su voluntad de no aceptar los que -

las Leyes les conceden, semejante actitud no tendrían ninguna 

validez. Por eso se afirma que el Derecho del Trabajo es pr2 

teccionista, pues en efecto, cuida y vela por el trabajador, 

para que reciba un pago justo y un trato humano (fracción XXVII 

inciso h) del artículo 123 Constitucional y artículo 15 de la 
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Por ley publicada el 19 de enero de 1943, se regl~ 

ment6 en México la fracci6n XXIX del artículo 123, creándose 

el_Iris:t~t~.to Mexicano del Seguro Social. La Seguridad Social 

tiene·co~o fin proteger al hombre trabajador y a su familia -

cOntra la enfermedad, la muerte y la miseria, así como capac! 

tarlo.para su trabajo. Es uno de los esfuerzos más generosos 

de nuestra época y de nuestra revolución, en favor de los tr~ 

bajadores de la ciudad o del campo, asalariados y no asalari~ 

dos, a quienes asegura contra esos perjuicios con atención m! 

dica; jubilaciones; pago de pensiones en caso de incapaci-

dad, desempleo o muerte; c_apacitación profesional y otras -

prestaciones sociales. 

El Apartado 11 8 11 contiene una reglamentación diversa, 

en algunos aspectos, a la establecida para el trabajador en 

general y rige para el servidor público. Así, por ejemplo, en 

nuestro país la seguridad social de esos trabaj~dorc~ está ~ -

cargo de un organismo específico, el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y -

normado por una ley distinta a la del Seguro Social, la orgán! 

ca del mencionado Instituto y también para resolver conflictos 

entre el empleado público y el Estado existe un Tribunal de AE 

bitraje, diferente de las juntas establecidas para dirimir los 

surgidos entre patrones y obreros. 
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Se cre6 un fondo nacional para la vivienda con el -

fin de proporcionar éstas a los empleados pGblicos. De modo -

similar se estableció para los miembros de las fuerzas armadas 

Tales disposiciones corren paralelas a la que creó

el INFONAVIT, encargado de facilitar habitación a los trabaja

dores cuyo régimen jurídico se rige por el apartado A. Se tr~ 

ta en todos los casos, de atender a una necesidad humana bási

ca: vivir en una casa cómoda e higiénica, nivel que un número 

elevado de mexicanos no ha alcanzado todavía. Por lo tanto, -

los esfuerzos que se realicen para satisfacer ese requerimien

to de bienestar se inscriben dentro del programa de seguridad 

social dirigidos a quienes tienen como único patrimonio suprQ 

pio trabajo. 
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CAPITULO II. 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN SU ASPECTO DOCTRINARIO. 

A.- CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Con el propósito de desarrollar mejor el presente -

capítulo , debemos buscar ciertos conceptos como son el de s~ 

guridad Social, los cuales hemos de precisar a continuaci6n, 

partiendo por supuesto de la definición de Seguridad Social. 

SEGURIDAD SOCIAL.- La Seguridad Social se encuentra 

constante dinámica ya que a través del tiempo y del espa-

cio, la sociedad a la cual debe aplicársele sus normas, va -

evolucionando constantemente; razón por la cual las re-

glas aplicables de igualmanera se van modificando con el pro

pósito de adecuarlas en forma regular ala vigente realidad so

cial: ser& quizá por ello que los diversos tratadistas y es

tudiosos de la Seguridad Social no han logrado conceptuar es

ta rama del derecho, aunque debemos reconocer que se han apo~ 

tado elementos valiosos, los cuales nos expresan la idea al -

respecto. 

La Seguridad Social es un término compuesto de dos 

palabras, la primera de ellas o sea 11 Seguridad•, proviene de

los vocablos "se 11 contracci6n de 11 sin 11 y "curaº significado -

de sin cuidado ni preocupaci6n y el término 11 Socia1• agregado 

a la connotaci6n anterior, facultad humana de coexistir. 
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Partiendo de estas ideas observamos que algunos ju-

ristas importantes, nos proporcionan las siguientes definicion.e:s: 

Justo Sierra nos dice que la seguridad Social seria

la consid8raci6rl del beneficio del bienestar y el progreso· como_ 

deber mora~ de'orden espiritual. 

Por su· parte Mario de la Cueva nos refiere, la Segur! 

dad sOCi~.i ," -consi~te en proporcionar a cada persona a lo largo -

de su existe.ocia los elementos necesarios para conducir una eXÍ,!! 

tencia que corresponda a la dignidad humana. 

-En tanto el maestro Trueba Urbina al respecto nos ma

nifiesta: "el derecho de la Seguridad Social es una rama del de-

recho social que comprende a todos los trabajadores, obreros, e~ 

pleados, domésticas, artesanos, toreros, artistas, deportistas,-

etc., para su protección integral contra las contingencias de -

sus actividades laborales y para protegerlo frente a todos los -

riesgos que puedan ocurrirle". (1). 

El maestro Justo Sierra, a través de su definici6n de 

Seguridad Social, nos señala que ésta se debe a la consideración 

del beneficio del bienestar a la sociedad, pero se abstiene de -

definir en sí en qué consiste la Seguridad Social, o sea que -

nos dá la consecuencia de la misma, omitiendo en todo caso reví-

sar el concepto, esto independientemente de la hermosa idea de -

Don Justo Sierra, la cual únicamente revela su preocupación por 

el bienestar social. 

(1) TROEBA URSINA, ALBERTO. •Nuevo Derecho del Trabajo•. P. 73. 
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Por su parte Mario de la Cueva al conceptuar la s~ 

guridad Social entre sus párrafos, nos indica 11 consiste en -

proporcionar a cada persona •.. ", con lo que, no estamos acor

de en forma total¡ la Seguridad Social en si, no procura el 

bienestar de cada persona, sino más bien de la sociedad ínte

gra, si tomamos en cuenta que es parte del derecho social, 

por tanto, las normas de Seguridad Social son aplicables a -

los componentes de una sociedad, siendo por ello el bien jurí 

dice tutelado, la sociedad misma, o sea no son normas aplica

bles causísticamente, sino más bien se trata de preceptos - -

aplicables en forma genérica a los componentes de una sacie-

dad, por el bienestar de la sociedad misma. 

En tanto Trueba Urbina, al dar su concepto sobre S~ 

guridad Social nos expresa, que es una rama del Derecho Social 

que comprende a una serie de sujetos que desempeñan un sinnúm~ 

ro de actividades, como son laborales, artisticas, deportivas, 

etc., al observar los párrafos vertidos por el maestro en cita, 

nos damos cuenta que su definici6n es en extremo limitativa, -

si tomamos en cuenta una vez más que la idea de Seguridad So-

cial es de carácter universal dentro del mundo social, pensa-

mos que esa rama del Derecho no solo abarca a los que desempe

ñan determinadas actividades, como a la que se refiere Trueba 

Urbina en su concepto, sino que alcanza, además, a seres como 

los indigentes, inalienables, inválidos, enfermos y aún depen

dientes económicos, como son la viuda, los menores de edad y -
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otros. De acuerdo con el anterior orden de ideas, la susten

tante por su parte se permite definir a la Seguridad Social, 

de la siguiente manera: 

SEGURIDAD SOCIAL, CONJUNTO DE NORMAS JURIDICAS, ~ 

NADAS DE LAS NECESIDADES SOCIALES Y ENFOCADAS POR EL ESTADO A 

TRAVES DE INSTITUCIONES A LA SOCIEDAD MISMA, CON EL PROPOSITO 

DE PROCURAR BIENESTAR, PARA LOGRAR EL MAYOR AMBITO DE LA DIG

NIDAD HUMANA. 

Como apuntábamos con anterioridad, dif.ici_l ':.":.bi.!lta 

precisar un concepto de Seguridad social, que avoque la tota

lidad de los términos respecto a esa materia, no obstante ello 

resulta de parte de la exponente atrevida la definición que -

antecede, sin embargo queda expuesta, por lo que a continua-

ción trataremos de analizar los elementos que la configuran: 

II. ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL CONCEPTO. 

a) .- Conjunto de normas jurídicas: La Seguridad So

cial a entender nuestro es una rama del Derecho Social, se -

trata pues de normas aplicables en beneficio de la sociedad -

misma, siendo ella de carácter jur!dico, ya que su obligación 

la impone el poder público y la violación de ella implica sa~ 

ciones a cargo del Estado, a más emanan de nuestro orden con~ 
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titucional y, para aplicar nuestra Ley en cuesti6n, fue preci

so legislar en Seguridad Social, mediante propuesta presentada 

por el Ejecutivo, al Congreso de la Uni6n, misma que fue apro

bada después del proceso rutinario, pasando por la discusión -

para ser posteriormente sancionada, proceso indispensable para 

dar vigor a todo cuerpo legal. 

b).- Las normas jurídicas de Seguridad Social, tie-

nen su fuente directa en la sociedad misma, ya que es el nU- -

cleo quien las requiere a través de sus necesidades y de sus -

funciones, a fin de dar a los individuos que la constituye~ en 

lo posible, el 6ptimo bienestar humano. 

e).- El Estado como 6rgano de enfoque de las normas 

de Seguridad Social, a través de sus 6rganos rectores, dirige 

a la sociedad la norma de Seguridad Social, haciendo que ésta 

se cumpla e imponiendo las sanciones correspondientes en caso 

contrario. Se trata pues de que el beneficio social que el -

Estado reglamenta para el bienestar de aquella como son los -

organismos de asistencia pública, Seguridad Social o de bene

ficio privado, pudiendo contar como ejemplo, la SBcretar!a de 

Salud, el Seguro Social, Guarderías Infantiles, C~sas de Ben~ 

ficencia, etcétera, quienes prestan asistencia bajo las nor-

mas comprendidas en leyes como la Ley del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, Ley del Instituto de Seguridad Social al 

Servicio de los Tr~bajadores del Estado, la Ley para las FueE 

zas Armadas Mexicanas, entre otras, otorgando tanto a loscag 

sahabientes como a los generadores del derecho, las acciones 
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correspondientes para el caso de inasistencia, las cua+eS prQ 

cederán·ante_6rganos jurisdiccionales representativos·del E~ 

tado, qUi-enes se· encargan de resolver los asuntos referentes, 

condenando o absolviendo con arreglo a derecho. 

d) .- La sociedad corno bien jurídico tutelado por la 

Segu~idad Social, en virtud de que con las leyes de Seguridad 

Social se pretende lograr para los componentes de la sociedad 

misma, un bienestar que lo hará alcanzar los mayores ámbitos 

de dignidad humana, tendremos como consecuente, que esto es -

precisamente el bien que se intenta proteger a través de las 

normas respectivas y con ello, alcanzar tanto individual como 

colectivamente una mejor vida de sus integrantes, lo cual a 

su vez, traería como resultado un estado más próspero y m~s -

feliz. 

e).- Dignidad humana, para precisar este elemento,

debemos entender por dignidad, el merecimiento respecto de a! 

go mejor, de lo que desprendemos al hablar de dignidad humana, 

que se trata de una tendencia de todo hombre a lograr una rne-

jor forma de vida, tanto cultural corno económico y social, con~ 

tituyendo lo anterior los fines a los cuales tiende precisamen 

te la Seguridad Social, partiendo de las necesidades imperan

tes en el seno de la comunidad, respecto a esto, el Lic. Alfr~ 

do Delgadillo Aguirre, en su tGsis titulada "La Seguridad So-

cial como realidad proteccionista en el Estado Mexicano", de -

los estudios que practica de las obras de Alberto Trueba Urbi-



na y Mario de la Cueva, sustrae lo siguiente, "El concepto de 

Seguridad Social gira en torno al de contingencia social", su 

finalidad es garantizarles a los miembros de la sociedad, - -

afectados por dichas contingencias, que preveen al individuo 

o a quienes dependan de él, otorgándoles las prestaciones o -

beneficios indispensables en dinero o en especie, la preserv~ 

ci6n de su salud y su economía. 

También el concepto de esta disciplina, no es en sí 

uniforme, pues que mientras ciertas tendencias, la Seguridad 

Social, debe limitar sus acciones a garantizar los medios ec~ 

n6micos frente a los estados de necesidad determinados por -

las contingencias sociales: para otras, esa funci6n de garan 

tía debe extenderse a todos los que concierne el bienestar y 

progreso social, comprendiendo y abarcando las causas que ori 

ginan inseguridad en la sociedad, pero no obstante estas dos 

corrientes de pensamiento vemos como ambas coinciden en una -

necesidad que es la de asegurar el bienestar social. 

Es posible aseverar que cada día se busca el equili 

brio de las diVersas situaciones y riesgos a que está expues

to al ser humano encontrando ya la forma eficaz y esencial de 

la Seguridad Social tal como son los siguientes: 
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III.- PRINCIPIOS QUE RIGEN LA SEGURIDAD SOCIAL. 

l. - Univers.alidad·-Consiste en que la Seguridad so-

cial se extienda hasta llegar a todo ser humano necesitado de 

un auxilio. 

2.- Integralidad.- Dar la protección íntegramente -

a la sociedad amparada en toda contingencia que pudiera sur-

gir, así como desarrollando una acci6n preventiva, recuperad~ 

ra, readaptadora, etcétera. 

J.- Extensividad.- Consiste en extender el régimen 

de la Seguridad Social,cubriendo sus contingencias. 

4.- Unificación.- Consiste en la coordinaci6n y si~ 

tematizaci6n respecto de los métodos e instrumentos destina-

dos a garantizar las medidas y medios económicos de subsiste~ 

cia. 

S.- Eficacia.- Consiste en la certeza y oportunidad 

de las prestaciones en el sentido de que el interesado debe -

reconocer concretamente cuales son sus derechos y obligücio-

nes y satisfacerse en un tiempo útil. 

6.- subsidiaridad.- La autoridad estatal debe coor

dinar y orientar de las distintas esferas sociales, armoniza~ 

do las fuerzas conjuntas de la iniciativa privada y la respon 

sabilidad individual. 

Con lo anterior, creemos haber dejado precisado el -

concepto de Seguridad Social, por lo que toca ahora señalar -

las formas en que esta ciencia est~ clasificada. 
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IV.- RAMAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Según apunt&bamos anteriormente, la Seguridad social, 

tiene como finalidad proveer el mayor bienestar del hombre de~ 

tro del ámbito de la dignidad humana, a lo anterior nos refer! 

mes en términos genéricos; sin embargo, como especie de ese -

género, tenemos lo que podríamos denominar Instituciones de la 

Seguridad Social refiriéndonos a tres de ellas principalmente, 

a saber: 

l) • PREVISION SOCIAL 

2). ASISTENCIA SOCIAL 

3). SEGURO SOCIAL 

En todas ellas se da una relaci6n de beneficiario y 

derechohabiente, por lo que resulta importante para nuestro -

estudio tratar de revisarlas en relaci6n con la Seguridad So

cial. 

1).- PREVISION SOCIAL.- Como ya decíamos dentro del 

género de Seguridad Social, existe entre otros, la especie d~ 

nominada Previsión Social, resultando este término de mayor -

restricción, si consideramos que se lig6 al concepto do trab~ 

jo, protegiendo al trabajador dependiente, en cambio la Segu

ridad Social, protege también al trabajador independiente, 

siempre que pertenezca al sector econ6micamente débil de la po 

blaci6n, no obstante lo anterior, legislativamente y con la -
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creaci6n del Seguro Social obligatorio en nuestro país, se es

tá operando una transici6n de la Previsi6n Social a la Seguri

dad Social y lo advertimos en forma indudable al observar las 

prestaciones sociales que aquél está obligado a impartir. 

En nuestra Constituci6n, Título Sexto, se denomina -

del trabajo y de la Previsi6n Social en su artículo 123, crea

do por el constituyente de 1917, bajo el rubro mencionado, que 

en su forma original no registraba el término de 11 Seguridad s~ 

cial", sino que es hasta las reformas hechas en noviembre de -

1962, en que se crea el inciso "B 11
; consecuentemente, el sen

tido espectfico o restringido de la Previsión Social, de acue.!, 

do con la legislaci6n positiva solo rige para los trabajadores 

que prestan servicios al Estado; y hasta algunos autores como 

Ramón campaín, nos señala "Cabe hacer notar que el Constituye!!. 

te de Querétaro, no tuvo idea precisa de lo que es la Previsi6n 

Social. 

Según se advierte que de la exposición que antecede, 

el Constituyente de 1917, ligó el concepto de Previsión Social 

a nuestro derecho del trabajo y por lo tanto se vincula intim~ 

mente a la evolución que en nuestro pais ha tenido nuestro de

recho laboral. 
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Ahora bien podemos conceptuar a la Previsión Social 

como el conjunto de acciones públicas o privadas destinadas a 

la protección de la poblaci6n en general y de los trabajadores 

y sus ·familias en particular, contra las contingencias o desa~ 

tres que provengan de situaciones imprevistas. M~todos dirigi 

dos a satisfacer necesidades futuras a consecuencia de circun~ 

tanelas que no pueden advertirse o evitarse. Apoyo econ6mico -

otorgado a obreros y empleados, así como a sus familiares, de -

sobrevivir la falta de medios para subsistir por motivos natur~ 

les o involuntarios, derivados de accidentes, enfermedades, pa-

ros forzosos, invalidez, ancianidad o fallecimiento. Para el -

Doctor Mario de la cueva, la Previ~i6n Social se contrae a "las 

formas a través de las cuales, mediante el empleo de recursos ...--· 

presentes, se garantiza un interés futuro 11
• Y en tanto el Die-

cionario de la Academia de la Lengua Española, define la pala-

bra Previsi6n Social como "la acci6n de disponer lo concernien-

te para atender las contingencias o necesidades previsibles; lo 

que puede ser previsto, el atributo de social lo adquiere en 

cuanto una colectividad o una comunidad de intereses busca re--

solver problemas particulares en un nGmero indeterminado de peE 

sanas que convergen en un objetivo coman: 

La adopción de medidas que tiendan a cubrir riesgos -

profesionales, la desocupación o los requerimientos de la vejez 

a. través de sistemas econ6rnicos de seguridad que se pongan en -

práctica. 
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Cuando las clases desheredadas -dice el Doctor de -

la Cueva- sienten su impotencia en el presente y viven con el 

temor del futuro y se dan cuenta además de que no podrán re-

solver individualmente el problema de su necesidad, es cuando 

surge en forma imperativa la Previsión Social y se pone en -

práctica el principio de la mutualidad. 

La solución que este sistema conlleva, es aceptable 

y cubre exigencias inmediatas, pero se han encontrado soluci~ 

nes colectivas más eficaces provenientes de instituciones pú

blicas o privadas cuya finalidad es contribuír en mayor grado 

a la solución del problema de la necesidad presente y futura 

de sus miembros o de los seres que no son autosuficientes ec~ 

nómicos. 

2.- ASISTENCIA SOCIAL.- La base de la Asistencia 

Social, es la declaración de los derechos del hombre y d~l 

ciudadano, emanados de la Revolución Francesa en 1789, que al 

respecto señalaba "Se creará y organizará un establecimiento 

de socorro pGblico, para educar a los niños abandonados, ali

viar a los padres enfermos y proporcionarles trabajo a los i~ 

v.!ilidos que no hubiesen podido proporcionárselos". 

Como podemos apreciar la Asistencia Social es otro 

instrumento de la Seguridad Social, el cual está costeado por 

la colectividad, confiriendo el derecho a los individuos o -

grupos de personas que no disponen de medios propicios para -



subsistir. 

Actualmente el concepto de Asistencia Social ya no 

se define como el desprendimiento con matices de caridad, si 
no que, en raz6n de un sentido humanitario, se impone el de

ber de acudir en ayuda de los necesitados y menesterosos pa

ra que puedan bastarse ellos mismos en el futuro1 además, -

investiga las caus~s que originan los problemas sociales in

corporando al individuo a un medio de vida decorosa. 

En relaci6n con este punto, podemos desde ahora r~ 

saltar la importancia que tiene la mujer dentro de la Segu

ridad Social, ya que ciertas damas que ostentan un elevado -

bienestar econ6mico, como por ejemplo la señora Dolores Olm~ 

do, han subsidiado un sinnGmero de instituciones de asisten

cia social privada, como son: asilos de ancianos, de huérfa

nos, hospitales, casa cuna entre otros, lo que ha beneficia

do en gran parte a la sociedad: lo anterior, sin dejar de -

considerar que la obligaci6n primordial en este caso, provi~ 

ne del Estado a través de la Asistencia PGblica, conceptos -

que se encuentran de alguna manera incluidos en nuestro ord~ 

namiento norma~ivo constitucional en sus artículos tercero y 

cuarto, último p~rrafo (derechos a la salud de los rnenores)

por cuenta de las instituciones pGblicas, entre otros, así -

como el articulo 123 Apartado ºA" fracci6n v., en relación -

con la fracci6n XI, inciso 11 C" del Apartado "B". 
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3.- SEGURO SOCIAL.- Con el Seguro Social la Seguri-

dad Social se actualiza, cobra realidad y se manifiesta plena

mente, mediante-el vínculo que en la actualidad protege una -

gran parte de la sociedad, como son los trabajadores y los que 

dependen-de ellos, es decir, sus familiares. El seguro Social 

tiene sus fuentes en seguro privado, puesto que hereda de él -

su aspecto formal, el Seguro Social es la especie, es la cien

cia práctica particular parcial, mientras que la Seguridad so

cial es el género, la ciencia te6rica integral. 

V. - INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Entre las Instituciones nacionales de la Seguridad 

Social, destaca, por el volúmen de renglones que atiende y 

por el número de sus asegurados y beneficiarios: 

a).- El Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.s.s.) 

tiene una composición tripartita (representantes, obreros y pa

trones bajo la rectoría del representante gubernamental) y otor

ga prestaciones de Seguridad Social, en el campo de las activi

dades productivas en general, es decir, a los trabajadores (sin 

olvidar a sus causahabientes) que rigen sus relaciones labora-

les por el apartado 11 A11 del Articulo 123 Constitucional y la -

Ley Reglamentaria de éste (Ley Federal del Trabajo) . Entre los 

órganos del I.M.s.s., basta citar a los que la Ley del Seguro -

Social considera como "superiores": la Asamblea General, el Con 

sejo Técnico, la comisión de Vigilancia y la Dirección General. 
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Los actos definitivos del I.M.s.s., pueden ser im

pugnados por los patrones y dem§s sujetos obligados, as! co

mo por los asegurados y sus beneficiarios, ante el aludido -

Consejo Técnico, a través del recurso de inconformidad. Pe

ro estos Gltimos pueden hacer caso omiso del recurso y plan

tear directamente el conflicto ante la Junta Federal de con

ciliaci6n y Arbitraje. 

Para garantizar la puntualidad del cumplimiento p~ 

tronal en materia de Seguridad Social, las cuotas que deben 

entregarse ·al I.M.s.s., son consideradas como aportaciones -

fiscales y, por ende, en caso de retraso, se someten al pro

cedimiento econ6mico-coactivo. 

En la actualidad 'se busca-una corriente doctrinaria 

importante- evitar la interferencia de las Juntas de Concili~ 

ci6n y Arbitraje y del Tribunal Fiscal, con el fin de que los 

conflictos entre los trabajadores y beneficiarios con el -

I.M.S.S. y de éste con los patrones, se estudien y diriman en 

un tribunal especial de Seguridad Social, tal como existieron 

en algunos países de Europa (Alemania Federal}. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, constituye 

un paso decisivo para que la mayor parte de la poblaci6n goce 

de un sistema de Seguridad Social que protege a los econ6mic~ 

mente débiles y les permite disfrutar de prestaciones defini

das y facultándolos para requerir el otorgamiento de las mis

mas, lo cual no sucede en la asistencia pública que se presta 
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a los indigentes. 

En su artículo 2o. la Ley del Instituto Mexicano -

de·1 Seguro Social, nos muestra el objetivo a seguir por la -

Institución que ahora nos ocupa, viendo el texto nos expresa 

"Articulo- 2o.- La Seguridad Social tiene por finalidad gara!l 

tizar el derecho humano a la salud, la asistencia m€dica, la 

protecci6n de los medios de subsistencia y los servicios so

cialés necesarios para el-bienestar individual y colectivo 11 

(2). 

Las instituciones que se encargan de dar estos seE 

·vicioS en nuestro país aparte del Instituto Mexicano del Se

guro. Social, son: el Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 

les de los Trabajadores al Servicio del Estado, el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la 

Oirecci6n de Pensiones Militares, las dependencias respecti--

vas que tienen autonomía en estos servicios (clínicas para --

los trabajadores bancarios, petroleros, fe~rocarrileros, etc.) 

así como las direcciones que se encargan de prestar servicios 

de seguridad social a los trabajadores que laboran en las of~ 

cinas gubernamentales locales de la mayor parte de lo~ esta-

dos de la República. La Secretaría de Salubridad, otorga asi~ 

tencia exclusivamente a los indigentes, pero no presta servi-

cios de Seguridad Social. Los artículos lo. y 2o. de la Ley 

_del Instituto Mexicano del Seguro Social, de alguna manera -

nos deja claro el concepto de Seguridad Social. 

(2) Vid Artículo 2o. de la Ley del Instituto Mexicano del S~ 
guro Social. 
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La declaración universal de los Derechos Humanos.-

proclarnada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

lo. de diciembre de 1948, considera en sus artículos 22 y 25 

los mínimos indispensables para que las personas gocen de pre~ 

taciones de carácter econ6mico, social y cultural al asentar 

en el primero de ellos "toda persona como miembro de la soci!:. 

dad, tiene derecho a la Seguridad Social y a obtener median

te el esfuerzo nacional y la cooperación internacional habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la -

satisfacción de los derechos econ6micos, sociales y culturales 

indispensables a su dignidad y al libre desarrolo de su pers~ 

nalidad 11
• 

Por su parte el segundo señala como meta para todos 

los individuos el derecho que tiene a: "·•• un nivel de vida 

adecuado que les asegura, as1 como a su familia, la salud y -

el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vi 

vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesa

rios: tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desem

pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de -

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancia inde

pendiente de su voluntad. La maternidad y la infancia tienen 

derecho a cuidados y asistencia especial. Todos los niños n~ 

cides de matrimonio o fuerza de matrimonio, tienen derecho a 

igual protección social". Esta acepción constituye lo que se 

ha denominado con el nombre de Seguridad Social en sentido a~ 



63. 

plio concuerda con lo establecido por William Beveridge, en 

su famoso plan b&sico de Seguridad Social el cual parte del 

.conc~pto primario de las necesidades que deben eliminarse de -

los-- individuos desprovistos de recursos, con objeto de que -

subsistan en las mejores condid.ones de vida dentro de la com~ 

nidad, pero también existe una connotaci6n más restringida -

que comprende a las instituciones que se proponen desarrollar 

al trabajador, a fin de facultarle una vida c6moda e higi~ni

ca y asegurarlo contra las contingencias de los riesgos natu

rales y sociales, susceptibles de privarle de su capacidad de 

trabajo y por ende, de sus ingresos. 

En los anteriores términos queda explicada sintéti

camente la existencia de algunas de las principales institu-

ciones que propOl::c:ionan a la sociedad, asistencia de Seguridad 

Social, todo ello en calidad de sujetos pasivos de la relaci6n 

jurídica, ya que son los que directamente generan, o bien a -

través de quienes se generan los beneficios sociales en cues-

ti6n. 

Ahora bien, en forma correlativa existe otra clase -

de sujetos, quienes tienen derecho a recibir por parte de aqu! 

llas, los beneficios sociales, que se derivan de las leyes apli 

cables: sin embargo, para no extender en demasía nuestra exp2 

sici6n nos enfocaremos directamente a la mujer, a partir de -

ahora como el objeto indicado, puesto que la misma est& reves

tida de característica Sui Géneris, como son la contextura se-
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xual, la psicología.Y las funciones a que está encomendada en 

razón de su naturaleza, como son: el embarazo, la lactancia, 

maternidad, ,:etc., situaciones que obligan a cualquier estudi~ 
---_ . ,. ·. 

so a rea.liz'a_r illVestigaciones sobre Seguridad social relativa 

a la mcij~·r, -~~~~-- ~l prop6sito no sólo de lograr beneficios tan 

to a los" .. Súj~to~· de_ ese sexo, como a los menores, sino tam- -

bién al· inte~és colectivo; ciencia que por todo lo expuesto 

resulta-del órden pGblico. 

b) .- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE, V. OO. --

JO-XII-1959), se ocupa de las prestaciones que en materia de 

Seguridad social deben ser proporcionadas a los trabajadores 

del servicio civil de la Federaci6n y del Departamento del -

Distrito Federal, así como a quienes dependen de organismos 

públicos incorporados por decreto o por convenio a su régllre.n; 

incluyendo en un ~rnbito particular a los pensionistas y fami

liares derechohabientes. 

El ISSSTE (como se le conoce a este Instituto), se 

ocupa de preservar la salud de los trabajadores federales del 

Estado y de proporcionar las prestaciones propias del r~gimen 

a estos servidores públicos, quienes rigen sus relaciones la-

borales a través del Apartado"B" del Artículo 123 Constituci.e_ 

na! y de la Ley reglamentaria de éste, o sea la Ley Federal -

de los Trabajadores al Servicio del Estado. sus 6rganos de 
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gobieri:io son: La Junta Direi::·tiva, el D-irector Gen~rB:l i·--la ·co

rnisi6n EjeCutiva de.f Fondo de la Vivienda:;--

c) .- El Instituto de Seguridad sOcf~l" pa.r.a:las' Fuef, 

zas Armadas-de México (ISSFAM) es un orga~i;sm~'~:--~i:ibi·i'co;-~de~ce12 
tralizado Federal. (V. DO 29_-VII-19?_t~) ,~,~:~n~~~·gB:d~ -51~, la.S_ pres

taciones clínicas, asistenciales, culturales, 'etc.~ para todos 

aquellos miembros de la corporaci6n ·militar'. y la armada naci2, 

nal. Sus órganos de gobierno son la Junta.Directiva y el Di-

rector General. 

d).- Instituciones de Asistencia Privada, la base -

de estas, tienen fundamento constitucional, se forman por as2 

elaciones o bien son subsidiadas por algunos particUlares, --

constituyéndose principalmente con car&cter humanitario y ba

jo el compromiso de regularse por la Ley de instituciones de 

asistencia privada para el D. F.: en un aspecto general, el 

art1culo primero de esta Ley, nos deja una imagen real de las 

instituciones privadas de Asistencia Social, cuando nos dice 

ºArt. lo. las instituciones de asistencia privada, son entid~ 

des jur1dicas que con bienes de propiedad particular, ejecutan 

actos·con fines humanitarios de asistencia, sin prop6sito de -

lucro y sin designar individualmente a los beneficiarios. 

11 Podr~n acogerse a la disposici6n de esta Ley, las --

personas ftsicas o morales que pretendan crear instituciones -

cuyo objeto sea alguno de los que menciona el Articulo 27 Fra_s. 

ci6n III de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Me-
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xicanos. (3). 

LaS 'instituciones de asistencia privada, prestar&n -

servicio de Sequridad Social, con idénticOs fines y formas a -

como lo hacen las instituciones dependientes del Estado enco-

mienda a ello-,- su funcÍ.6n es de carácter· obligatorio; puesto

que al·constitu1rse lo realizan conforme a Derecho, contrayen

do con ello el compromiso con el Estado para obligarse a asis

tir a los miembros de la sociedad, sin distinción de clases, -

razas o sexo, etc. 

El Estado otorga a las instituciones privadas cuando 

se constituyen legalmente la personalidad moral y suelen éstas 

ser de tres clases: 

1).- Las fundaciones que pueden definirse como todas 

aquellas personas morales que se constituyen mediante la afec

tación de bienes de propiedad privada, destinados a la realiz~ 

ci6n de actos de asistencia. 

2).- Asociaciones, a las que podemos conceptuar, co-

mo las personas morales que por voluntad de los particulares -

se constituyen en los términos de la Ley en cita y cuyos miem

bros aportan cuotas períodicas para el sostenimiento de la in~ 

titución, sin perjuicio de que pueda pactarse que los asocia-

dos contribuyen adem~s con servicios personales. 

3).- Las juntas de socorro, que son asociaciones 

transitorias, constituidas para dar asistencia social, duran-

(3) Vid. Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el -
Distrito Federal. Editorial PorrGa, 1985. 
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te per1odos de epidemias, pestes, siniestros. Cabe destacar 

como aspecto importante, que las instituciones privadas de -

asistencia social, se constituyen con ingresos econ6micos -

provenientes de fuentes diversas como son, cuotas de los so

cios, aportaciones de personas físicas o-morales, herencias, 

legados, donaciones entre otras. 

Los sujetos causahabientes o beneficiarios de la -

asistencia social, en relación con las instituciones priva-

das, lo constituyen los mismos, que en el caso de las insti

tuciones públicas dependientes de la federaci6n, incluyendo 

como es en concreto a la mujer. 

e).- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, se trata aqui de un tipo de sujeto pasivo de 

la relaci6n jurídica dentro del marco de la Seguridad Social, 

que se rige por el estatuto orgánico del Sistema Nacional p~ 

ra el Desarrollo Integral de la Familia, cuerpo normativo que 

lo define en su articulo lo. de la forma siguiente "Art. lo.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

es un organismo público descentralizado con personalidad jur! 

dica y patrimonio propio ..• 11 (4). 

En su calidad de Instituci6n de Seguridad Social, el 

D. F., tiene obligadamente que cumplir, como sujeto pasivo los 

objetivos para los cuales fue creado, a los que lo enfoca la 

Ley que ahora nos ocupa, cuando en su mismo artículo lo. nos 

dice 11 
••• que tiene como objetivo la promoci6n de la Asisten-
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cia Social, la pres1:a~i6n de. servicios en ese campo, la pr2 

moci6n de ··la interrelaci6n sistem~tica de acciones que en -

la mate~ia i.ieVen· a; c_~bo ~~s instituciones públicas, ast c 2 

mo la realiZ-~Ci6~, de·-:las ·dem&s acciones que establecen las 

dis~os_ic~6n~.~ l_~·cja1~.~ _a¡;)iicables" (S) ¡ para lo cual el ar

tículo 2o": ·1.e .:o~-~~ga_·'_a ~Sa -Instituci6n un sinnúmero de fun-
. . . 

cion~s ~ 0·,c:le!'.le_mp~-~~r-~~:_t:r_á1{~S de las XXII fracciones que CO.!!, 

tierie el pr~Cepto, _ias ~uales· a cont?-nuaci6n se. transcriben 

por.cons~derár la exponente:de cará':=~er v:i~al p~ra el es~u

dio: 

(5) Idem. 

"I.- Promover y prestar_:serVici~s :~é_-Asiste-!l.C::ia s2 

cial1 

"II. Apoyar el desarrollo de la familia y de la e~ 

munidad¡ 

•rII. Realizar acciones de apoyo educativo, para -

la integraci6n social y de capacitación para 

el trabajo a los sujetos de la Asistencia So-

cial¡ 

~V. Promover e impulsar el sano crecimiento fis! 

ce, mental y social de la niñez; 

•v. Proponer a la Secretaria de Salud en su cará~ 

ter de administradora del patrimonio de la b~ 

neficencia pública, programas de Asistencia -

Social que contribuyan al uso eficiente de -

los bienes que lo componen; 
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•vI. Fomentar y apoyar a las asociaciones y socied~ 

des civiles y a todo tipo de en~idades priva-

das cuyo objeto sea la prestaci6n de servicios 

de Asistencia Social, sin perjuicio de las atr! 

buciones que al efecto correspondan a otras d~ 

pendencias; 

•VII. Operar establecimientos de asistencia social en 

beneficio de menores en estado de abandono, de 

ancianos, desamparados y de minusv~lidos sin -

recursos: 

•VIII.Llevar a cabo acciones en materia de prevención 

de invalidez y de rehabilitación de inválidos, 

en centros no hospitalarios, con sujeción a la 

Ley General de Salud: 

•rx. Realizar estudios e investigaciones sobre asi~ 

tencia social, con la participación, en su ca

so, de las autoridades asistenciales de las e~ 

tidades federativas y de los municipios; 

•x. Realizar y promover la capacitaci6n de recur--

505 humanos para la asistencia social; 

•xr. Participar con la Secretaría de S~lud en el -

Sistema Nacional de Informaci6n sobre la Asis

tencia Social. 

•xtr. Prestar servicios de asistencia jurídica y de 

orientaci6n social a menores, ancianos y minu~ 
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v§lidos sin recursos; 

"XIII.- Apoyar.'el ejercicio de la tutela de los inc.!, 

i:l~c-eS·,· 9u~ c~r~esponda. al Estado, en l.os tér-
··-::':-.<,f-
miJ?.es/ 'de:·.: _1a·:LeY *~sp-eCtiVa; 

•xrv.~ 
:···,- .--:·,:_ '::··:· 
~o_n_~~~~~ª-"-~J.:spO_~i~i.6~-- del Ministerio P1íblico, 

·-Í~:g·.:~·i~~~~ii·t~s-. a.-·su al~ance en la protecci6n 

.-~~:: x~~~p-~g~~ (i/ e~·: los procedimientos civiles 
' .. ;. .. 

,_~·-.·--;Y,'>faini.ii-a~·~s· que les - afecten, de acuerdo con 

-:·-¡=~-~-',j·{~~¿:~1'6i.~nes legales correspondientes; 
: ·:, '.• . .' . . ~ . -

•XV. - · 'RealiZar ."estUdios e investigaciones en mate-

ria- de invalidez; 

"XVI.- ~articipar en programas de rehabilitaci6n y 

educaci6n especial; 

•xvII.- Por medio de la Secretar!a de Salud y coordi 

nadamente con los gobiernos de las entidades 

federativas, el establecimiento de centros y 

servicios de rehabilitación som&tica, psico

lógica, social y ocupacional; 

•xvIII.-Promover, en el ~mbito de la competencia del 

organismo, la atención y coordinación de ac

ciones de los distintos sectores sociales en 

beneficio de la población afectada por casos 

de desastre; 

•xix.- Recomendar y promover el establecimiento de 

organismos de asistencia social en las enti-
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des federativas y muniCipi'os y prestar a és

tos apoyo y colaboráci6n técnica y adminis--

trativa; 

Promover, en el §mbito de la competencia del 

organismo, que las dependencias y entidades

destinen los recursos necesarios para progr~ 

mas de asistencia social; 

"<:XI.- Emitir opini6n sobre el otorgamiento de- sub

sidios a instituciones pUblicas o privadas -

que actfian en el campo de la asistencia so--

cial.; 

•xxrr.- Las dem~s que establezcan las disposiciones 

aplicables en la materia.• 

El sistema nacional para el desarrollo integral de 

la familia (OIF), est§ constitufdo en §reas, las cuales condQ 

oirán sus actividades en forma programada y de conformid~d a 

la política, estrategia y prioridades de la planeaci6n nacio

nal del desarrollo, así como a los programas sectoriales e in_!! 

titucionales. 

Corno contraposición a lo antes expuesto, tenemos a 

los sujetos pasivos de la relación de seguridad social, los -

cuales son los receptores de los derechos a la asistencia so

~ial que presta el centro de desarrollo integral de la fami-

lia (DIF), los que son de alguna manera sustraídos de las di-
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versas fi:'accione·s ·comprendidaS eri el .. a:rt!.qulo: 2o. del ~estatu

to orgá~¡~~o -d~~ ··~:¡~st~ma ri~-6i~¡:;a1:-~·ar:~ e1.~aes-arro110 ·integral 

de la familia; p~= tanto ;~n :t~~ o~de1\~e,;iie~~- podemos men-

cionar a "10s -._--S1gUiEiñ.tes-:~~:·" -~_:'/, 
. ;- ~:·. --.-: ;'~·. :: ." 

-- : ~/ i .-~ , La -a·óciedad :_eri:;~~e~~:r-~?- ·~:\~-;-~-L ~-:-=---:o-:-:::; · 

2. - ·La: ;~m-¡;_~-~~:· ~ -i~:-c~~~D.i~~d -~~·,·~~-~~~O:·:~ su desa-

rr01io~ 
. . 

3. - . La- riiñe.Z' en-_cuai:it~ ·a' s~ .formaci6n· ~r.sica- y .?!len-

. ta1: 
4.- Menores abandonados. 

5.- Ancianos. 

6.- Personas desamparadas. 

7.- Minusválidos sin recursos. 

e.- Invalidez en cuanto a la prevenci6n de su enfeE 

medad. 

9.- Inválidos en cuanto a su rehabilitación. 

10.- Menores, ancianos y minusv&lidos sin recursos -

a quienes se les dar§. -asistencia jurí.dica y orie.!!_ 

taci6n social. 

11.- Incapaces quienes ser§.n asistidos con la tutela 

con arreglo a las leyes. 

12.- El menesteroso público, quien en calidad de re--

presentante social, será asistido con los eleme~ 

tos a su alcance, en el caso de incapaces (natu-
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rales-y legales}, en los procedimientos civiles 

y familiares. 

13.--La-sociedad asistida por los programas de reh~ 

_ b_ilitaci6n y educaci6n especial. 

14.-·La sociedad quien ser~ asistida mediante cen-

tros de rehabilitación som~tica, psicol6gica, -

social y ocupacional. 

15.- La poblaci6n en general, cuando se trate de e~ 

sos de desastre, quien deberá ser asistida por 

diversos sectores sociales coordinados entre s1 

a través del 0.1.F. 

Los anteriores constituyen los sujetos receptores -

de los beneficios de la seguridad social, que se otorga a tr~ 

vés del sistema nacional para el desarrollo integral de la f~ 

milia, observándose que en ningün momento, hace referencia e~ 

pecífica al otorgamiento de asistencia social d la mujer en -

su calidad de madre o esposa desvalida, aunque debe ser incluf 

da de alguna forma entre los sujetos que hemos mencionado con 

anterioridad, canalizAndola a los hospitales y clínicas de m~ 

ternidad dependientes tanto de la Secretar1a de Salud, como -

de las instituciones privadas de asistencia pública, quienes 

la atenderAn en lo concerniente, no s6lo de los problemas que 

ocurran durante la gestaci6n o el parto, sino en general en -

todo lo que se refiere a la asistencia, tanto de salud, como 
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de la del hi~o de aqiJ_e1:la. 

E.rÍ otrOs casos debemos entender que la mujer recibe 

atenci6n, dir~·cta como sujeto general en los supues1'.-os de las fra.E_ 

-ci~ñ_es · ~:i;v y XVII del art1culo II del E"statuto Orgánico del 

Siste!m~ N,aci-cinal para el Desarrollo Integral de :la Familia. 

Con el prop6sito de desarrollar sus objetivos soci~ 

les el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF, 

habr~ de desempeñar sus funciones bajo la norma reguladora de 

la Ley General de Salud. 

Existen diversas instituciones cuyas funciones se -

pueden caracterizar v.1lidamente dentro del ámbito de la Segu-

ridad Social, bien por fortalecer la prestaci6n esencial que 

es el salario, bien por brindar cultura, recreación, esparcí-

miento, etc. Entre otras podemos citar el Instituto del Fon

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 

el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y servi---

cios sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), el 

Fondo de la Vivienda Militar (FOVIMI), el Fondo de Fomento y 

Garantfa para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), el 

Consejo Nacional para la Cultura y Recreaci6n de los Trabaj~ 

dores (CONACURT), etc. (5). En las entidades federativas exi~ 

ten leyes del servicio civil y disposiciones colaterales y CO!!! 

plementarias que crean oficinas de pensiones, sistemas hospi~ 

!arios y de ayuda econ6mica y cultural para los empleados es~ 
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tales y muncipales. 

Largo serí.a enumerar la lista de I~st~ tu_cion.e~_ ~.e S!!_ 
guridad_ Social. y Asistencia de este orden, por. -.lo .que QniCame.n. -

te a lo anterior agregaremos nombres de otras Como 

Previsi6n Integral de la Familia 

Instituto'de la Senectud. 

Consejo Nacional de Recursos en Atenci6n a la Juven-

tud CREA. 

Fondo Nacional de Poblaci6n. 

Consejo Nacional de Poblaci6n. 

Procuraduría Nacional de subsistencias Populares. 

Fondo Nacional de Fomento Industrial. 

Fondo de Fomento y Garantta para el Consumo de los -

Trabajadores, (FONACOT). 

VI.- SUJETOS DE r.,-, RELACION EN EL MARCO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Para concluír este capítulo debemos mencionar corno 

fuente importante los sujetos de la relaci6n dentro del marco 

de la Seguridad Social; si partimos desde un concepto gene--

ral, tendremos que los sujetos en este caso pueden ser, pasi-

vos y activos, en el primer caso, nos referimos a los sujetos 

generadores de los derechos enfocados a la sociedad, con el -

prop6sito de procurar su bienestar, por lo que podemos seña--
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lar entre éstos, en primer término a los patrones quienes h~ 

cen una subrogación de las obligaciones que les impone el E~ 

tado a través del Orden Constitucional, a diferentes organi~ 

mes, como son el Seguro Social entre otros. El artículo 123 

de nuestra Carta Magna en su fracción XV del Apartado ''A", -

expone: 11 El patr6n estará obligado a observar de acuerdo con 

la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre 

higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimie~ 

to y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes 

en el uso de las m&quinas, instrumentos y materiales de tra-

bajo, así como organizar de tal manera éste, que resulte la 

mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores y 

del producto de la concepción, cuando se trate de muieres em-

barazadas. Las leyes contendrán al efecto, las sanciones pro 

cedentes en cada caso". (6). 

Los párrafos anteriores dejan traslucir claramente, 

que el patrón en la relación de trabajo constituye un sujeto 

obligado, dentro del marco de la Seguridad Sociñl. 

Otro aspecto importante de la Seguridad Social, es 

la Asistencia Pública, en donde podemos contar como sujetos -

de obligaciones y derechos, tanto al Estado, como a la socie

dad misma y dentro de éste al sector m~s desvalido, nuestra -

Carta Fundamental impone al Estado el deber de dar Asistencia 

Pública a la sociedad, quien se constituye en sujeto activo -

(6) Vid. Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexica
nos. 
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de la Seguridad Social; en este caso, tal asistencia la rec! 

be el núcleo social; por parte de instituciones del Estado, 

como pueden ser hospitales, sanatorios de maternidad, arfan~ 

torioS, casa cuna e incluso cuando se trata de incapaces me

nesterosos. En el Distrito Federal el C6digo Civil, en sus 

artículos 544 y 545, impone al Estado la obligaci6n de aten

der a aquellos con cargo a las rentas públicas, comprendién

dose aquí por alimentos, casa, servicio médico, medicinas en 

casos de enfermedad, así como la educaci6n trat§ndose de me

nores de edad según lo indica el Artículo 308 de la precita

da Ley Civil. 

Ahora bien, la Asistencia Pública es de orden pú-

blico y de interés social y se rige por la Ley General de S~ 

lud, entre otras, cuyo artículo lo. dentro del capítulo de -

disposiciones generales, al respecto nos dice "la presente -

ley regir~ en toda la República, sus disposiciones son de ºE 

den público e interés social y tiene por objeto establecer -

las bases y procedimientos de un sistema nacional de Asiste~ 

cia Social que promueva la prestación de los servicios de 

Asistencia Social que establece la Ley General de Saluñ y 

coordine el acceso de los mismos, garantiz&ndose la concu- -

rrencia y colaboración de la federación, las entidades fede

rativas y los sectores social y privado. (7). 

(7) 
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Del anterior precepto se desprende que el Estado a 

través de las instituciones que designa se constituye un su

jeto pasivo que genera beneficios de Seguridad Social,. sen-

tándOse la"s bases y procedimientos para un sistema nacional 

de·AsfStencia Social, en beneficio precisamente de la socie

dad, mediante la promoci6n de los servicios de asistencia, 

garantizando la concurrencia y colaboración de la Federación 

las entidades federativas y los sectores social y privado, -

constituyéndose como sujetos de la obligación correlativa bs 

que la misma ley nos muestra a través de sus artículos 5, 6 

y 7, a saber: 

a) . Las Dependencias del Ejecutivo en materia Fe
deral. 

b) . Las Entidades de la Administraci6n Pública F~ 
deral. 

c} . Las instalaciones que tengan entre sus objeti 
vos la prestaci6n de servicios de Asistencia
Social. 

d), Los gobiernos de l~s cntid~dcs federativas en 
materia de salubridad general dentro de su j~ 
risdicci6n. 

e). Los sistemas sociales y privados. 

Los cuales tienen obligaci6n correlativa respecto 

de los causahabientes que serían los sujetos activos o bene

ficiarios del derecho y a los cuales hace referencia nuestra 

Ley en cita, cuando textualmente nos dice en su artículo 

cuarto "Art. 4.- En los términos del artículo anterior de e~ 

ta Ley, son sujetos de la recepción de los servicios de Asi~ 

tencia Social preferentemente los siguientes ••• frac .. X mujeres 
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en período de gestación o lactancia •.. X familiares que depen 

den económicamente de quienes se encuentran detenidos por cau

sas penales y que queden en estado de abandono ••. (8). 

Como se observa, el precepto aludido contiene XII - -

fracciones de las cuales hemos escogido tres principales por -

considerar que de alguna manera tienen relaci6n con la mujer, 

persona que es el punto medular de nuestro tema y que puede -

constituírse en sujeto beneficiario de la Seguridad Social que 

presta al Estado, a través de las diversas organizaciones que 

coordina. 

En cuanto al bien jurídico tutelado por la Seguridad 

Social, como ya se dijo antes expresamente, los miembros de 

la sociedad, sean en forma individual o conjunta; 1 articu-

lo 2o. de la Ley aludida dice que el Estado en forma priorita-

ria habrá de proporcionar el. desarrol.lo integral de la familia 

lo cual constituye en si la célula integral de la sociedad, 

si partimos de la norma referida, tendremos en este caso, -

que la dualidad de obligaciones y derechos correlativos, 

se establece en este caso, entre el Estado y la familia con 

tándose a ésta como célula integral de la sociedad; sin e~ 

bargo, analizando en especie, hacemos nuevamente mención a -

la fracci6n X del articulo 4o. de la Ley que nos ocupa,preceE. 

to que considera como causahabientes del derecho de Seguridad 

Social respecto del Estado a las mujeres en per:i.odo de gesta-

(8} Vid. Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social. 

r~srs 
~ ~ 
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ci6n o lactancia, presuntamente cuando éstas no tengan los -

beneficios derivados de la previsi6n social o seguro social, 

en cuyo caso, la atenci6n la recibe directamente del Estado 

a través de las unidades médicas de la Secretaría de Salud; 

-en este caso el bien jurídico a proteger es no solo la inte

gridad, física de la madre, sino también la del hijo que se -

encuentra en formaci6n dentro del vientre de aquélla, o que 

.se encuentre vivo y viable, hasta que termine su período de 

lactancia, con el prop6sito de que a través de los años, el 

producto del embarazo se convierta en un ser debidamente fo~ 

mado y útil para la sociedad. 

En el caso de la fracción X del artículo que se 

analiza, tenemos que se trata "de familiares que dependan 

económicamente de quienes se encuentren detenidos por causas 

penales y queden en estado de abandono". En relaci6n con e§_ 

to, podemos señalar que en virtud de una costumbre social 

que llevamos a cuestas, las más de las veces en casos de ma

trimonio o concubinato result.:i. zcr el varón quien de acuerdo 

con las estadísticas, está más propenso a delinquir, en cuyo 

caso al ser procesado a purgar las condenas correspondientes 

su mujer e hijos caen en completo estado de abandono, enten

diéndose, por tanto en este caso, que aquellos individuos se 

privan del jefe de familia, quien por los motivos expuestos 

deja de proporcionarles lo indispensable para su alimenta--
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ci6n, como son gastos de habitación, comida, vestido, médico 

y medi~inas et~., lo anterior ocurre con mayor frecuencia en 
tre las familias de las capas más bajas de la sociedad, en -

cuyo caso toca al Estado de alguna manera asistir no solo a 

la esposa y concubina referentes, sino también a los hijos -

de aquélla, lo que ocurre a través de las instituciones de·

asistencia pública y privada~ incluso las personas abandona

das a que nos referimos tienen acción para demandar al Esta

do el pago de alimentos, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 544 y 545 del C6digo Civil para el D. F. En el -

mismo caso de la fracci6n anterior se encuentran los sujetos 

a que se refiere la fracci6n XII del Art. 4o. de la Ley so-

bre el sistema nacional de·asistencia social. 

Por Gltimo, cabe considerar como sujetos de la re

laci6n jurídica dentro d~l marco de la Seguridad Social, a - 1 

los individuos beneficiados por la instituci6n denominada s~ 

guro Facultativo, mediante la cual cualquier persona puede -

afiliarse al Instituto Mexicano del Seguro Social, obtenien

do por ello todos los beneficios inherentes que aquella ins

tituci6n otorga a cambio de las cuotas que por ello recibe. 

Al respecto, el artículo 224 de la Ley del Seguro Social li

teralmente expresa "Artículo 224. El Instituto podr~ contr~ 

tar individual o colectivamente seguros facultativos, para -

proporcionar prestaciones en especie del ramo del seguro de 
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enfermedades y maternidad, a familiares del asegurado que no 

estén protegidos por esta Ley, o bien para proporcionar di-

chas prestaciones a personas no comprendidas en los artícu-

los · 12 y 13 con las salvedades consignadas en los artículos 

219 y 220 de esta Ley. 

Javier Moreno Padilla alformu.lar comentario respecto -

del articulo transcrito, tenernos: "Los seguros facultativos 

permiten el aseguramiento de aquellas personas que no están 

expresamente comprendidas por esta Ley, o que pierden su ca

rácter de derechohabiente, como sería el caso de los hijos de 

asegurados que al llegar a la edad de 21 años dejen de ser 

beneficiarios. Por otra parte, el artículo en cuesti6n, no -

solo se refiere a familiares del asegurado, sino que pueden -

solicitar la contratación de este tipo de seguro las personas 

que no sean sujetos del régimen obligatorio a excepción de lo 

establecido en los artículos 219 y 220. (9). 

(9) Ley del Seguro Social Comentada por Javier Moreno Padilla, 
4a. Edici6n.- Editorial Trillas. México, 1977. 
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CAPITULO UI. 

LA MUJER DENTRO DEL MARCO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1.- IGUALDAD JURIDICA ENTRE LA MUJER Y EL HOMBRE. 

La igualdad jurídica ante la Ley, entre la mujer y el varón, 

arranca de un principio constitucional encuadrado en el pá-

rl:-afo -primero del. Art. 4o. mismo que entró en vigOr con las 

reformas sufridas por la máxima Ley de la República en la -

~poca ~el.~residente Luis Echeverría Alvarez en 1974. Tal 

precepto,en el-párrafo conducente expresa: Artículo-4o. el 

varón y la mujer son iguales ante la Ley •.• (1). 

El maestro Emilio Rabasa Gamboa, al formular co-

mentario respecto de ese p&rrafo, nos dice 11 en cuanto a la -

igualdad jurídica de la mujer y el varón": es verdad que an

tes de las reformas las leyes se aplicaban por igual a una y 

otro pero existían algunas excepciones, sobre todo en mate-

ria civil y laboral, producto de la tradici6n que estimaba a 

la mujer un ser rn§s d~bil, más irnpreparado y, por lo tanto,

requerido de mayor protección, motivos por los cuales, en de!. 

tos casos, la Ley le prohibía llevar a cabo determinados ac

tos por sí misma y libremente. Estas excepciones y este co~ 

siderar a la mujer incapaz para efectuar determinada tarea o 

llevar a cabo algunos actos de especial importancia por los 

alcances que pudiera tener, fueron decreciendo con los años 

pero todavía en nuestro Derecho al comenzar la década de los 

(1) C.F.R. Articulo 4o. Constitucional. 
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sesentas Por una parte la mujer en MéxiCo hacia.Ya algunos 

decenios habla comenzado a trabajar f~era.'de,'~u hoi;ar,.y. s~ -

preparaba cada vez en _·núm~ro>~~s: ~~'ev~do _en 16s sistemas ed_!:! 

menina de i(:¡ualda'd en -~odas -ios· ·quehaceres humanos fue una -

corriente que··se:m.'anifest6· a nivel internacional y culminó -

en. accioiles derivadas· por· la Oi-ganizaci6n de las Naciones -

Unidas; como fue ia declaraci6n contra la discriminaci6n de 

la mujer, al establecerse a 1975 "Año Internacional de la M.!:! 

jer 11 y celebrar en él, la Confe.rencia Internacional Especia

lizada sobre su situación en el mundo, cuyo país sede fue el 

nuestro, se explica la afirmación de igualdad ante la Ley -

con la que se inicia este artículo, su antecedente constitu-

cional más importante fue el haber otorgado la ciudadan1a a 

la mujer, hecho que aconteci6 en 1953, al reformarse el Ar-

ticulo 34 Constitucional. en el nuevo texto del Articulo 4o. 

se fundaron una serie _de importantes enmiendas que sufri6 la 

Constituci6n y -1.:;;.--·-iegiSiaci6n secundaria, sobre todo en mat~ 

ria civil y laboral. 

La mujer adquiri6 legalmente la igualdad de dere--

chos y obligaciones frente al var6n, y as!, la posibilidad -

de contribuir a la par que él, al progreso económico, cultu

ral y social de México. Para lograr ese esfuerzo de la mi-

tad de nuestra poblaci6n, es preciso ante todo, que la mujer 
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se prepare. en los ~entras de enseñanza y que cada día en ma

yor prOpo.iCÍ.6n- ejt;?rzan sus derechos y cumplan con las respo_!! 
- .. -:.•.'. 

sabilidadéS. q~ie· 1es corresponden, tanto en raz6n de su sexo, 

como .. P?~ ;~:~-- c~lid'ad de seres humanos". (2). 

- -~F:bu~~~rid~ en lo anterior, podemos decir que nuestra 
~- ' . ·:"', 

Carta·~~M~cj~a¡:,.a-rites _-de los conceptos incluidos en el. artículo 

Cuart~~ --d'ú;;.ari~e el período presidencial de Luis Echeverr1a -

Alvarez, en relación con la igualdad jurídica entre la mujer 

y el hombre, esto ya se encontraba incluido en el Artículo -

lo. de ese cuerpo normativo, el que desde 1917, el texto orJ:. 

ginal nos manifiesta ºArtículo lo. En los Estados Unidos -

Mexicanos, todo individuo gozará de las garant1as que otorga 

esta Constituci6n, las c~ales no podr~n restringirse ni sus

penderse, sino en los casos y con las condiciones que ella -

misma establece". (3). Con esto observamos que nuestra Con~ 

titución al referirse a todo individuo, incluye dentro de ese 

género al hombre y a la mujer, los que independientemente de 

la realidad jur1dica, han transcurrido desde hace varias déc~ 

das llevando a cuestas el peso de sus costumbres, por lo que 

solo la evoluci6n de esta carga habrá de transformar las rel~ 

cienes entre hombre y mujer y entre ciudadanos y Estado. Pe

ro volviendo al precepto constitucional que nos ocupa y que -

establece el goce de los derechos por igual a los seres de la 

especie humana, sin distinci6n de sexos entre otros, podernos 

(2) o. Rabasa, Emilio. •Mexicano esta es tu Constitución•. 
Ja. Edición. Ed. Cfunara de Diputados México. 1982. Pp. 
527 y 528. 

(3) Vid. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 
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mencionar que nuestra máxima Ley del pa!s, para crearse, rec2 

gi6 conceptos d~ las anteriores constituciones, como son en -

primer término, la dictada por el General Don José María Mor~ 

los y Pavón, el 22 de octubre de 1814 {Constituci6n de Apat-

zingán), la que aunque no entr6 en vigor si dejó corno heren-

cia un acervo de principios, que serían posteriormente abraz~ 

dos por las diversas Constituciones Políticas, incluyendo la 

hoy vigente, ese primer Decreto Constitucional, contiene la -

primera declaración mexicana de derec~os del hombre, enten- -

diéndose por hombre, todo individuo dentro- de la espe_cie hum!_ 

na, sin distinción de sexo, raza, credo, bajo el título "De -

la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudada--

nos 11
• 

Las ideas anteriores, sirvieron como frente en ese 

sentido a la Constituci6n de 1824, la que fue el puente de a~ 

ceso a otras legislaciones que pretendieron inclu!r entre sus 

normas algunas garantías humanas, lo que se plasmó hasta la -

Revolución de Ayutla. La Constitución de 1857, contuvo por -

primera vez un capítulo debidamente organizado sobre los der~ 

chos del hombre, reconociendo como principio que los derechos 

son la base y el objeto de las instituciones socia-

les, abarcando ésta en su campo a todos los mexicanos, sin i~ 

portar su sexo i La Constituci6n vigente partir de 
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1917, recOqió la idea del .. ·individllalismo liberal al crear e.!! 

tre sus normas- el c~~~log-9.~:-d~'-::gar-~il~Í~s ·. i~:d~+-iau~~-~S ,-~;-entr~ 
las que ·se- cu~nt~n- ia~-- ·6t.~~g~d-~'s por el Artícu~o. :1~ .'; que 

sirvió 'de ·p_unto_:·ae ~-~r'ra-~q~~ pa~a este_ comentarfo._,:·-~- Si
0

n: em- -

bargo uno ae --1os- =er·rores- -c-ome€1aáS =pa·r·-~·1_·-~¡m~:t~-t'.~Y~nt-~- de- -
1917, que sí ~i;~~1~-i~ una desigualdad entre el ·-var~n- Y 1:a mu.:.. 

jer, lo constituye ·el Artículo 34 de la Constitución Polít1-

ca. -vigente/-ya_-,que· no concedía a la mujer la ciud~·aanía en -

los· mismos e términos que al hombre, haciendo en este ca-so un 

dis_tingo· de seXos, si consideramos que el preceptO legal 

del texto fnvocado en sus orígenes señalaba "Artículo 34.- -

Son ci~dadanos de._la República, todos los que teniendo la c~ 

lidad de mexicanos, reúnan además los siguientes requisitos: 

-r.- Haber cumplido dieciocho años, siendo casado~ 

o veintiuno si no lo son, y 

II.- Tener un modo honesto de vivir 11 (4) 

En esta parte no se observa de lo anterior, que se 

excluya a la mujer del orden constitucional; sin embargo los 

dOc-frinarios 10- afirman en virtud de que en esta época, la 

mujer indebidamente carecía del derecho de votar y ser vota-

da, parte de los derechos civiles amparados por nuestra Car-

ta Fundamental, posteriormente, dicho precepto fue reformado 

por Decreto del 17 de octubre de 1953, durante el período --

presidencial del Señor Adolfo Ruíz Cortínes, para quedar al 

(4) Cfr. Diario Oficial de la Federación 1917,artículo 34 -
Constitucional·. 
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texto como ~igue.: 11ArtícUlo ,34.- Son ·ciudadanos de ia· Repúbli-
. .· . ·i- ·~·,-. - .. -.:.: '. '. 

ca · 1as· yaro_ne!(."Y. ~a_s. m~jeres-, qu-e_,- . .' tf:!n!.arl la· calidad·· d~-~-~~x_ic_a--

nos, ietiñ~~, :lo~s->::·si(Jli1e~-t~~-yre~U:i.S1~~·~ ·::-~~: · ·e. • 

~ ;--.:; á~~b_. __ ·e.· r':·:.~<:=~.•-.·~-~.r.····~··.·~.:.· .. ~."º_;~~~t.~~ .. ¡.1_:_·.t_:.:1.•~.·.: ... ( __ ·.••.-~-.-~.-.·;_;~;endo\c~~~do~ oi ~-1 si no .. lo 
,-._·s.º ..•. n ... • ,. '- - ·- ~ .. ·•· ... :~~~~/_~;~,';f7_)_:~---~·:·c~ - ~~+.~~ .. . -_;;;~: __ .-_,_.,«!e:;_,_,:-·-· >'.'-, ' . 

.• ·I I r:'·.Te';;e~;(Un{i~dc:;{hori~'~t;{,~~~·~Í.~Í:f~:·i:tslÚ~j°¿~;J;• e :···· 

-" :;~;:~:~~r~~'.~;:~~'.:~~~i<~'.ip·4~:~~~~.~: :·:~~·fa:;i-¡~·~;.'f~~~:'.h~-:~ .·nota en -

la modifiCación :· a~i;; preceptd an·a1:tzad.O';··.: ·e~i~~·que-~~~~n~.~ia -r·eforma -

se ·especiffca._:.'~só~. ~i~d;d~ri:~;:'·: de ·-1~~ R;~~~i~·~¡~:-'_: ~~~;;-~-~rones y -

LAS MUJERES ••• 11 
·• 

A nuestro juicio, interpretanloS .el ·texto original, -

estaban incluidos hombres y mujeres sin disti~ci6n de sexos. 

Al comentar en relación a lo anterior, el Doctor - -

Emilio Osear Rabasa Gamboa, nos dice un tanto de acuerdo con -

nuestra idea "La ciudadanía femenina se otorgó merced a la re-

forma de la Ley suprema, que apareció publicada en el Diario -

Oficial el 7 de octubre de 1953, anteriormente el precepto de-

Cía que eran ciudadanos "los mexicanos", término que no ex-

cluía a las mujeres mexicanas: sin embargo, como a ésta se le 

había negado tradicionalmente el voto, fue necesaria la modif! 

caci6n al texto constitucional para que México entrara a formar 

parte de la mayoría de las naciones de la tierra que han colo-

cado en una situación de igualdad, en todos los derechos, a la 

mujer y al varón ... " (6). 

(S) Vid. Diario Oficial del 7 de Octubre de 1953. Artículo 34 
Constitucional. 

(6) RABASA GAMBOA, EMILIO O. Obcit. Plig. 97. 
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A .los párrafo:s ant_eriores, cabe hacer una crí.tica, 

quien expone ·cEnisura ~~.: rei.a;¿i6n co·n la igualdad en términos 

genera'l.es :e~·tr.ei,:~1_~;-~~-~~~ .. ~,··la .. m.ujer un: tanto discutible, ya 

que lo -ñ\~s·,-P~ob~bi.~:-:·es··.>~u'e;·se t~~te de un movimiento femini~ 

ta:._pol¡t{c·~:::á_~::~·b~.~~~~'.f;~,:·;·i~:~~-~n'acional con fines de ganar 
---- --·· ._-._. ,··.i-· 

adcptos;~~~'~:~~u-~j; t~~-jO.' '?orno-- resultado la disgregaci6n en mu-

ch~s· é-~:so:s··.e"ntre los componentes de los matrimonios, de los 

concub~~at9s y en muchas ocasiones de grupos de integraci6n 

laboral, como fundamento de la anterior aseveraci6n, podemos 

señalar, qUe existen diferencias no solo entre la mujer y el 

hombre, sino además, entre las mismas mujeres, a fin de ilu~ 

trar esto, podemos señalar que a nivel general, las socieda-

des componentes de los distintos países del orbe, tienen di

ferencias muy variadas, no podemos por ejemplo decir, que es 

igual una mujer integrante de la sociedad mexicana a una mu

jer de la sociedad soviética, o de las que habitan entre las 

tribus del norte de Africa, e incluso viendo desde un aspee-

to más específico en nuestro México, la sociedad se estruct~ 

ra entre personas de diversas clases sociales, y no es igual 

la formaci6n de un individuo del sexo femenino ocurrida den-

tro de una clase baja, entendiéndose aquí, por clase baja, -

persona de ínfimo nivel econ6mico, social y cultural, a la m~ 

jer que se desarrolla dentro de la máxima esfera social, en 

todo caso no puede incluso aplicarse normas de carácter uni-
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versal, y si consideramos ·10 antes·expuesto, notaremos.que -

la mujer na.ce p:ara "c;wn¡l~_i~:·_._dete~ffii'~~-da·~-·.·t~~~as ._.en _l~ vida, -
-·-;·',"'-c.· -

en tanto que -el· hcimbl:-e ·-e!n ~u·. c·ampo est&· dEis-tinada· p~ra. la --

-~hoi;:~- .~ie_~'- _··_i~ il;Ualdad de· la mujer y el var6n an-
-- -- ---

te la Ley, pU.ede" decirse que en ocasiones se aplica idéntica, 

en tant~ que en· otros casos será relativa a la naturaleza de 

uno y otro, tenemos que por razones de sexo y por consecuen-

cia psicológica y moral que ambos sujetos reciben los benef! 

cios de la Seguridad Social. La mujer está apta para conce

bir y posee como caracteristica Sui Géneris del sexo, glánd~ 

las mamaria~ en tanto que el hombre no cuenta con loanterio~ 

En virtud de ello, entre las normas de Seguridad Social com-

prendida, tanto en el Art. 123 Constitucional como en la Ley 

Federal del Trabajo y en las normas desprendidas de las le-

yes que sustentan la Seguridad Social, la mujer cuenta con -

dos períodos de media hora, durante la jornada laboral, para 

amamantar a sus hijos, hasta que éstos hayan cumplido seis -

meses, salvo en caso de que por necesidades de alimentación, 

aquella edad médicamente deba prolongarse, lo cual por razón 

de sus características físicas y f isiol6gicas no podrá ocu-

rrir al varón. La mujer que es el ser que lleva en el vien-

tre materno al producto de su embarazo, tiene derecho a un -

reposo de seis semanas antes de la fecha aproximada del parto y 
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seis semanas poster·iores almismo, tomando en consideraci6n los 

problemas anteriores y posteriores que pudieran presentarse a -

la fecha del alumbramiento, previéndose como bien jurídico tut~ 

lado·en estos casos, ya sea la vida y salud tanto del recién n~ 

cido como de la madre, lo cual en ningUn momento habr& de ocu

rrir, refiriéndose al hombre, ya que éste no está apto para la 

concepci6n. A fin de proteger la gestación de la mujer, la Ley 

ha prohibido emplear a ésta en labores insalubres o peligrosas, 

en jornadas nocturnas, industriales y dem&s. Por tanto, quere

mos pensar que la Ley debe ser instrumento, no para poner en -

pugna entre s1, a hombre y mujer, de lo que han derivado funes

tas consecuencias entre otras según datos de la Procuraduría G~ 

neral de Justicia del Distrito Federal,el aumento de los deli-· 

tos sexuales, como son, violaci6n, estupros, etcétera. 

B.- LA MUJER COMO SUJETO DE LA PREVISION SOCIAL.- Se-· 

cularmente Utilizados como fuerzas de trabajo, tanto las 

ffiUjeres como los menores, fueron contemplados en sus rel~ 

cienes laborales, dentro de un mismo capítulo. La especia-

liiaci6n de sus actividades determin6 su estudio y trata- -

miento pormenorizados, de tal suerte que actualmente nuestra 

Ley Federal del Trabajo los regula dentro de títulos disti!} 

tos. El régimen laboral de las mujeres se reglamenta en -

el título Quinto que comprende los Artículos 164 a 172. To-
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da vía en ~~rni,a_ integrada De la Cueva definió_ el derecho pro

te.ctor· de .las ~.mujeres ·_y de los menores como l.a suma de nor-

mas jurídica~ .qu~~· ti·~-~en ·por. finaiiditd pr~tege~ _esp~c-iálm,en
te · 1a ._-.e~~ci~~\(5··n·, · .. · ~·l ·d~·sarrollo, i.a saiud ./:_ lci.'. ·-~-~~:~ 'y· .1a mate E 

~ida~~~: __ :_~~i'.:~~~:~.~:~:~e--~-Pecºti.vos cas_os t", d~_ los -~-e-~_~r~es y~ de ;·1as- mu-

jei-e~~~. ~-J\:-J~:~to:<tr~bajadoreS. -=-~ -,-~~_;:~{~ -- -_ .. ~. :'.-·"'.''~ - e_~--· O" 

P~_ra ~~terlde-r._mejo~- el ~o~c~pt-;J~ :d.-l·;~~6·s que la m.!! 

jer de acuerdó c'on:.ro exp~esadO' Pc::>r:el 
':_:·· ·"::;.;_=· -'~--> 

Dicci~?ario-L~rousse, 

"MUJER Uát-;· únllierf,-. persona del _se-xo feme~ino, la que_ h~ -

llegádo a· la· p~bertá:d.1'1 -:-:--:(7)- • 

• :_ 1 Por: .nué·s.t~:f.-~arte acogemos la anterior definici6n 
,:,'. '.,·: 

para efectos~·.:1abOrales, puesto que pensamos que todo indivi-

duo dE? _l:~··-.-~-~p~cie: hU:Dlana teniendo como sexo el femenino, de!!_ 

de e~ "p~rito: ·-de vista biol6gico es una mujer, no obstante ca

be Pensái:-·qu_e- es hasta la pubertad cuando una mujer podría -

comenzar lB;·~etapa laboral de su vida, consideraci6n que se -

'form~la"¡. hiiCiendo a un lado el hecho de que la Constitución 

Política· d9.los Estados Unidos Mexicanos, en Fracción IIl, -

Apal:tadi:;---: .. A¡:¡- del Artículo 123, prohibe utilizar en el traba-

jo·a menores de 14 años. 

Por otra parte para armar un buen pensamiento, re~ 

pecto de la mujer trabajadora, debemos entender por trabajo, 

un derecho y un deber social, para que cualquier persona - -

ejerza una actividad remunerada. 

(7) DE CLAUDE y PAUL AUGE: Diccionario Larousse. Ediciones 
Intercontinentales, 1991- P.1241. 
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Acudiendo nuevamente a la Constituci6n,:~ese máximo 

Ordenami~~to ·nar~B.ti.VO, _al- r~ferirse al.-.~~~b,aj~- en e·1 artíc.!:!, 

lo 123,. parte- inicial;- nos di~e 11 Art. __ 123.~:- ',!'oda pers~na tie:

ne derecho a:1 tr.abajo digno.:Y social;nen_'t~.- út'.ii; · . .il.. efecto, 

se promoverá, ~a::~i:e·~~~6·~;:~:~e,~~mPI7~~~~/~-~0 i'.~!~·~-~-~;-~~·~~~~~~~ so- -

cial. paia eL ~ri'.l~·~·j_c;'~- ':~~~~:i-in-e:-:J-;:)~a'~:--~~/~::,~';~ ¡,-•. (8)-.. 

Si.: eng{-~b~~os·~_-;fas:~~~-~t·~~io~-~~' :~~·~~c~~~:-i~~e~-~ trc;i.er~ 
" ·:· .. -.·--, .. ,. •,",. ..- -

mes -como consecuencia, que puedé_,de!finir~'e_-)Udicialment~.;a · -
, . . ·-·: .. ' '-._ ·'.- ' ._-. ,' ~ " . ' -: ' - ' 

la mujer trabajil_~ora>_: .. có~o --tOao-. individuo _de _ia~-:~:~P~C:~e;_'.hu~~ 
na del ~eX~Oo-~::é¿:~~-¡:¡r~6~; --de. -i~->años- -cumplidos~-, qUe_-en:--eje~C·i~-
cio de un dei;echo . .Y:cumplimi~rlto ·dé: un deber; ~~a1iz·~· Uri_B.' ª.E 

.. ~, 
tividad 'socia~·, ~~~til y 'subordinada. 

En- fu~'ci6n de nuestro estudio y para .ef!,tender. me-

jor la aplicación de las leyes en ~4esti..6n~'--a ~a·-.:se.9urida:d -

Socfal femenina, -debernos hacer un análisis -_d~l~.~~~~epto pre

cisadci en el punto anterior, iniciando desde luego, con el -

elemento individuo de la especie humana, lo que no implica -

mayor an~lisis, pues de sobra consideramos que nos referimos 

a toda persona exi~tenf:e sóbre la tierra, sin embargo, -el s~ 

jeto referido, .debe ser del sexo femenino como condición es-

tricta, con lo que queda determinado como mujer, la que en -

condiciones normales, está apta para realizar funciones pro-

pias de su sexo, como son la de parir, después de un término 

de gestación, amamantar a los hijos entre otras, lo que de--

(8) Vid. Artículo 123 Constitucinal. 
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terminará en especie, la norma de s·egurid~d -SÓcial·-· qu.e le· s~ 

rá aplicada o que· determinen: lo-~-: dérech.oS q-ue -:tien.3:-n en· su -

calidad de mujer tr~ba;j~do_~~.'-~~p~~~.~--··a~~':-~~r -~;~~ :~~ec¡os .. ~
del derecho, que de '~:ac-~~~a~·-. c~n ·-:io:·;dis;Plie~·tp · p~i~-1~'-:_Frá-~ci6ii
III·, del Art. -~~'3--~~~~-i~~á9);-~~-~:,~~-¡~~ h'~~-~~-ra =~~a·r~:~::~~~-~-~a;:-~~r~-. 
que un ind.iv-id~o tr.riba·j;~>- n'e;~j·s:J.--t~:_>f~~~-~ ~~-~¡~:¡~-~~~e -~4 -- -

años cumplidos ;·~i-·:siri;_:·~e'.~>-:1á ~~~j~:~~--~a- ·eX~épción-; a e·s.ta- 'rei;:la_;·· 
- __ -•.- -·-··" -'--=-'•'_> '•\·_ 

edad promedfo .en_ qtle" se determ1ila Ta--pubertad-en_ ~~Os _suje--

-Aho-r~:-:-bi_~-~: -~~fl i~,:~-r~i~ti~o ~ ~ue.: eÍ:-.:trab-~jo_:_·~onsÍ.ste -

' . '-'. '· ,·. ~- : ': '" .· 
ejercicio. de un derecho 'o· en e1 c.umplimiento de una --

tos. 

en el . . - . . 
obligaci6n, pod~mo~ señal.a~,. qu~ la· cit·~da Constituci6n Gen~ 
ral de la República, indiéa que_ -to.do in.dividuo _{des.de luego 

cumpl.Í.endo con lás exigencia.~.· 1ega1es) , ti.ene. derecho a un -

trabajo digno y útil a la sociedad, entiéndase en este caso, 

por Derecho, el beneficio subjetivo que concede la Ley a to

da persona para gozar, usar o disfrutar de algo, como es el 

ejercicio de una actividad a la que ·libremente tiene el tra

bajador derecho, debiendo siempre ConsiStir ésta, en un tra

bajo digno y útil a la sociedad, por supuesto a cambio de a! 

ge, que se denomina salario y que en forma correlativa debe 

pagar el patr6n al primero, a cambio de sus servicios (Art. 

82 de la Ley Federal del Trabajo). Cabe insistir que la ac

tividad entendida como trabajo debe ser ejercitada por el 

trabajador en forma digna, o sea honradamente, realizando 

únicamente tareas de esa índol·e, las . que deberán traer como 



95. 

consecuencia un beneficio para la sociedad, lo que se traduce 

en provecho para ... ésta. 

- -

P~ro ~8~rocediendo un poco, hablar?~º~·, ~e -~~e:'.~-1:~ ':"'. . ..: 

trabajo' es un derecli.o"de -todo ser hunÍanO; a e~t~·~ dereCtio se "": 

le ~~~~r~~o~~- -~~-~-~i~a_rnente, la ?!Jlig~c_i_~-~{~~~;-~~~~~~-~~.~:-~ºJ_~-~·-~- - . 
tarea en--berl-~fi~O-de-·ia sociedad, d~ don~:i'e ~b-~ei-V~mc;s .:que·,-·ae·.::;._ 
rechos Y obligacione-s son· inherentes ·~1-·:t·;~-ij~~:~~g;~~-~~~f~;;¡~~~~i-,¿_ 
cio de su persona, de su familia· y ¡~- s'~~¡-~~~-¿ ~~~~;::. -----" 

~e;-':: .,_._, 

E~ 'virtud ,de los motivos ¡~=~~i{~:~~~~ -~¡i·\;~~~~~;i6~: -
Social ha desplegado. una. serie -·~e ·-ac_~~;~:~'.~~:·~-~~:i·{~~º~);:~.~-~;;~-a~-
das, tendientes a proteger ta~to:,,:a~l~ mu~'er labó.~~r:ite, ·cOmo' a 

los familiares de aquélla,· en cali_da~~ de Causahabientes e in

cluso en funci6n de ~a mujer trabajadora se llevaron a efecto 

una serie de reformas legales. En la antesala del Año Inter

nacional de la Mujer que se-Celebró en el año de 1975 -refie

re De Buen-, se publicó.·en el O.·· o. de 31 de diciembre de - -

1974 la reforma y adición a diferentes Ordenamientos Legales 

y en especial, art!cu~os 5, frs. IV y XII; 133, fr. I; 154; 

155; 159; 166; 167; ~1~70 fr,~I; 423 fr. VII; 501 frs. III y 

IV, así como la 'fr. XVII del Articulo 132 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Atentas pues las características de su pe~uliar ---

consti tuci6n, la mujer se encuentra regulada por un régimen -

especial de .trabajo que, en principio, protege la gestación 

(A •. 165, L.F.T."). En efecto, este propósito fundamental, no 
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significa que las lim~t~cione_~ al_.trabajo en cuesti6n se re

fieran a la mujer en _cuantó-ser humano, sino en tanto que --
. : ;. -

realiza lá. funci6·n:.··a.E{la -~aternidad. ·En tal virtud,. se pro-
-. - ·:_--- -.~,:·:·_.-,-~,--: ''-;-.:_:_ .-:-.;,-~·-_: .. _;:'- .· :.:· --.·~- ~--'-·-" . __ _ 

hibe la utiliZaci6n:··de_--l~s ::muje~es_:,_e~. -:l~bores ·ii-iSalub_re_s _o ~ 

pe lÍ.gr~ Sa-~-=o, :· .. -~-~~:-ti~b~-j~· ~-~°ó~~úrn.0"=-1rid'U.~fii_li~~¡_~::· en~:-_: es tB;h1~Ciinie!!_ -
_,· _ _::-

tos Come~-~j:alés·: d,Eú~P.~,~~-;~~/1~~--·ª-~~-~- -~-~-_-ia.·:_ñOC~e ó· Eúi. _·trabajo ._,, _ __,:,,. 

extra'ordiil6.J:.iO··t_,.S~~-~d;;~--~e{P'o~g~~-~~~ º:p~~:~~?-~~~~~1a :,:·sal riel- de la m~ 

jer o.'. c;l~_i_-~·pr¿~~'~ª-~~~!.;·_ ~~,~?:~.-~~~~~~~-~~~:!:~~-;-~.~: cj~~.~~-~-i6ñ:-o ia- laC-

taricia ,:·tA~: .. i_-~3,-.:;~p~~t~do/!-¡-~~~/_;;~.tr·. _\,~\~-~e-';í~· c·.~>;· 166_ de ·1a -

L.F.T.}. ::~~cáb'~i.:.ad;~-~~i~ -~~~:en los:s~púe~~~~-s;:~~n_ci~n~dos, la 

madre tr~.~~j ~d~ra .:~n~. ~;,dr:i ~ufr~,;,,:p~~§~~ITP? alguno en su S;! 

laria·;- "pre_st~~_iori~~· _·Y d.erec~~~--: , .. 

Co~·_::e1·,;~~b~'6Sit:ci~:ci~'.:_p·r~-S~rVclr. ~;l ·: des~rroilo normal 

de la ~~~~~~i~~-d·;\ se ~r·ecoí\~~e-n · ~--_:ia ~~~-e~-;~:l~~/---S'igu.ientes - de-

rechos¡ \No ~rai~z~r durante. el effibarazó esfuerzos que re--
':__:._, ~L.'..: 

párte-rf Uri-~Én;l-igro~ para- i~"'-ges-taCÍ.ón,- -cómO -pUdiera ser el -ie-

vantar, empujar ~ tirar grandes pesos que pudieran producir 

trepidaci6n (Aa. 123,Apartado A, fr. v. de la C. y 170 fr. I 

de la L.F.T.}. Disfrutar de un período especial de descanso 

durante seis semanas anteriores y seis posteriores ~l parto -

(A. 123, Apartado A, fr. V de la C. y 170, fr. II, L.F.T.); -

habida cuenta que estos períodos podrán prorrogarse por todo 

el tiempo necesario, cuando por causa del parto o del embar~ 
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zo, no pudieran .. trabajar (A. 123, Apai::tado "A", fr. V. C. y 

170,· fi.._. ·riI, L.F.T.}. Du~.ante.-los·~·PeríodO-s, de -d~scanso 

percibir·á~-i~t~:g~~~~-nte su· ~ai~~_-io'~ d~r~'i·i't'e'·~-~~ -~~~,í-Odo -:~-O m~ . : - .- .. -- -.·-,,-,, .,-_ 
yOr-·ae-:.se~i~ñt-a·~c~ra's _cA·:- --123\'~·AP~rt.i_aó·_,:~,!.~t-~-~~~~--~f c~.y-j·7§; fr. 

v.· L. F .·T.). E~ --~·i_:· peri~'do ·::d.e :J.~~·t'~~~-i'k-/t~~,d~-§~: -dos~ reposos 
·. -- :,.,1,,.·. 

extraordinarios por· día~· de -mediáº·_-hO~a~/C-adaümci;,.~-- Pára :~ali---

mentar a sus hijos, en-:-~1 j~~~-~JY~~:~~~g~:: ~~~¡~-K~rf¡_~-~·,:~~-~---i--~ 
empresa designe (A~ i23, apcirtaCio·.>A> _fJ;~ v·::;._ .. c-~>.,Y ~?-~,''fr. --

rv, L. F. T.). Tendr&n, ·:~n· ~-U -~~~'.e,.>.:\~¡ -~~~~-~~:·~~~-~:j~: .retornar -· 

al puesto que desernpeña}?an/:_;s;ienlprE!_· .ciu~'.-:;.¡ó~'hub~9Fe .:transcu-
,'• . ,', 

rrido más de un año, poSterior a.··1a"·' fe~Íla d'el pá:~to·: (A-~ 1:23, 

Apartado "A 11
, fr. V, C,y 170, f.i:'.-VI,.·L-FT)~- ~~~ª-~~n~_.t.~m-

bién, -del .derecho a que se·. les computen· dentro·;.cÍ~- su anti-

gUedad los periodos pre y posnatales {A. 123, ,.Apa_rtado "A", 

fr. V, C y 170 fr. VII de la L.F.T.). 

A efecto de hacer posible el ejercicio de la libeE 

tad de trabajo para las madres trabajadoras, se les garanti-

zan servicios de guarderías infantiles que habrán de ser 

prestados por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

C. - LA MUJER TRAilll.Jl\DORA COMO UNO DE LOS ELEMENTOS 

DE LA VIDA ECONOMICA NACIONAL. 

a).- LAS OBRERAS TABACALERAS.- Si bien es cierto -

que hoy en día la mujer a grandes pasos va abarcando un ma-

yor ámbito en el campo de trabajo, considerándose por ende -
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' -- -· 
cada vez más· import·ante-_para .·la _e"co~omí~\n_acion~l, también ~ 

resulta afirniat:f~o· q~e · -d~-~d~: tüúñPOs,·:·p-~s-.idoS~ 'tUVo'· irlt-~rven--
ciones . ~elev~n~~s: ~~.:.--e1··_:~~-m~6'.~: e-~;~-~~mi~:~~ ~~;~ci~~:a-~~: sfe~d~.': in-

cluso· ta:c~oi : ae.; iiicha:,,· p~O'dUCifiñdó~: _ _,en·,:iOdó·'--é~S~ -~o-nse-~tieri~1as 
- :.:,: .. 

_irnpor_ta~~es, ~-~º~-~~~~te~ p_ara· ·r~_s·á~tar1.~~_aS,:--·Pa1abr~s -:_an~~riores, 
haremos aqu.( ~n~ .. ~ita. cÍe . .ia . ~b~e .. ra :~~ba-~~i~~~ en la .ciudad 

de México. 

·ourante ia primera década -del Siglo XIX, exist1a -

cierta anarquía en nuestro pats, dado a los intereses de un 

sinnGmero de factores como son entre otros, gobiernos extra~ 

jeras, colonizadores terratenientes criollos, etc.; sin -

embargo,. se destaca una pugna existente entre los incipien-

tes industriales y los recientes proletarios, aquí haremos -

referencia a una industria que en esa época se destac6 como 

importante dentro de la economía mexicana, nos referimos a -

la industria del tabaco, la cual constituía el segundo ren-

glón respecto de los ingresos de la Real Haci~nda, siendo -

únicamente superado por la minería. 

La idea de montar la fábrica de puros y cigarros -

en México, fue' del Virrey José de Gálvez, quien la constitu

yó corno un monopolio gubernamental con el propósito de pro-

porcionar a la renta pública, las utilidades que lograrían -

los cigarros particulares. Para dejar claros los conceptos 

que anteceden en relación con la industria del tabaco, cit~ 
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remos la idea del Barón·· de. Humboldt, quien al informar al -

respecto d.ecta ,:·-~la,;' ~nd.uStri~ .tcibacal.er.a:.-:Pr.oporc:ion~ empl~o 

a un- tOtal:~\j"~--i~?-~;2l6'.-~~·~:~~~~aS, -ele_ las cu~les eran empleados 

ad~-~~ii~~~,~-;~-~~j~ ;:~'?'2 e ·_~,y~-~~ ._r~~gu~~d~- ~ 2 __ , o 28, solamente en -

la.o_gran_·;fib:~~~k:~~-~;~u~6-S_· Y cigarros de Querétaro se daba -

ocupación-'··~ '3¡000 obreros entre los cuales se cuentan 1, 900 

mujeres, io ,qUi~~~~~~i.ca_ un porcentaje de cerca de 30'% del --
- . : . . -

pel:'So~~l f~IDefl~_~o ~ cabe señalar que esta industria fue aba.E, 

cada poco," a ¡;)oCo por las mujeres quienes de alguna forma -

de~plazaron al'personal masculino. Existían este tipo de -

industria e'n diversos estados de la República, siendo los -
_-· . .>.·. 

principale~ las de Querétaro y la Ciudad de México, sin de!!_ 

conta~ 'las,existe~tes en Puebla, Oaxaca, Córdoba y Guadala

jara•1por tarito, si conjuntamos el personal de todas esas -

fábricas tomando en cuenta que el 60% aproximadamente eran 

mujeres sin descartar que la industria tabacalera, consti--

tuia-como--ya se dijo antes el segundo renglón respecto de -

los ingresos de la Real Hacienda, como conclusión empezare-

rnos a resaltar la importancia del personal femenino dentro 

de la economía del país, a partir del siglo XIX, pero vol--

viendo a nuestra narrativa, tenemos que el períodico denomi 

nado "el Siglo XIX", el día 15 de diciembre de 1841, desta

ca la siguiente nota "ayer hubo en la fiibrica de puros y el 

garres de esta capital un motín entre las mujeres que se e~ 
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plean en la fábrica,- dohde resultaron alguna$ heridas. Pre

tendían laS unas{: qu~ ·se les pagara ·en: plata _o en·.··.dob1es pl~ 

zas de cobre -y- las .otras qi.te- no ~fc·i~~O~ -~lg~Ü? ~--~~<;~~cl~d~: ·te
merosas 4e~_-P~~-~-d-e·<~~u:~~ -·~ug~res-• 

. -·Esta-· divergencia de opiniones produjo. ;á1teraciÓnes 

y por_ fi_n-~ sa'n.cÍrié~tas riñas. Parece que-- el resuÍ"taaO·-ha s_i.

do- pagarlcifi.en·-prata". (9). 

En realidad era la expresión que adquiría al inte

rior de la fábrica el proceso de depreciación de la moneda -

de cobre iniciada desde la época de la Independencia, lo que 

ocurría realmente en relación con el circulante, puesto que 

entre un período de tiempo.comprendido entre los años de 

1833 a 1837 se registraron excesos· que la cantidad acuñada,

ascendi6 a más de cinco millones, sin descontar la gran can

tidad de monedas ~als~~icadas.que existían en circulaci6n, -

lo que __ ocasionó ia ·dev~luaci.6n _de esa unidad monetaria hasta 

un 50%. 

El 12 d~- julio.de 1836 fue expedida una Ley de la 

Secretaría de Hacienda por medio de la cual se hacía obliga-

torio, principalmente al comercio, admitir la moneda de co--

bre, ley que de ninguna manera era obedecida. 

En 1837 el gobierno decretó la devaluación formal 

de la moneda de cobre, lo que propició un motín en la ciudad 
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de México,· denominado del. cobre, lo cual siguió .una ~ecuen

cia hasta llegar. al mot:tn d_e la operaria del 'tabaco, re·ferl:, 

do en ~~. pu~lic.a.é.i.ó.n .antes mencionada: en el perÍodico 11 E1 -

Siglo. XIX'~del 15·.-de diciembre de_ f8_41,' el que tiajo coÍno -

coií.é:iu5-i'6n:C.Ta ·supre:si6n_ ~e la moneda de Cobre· con el conse

cu8n~e patjo en- plata· a la ob,rera t~bacaiera, 1~ ·que_·sir'vió 

de ,ejemplo,_ haciéndose posteriormente exterisivo a Otra cla

se de obrer9_s t -~O __ qUf'.! fitl. bu~n~ medida SignÍ.f.Í.c~ Un triunfo -

importante .para la clase iáb9r-~i, --~es~~cando que ello se de

bi6 en gran medida a la mujer'trabajadora. 

En el año de 1846, gracias a la prosperidad del -

negocio del tabaco, se había pensado tanto en una expansión 

de la producción por medio de la introducción de maquinaria 

moderna que sustituyera parte de la mano de obra, esto desde 

luego causó profunda inquietud entre las obreras del tabaco, 

quienes publicaron y pagaron la impresi6n de una representa

ción que dirigida al Supremo Gobierno, pedía no se adoptara 

el proyecto de elaborar puros y cigarros por medio de una m~ 

quina: para ese entonces, si hemos de creer a las reacias, -

más de treinta mil familias dependían de la industria del t~ 

baca: la mayor parte empleada en la manufactura de cigarros 

y puros que, de aceptarse y aplicarse el proyecto que refut~ 

han, sería seriamente amenazada o distraída su única fuente 

de subsistencia. 
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No' se tiene noticia de la consecuencia de aquello, 

sin embargo, la historia nos demuestra la mecanización de la 

iñduSt-riá-- t·aba~~~~rá _-a··paitil:·de la ·iniciaci6n de este siglo, 

industria q-~~--~ºy~_:_-~~ ::~~~~Jl~_ :~e~rn~recido grandemente su impo,E. 

tan~ia ::~,~-~~i· 1a .e~ono:~_ía ;.~-~~-i~;mai, no así el desplazamiento -

de ia_-M~~jer, ,eri 'el'' c~mpo~ écon6mico nacional, pues si se sabe 

que--dura:nté :·ri\u~h~·- tiempo· las·_ obreras de nuestro ejemplo, si-
- ·,:,;· ·. 

gufe'i:-ón'·· iuCtjarido\y--Obtehiendo triunfos como la supresión de 

la Léy aet. ImpueSt!=> del Timbre en beneficio de sus patr6nes 

y rn~s á.ún e~ un principio evitaron el desplazamiento ne la -

mano de-obra p6r parte de las máquinas al comprometerse a -

producir la cantidad-de 2,500 cigarros por día, se produjo -

una serie de movimientos y huelgas por parte de la obrera t~ 

bacalera quienes de alguna manera existían intereses para -

ser desplazadas, ya sea por los varones o las máquinas, en -

beneficio de los intereses capitalistas, por lo que el 15 de 

septiembre de 1887, el periódico 11 La Paz Públic.:i 11
, cuyo di--

rector Federico M. Fusio, como caballero y miembro del ejér-

cito mexicano, había tomado abiertamente el partido de la -

obrera, publicó una carta firmada por las obreras de la cig~ 

rrera dirigida a la esposi del Presidente de l.:i República, Dp 

ña Cármen Romero Rubio de Díaz. En ella las obreras suplic~ 

ban y pedían su intervención ante su dignísimo esposo, a fin 

de que en palabra de ~ obrera, se amortigüe nuestra aflicti 

va situación. 
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La carta- iba avalada por 1207 firmas~ y -e-1-perÍodico 

que la public_ó lo hizo bajO e1 titul.C):_,1Re~-re~;e~~t~~Í.6i'.·,:~e-/·J..~-- ,_: 

obrera de cig~rrería,,pÍdi_e~do·.:ia .Prot~-c~i¿~' ~~~:_'d~~~ · 6~;~~~ -~·· 
r.-i·:~~~p·~~--~-t~~~'.:~·-~~ ).a- ~~~~~~:;~-~~,!~_-. -~-~:~1i--Romero Rubio·-de Óíaz"-; 

:·-:~-~,,-.,-

,.--~-· ·''-, ... :;~>- <:F, <~-~-;.' c6 ningún _periódico. de 0 la _épo~a.:· 

Las-·obreras sin embargo-; no~·:pocÍ~~1::j~~~j~~~:.'~ ~~:·'~-~-~?su~ 
to; á.sí en á~c_Íf!!tnbre- de'.· 1-887/: ~e-~·a'nü-n~i~',;/d~~~é;~~~-~s-<-·p~g~'n~-s 

de "la paz· pahlic·a1• ... i~--i~Staia~~i6h. _:e~c·-:~est~~--;;~~-i--tkftei~}4 .,d~ d!. 

cíembre· de la 11 socieciád Mutua1ista 11 ~fj~s'_:_:dei:-~:~ra'.baj~'Y:·dei· r~ 
mo de obr"eras-de cigarrería". 

; ·, .···.- .·· :· 
Lo·'ª~'ter'io~---·Codsti.b.iy~: un gran· triunfo del movimie!!. 
. . . . . " 

to femeni~:.~~b~.ri~~a:-~i9no·~d:~:-ej.~mplo, no ·solo para· las muje-

res sino· para·- -~od·~~:-l~~·ci1~-~-e que coristituye .la sociedad traba

jador~·, tilntO ;~~-~~=~~-- e:~::_·~~rito :·de vista social, politice y eco

nómico. 

b)."..;; OBRERAS DEL NIXTAMAL.- Mas no todo en la vida 

es suerte·,.~~si_-observamos la otra cara de la moneda. 

Finalizaba casi la segunda década del Siglo XX, -

cuando el Constituyente de 1917 acaloradamente debatía sobre 

la suerte de los trabajadores trayendo como resultado de esas 

discusiones, la inclusión en el máximo Ordenamiento normativo 

del Artículo 123 Constitucional, el que consagraba múltiples 

beneficios derivados de la Previsión Social, fundamentalmen-

te en relación con la mujer, según observamos en la parte --
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histórica de este trabajo, pues bien lo paradójico resulta -

que en el año de 1919 en el mes de diciembre, ·cuando Beraza, 

tom6 su tarea revolucionaria lo suficientemente en serio co-

mo_para investigar. la situa.ci6n de las obreras de once moli

nos- ae:Spedi-das __ . a·e 1-a coinP-añ!a i.1exi·c~na MOlinera de Nixtamal

que en aquel entonces era prápietaria de 67 pequeños molinos 

Y de 24,grand~s pl~ntas próductoras, todos ubicados -en_ el -

Distrito Fede~~l, lo qu~ c~nstituía un _verdadeÍ'·a monoP~~io -

en· manos del hispano _Moisés Solana. Cabe- cons.iderar ·que la -

anterior era u~a empres~ de vital importancia para la clase 

menesterosa, en virtud··ae que se trata de la industria de la 

masa y la tortilla, ~limentos básicos para las capas bajas -

de la sociedad mexicana.cosntituída por la mayoría, así sea 

ligeramente de -1as Condiciones de estas trabajadoras escondi 

das de la historia,· ya·que como sucede normalmente en las l~ 

bores femeni·naS·, éste e's fundamentalmente una extensi6n del 

trabajo doméstico, de esa labor escondida invisible. 

Las respuestas que Juan de Beraza obtuvo en las e~ 

trevistas que realiz6 evidentemente lo perturbaron. El ar--

ttculo 123 constitucional establece la jornada de 8 horas y 

prohíbe las horas extras para las mujeres. L~s trabajadoras 

con quienes de Beraza habló,•trabajaban generalmente de 4 de 

la mañana a 5 de la tarde, sin tener en cuenta el tiempo que 

·se emplea en la liquidación de cuentas que por lo regular --
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acaba entre si.ete y Ocho dé la noche,_ lapso en _el cUal: -se_ -

les aca.ba~<l.a:~: .. ú·aa~~ 'i.'ncl~so -a:1gU.~~·5 de, l~~.-ñtolin~ras;_e_xpr~- _ 

s~~C?~:'!ue_ ~-ª:·~asa· que~ .. en ·e{ dta· n6 _se-.v.e~d
0

ía<i~S-·~-~a d~~·c,o_!! 
·tado -~.u p:C~~{~- ~--~k-1os ,;~Íseros·-~-al~ri6·~~ ,.3.-~preguntas. de _Ber~ 
za _:hacía--:~l~s' ~~~~~,jac'l;~.r~s __ -de~_:J.:a ~~SB: afirmiron· no_ recibir -

ayuda_ alguria en caso de enfermedades e incluso se asevera -

que por esas razones eran- separadas de su empleo para ser -

sup~~das pOr nUevo personal, afirmando además ·que en caso -

de accidente$ de trabajo, en ningan momento se les indemni

zaba, sino que era otra de las razones por las cuales se -

les despedí~ par¿:ser sustituidas en el trabajo, al ser pr~ 

guntadas .si recib~~rt',·~~9,':1n-a -ayuda o consideración especial 

en ··~aso:·d~ Parta··:o -i-~ct~ri~ia; interrogante formulada al am-
:···· : . . _-_, 

paro "'4e_l~- citci.do._Ai.tíctil<;> __ )23 de nuestra Constituci6n, el --

que :en e·se .. 1i7:rlton_ces" otol=gaba a la trabajadora en esos casos 

un mes de "descanso" con goce de sueldo, amén de otros ben.!! 

ficios, por toda respuesta las molineras expresaron parte -

de ellas 11 00 sabemosº en tanto que el reStQ respondió 11 Seg,1! 

ro que no 11 en cuanto a las comidas y horas de descanso de -

la entrevista de Beraza, se desprende que aquellas trabaja-

doras se constituían en prisioneras de los molinos, si tom~ 

mas en consideraci6n que no tenían horario para tomar sus -

alimentos, por lo que o no comian o entre ellas se turnaban 

para rápidamente tomar algunas comidas en lo que las demás 
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compañeras continuauan el trabajo, por otra parte esas_muje

res por llamarles de forma algúna, en'ningün momento podrían 

ausentarse de -los locaies :de --~raba jo~-· -en '"Vi.t.·tud de que_ se les 

obiigaba a cUiaar la ·m~(¡u~-~~~r-i~- _;,_~ de~~,s enseres_ de labores - -

para que no fueran-robados- a--J~i~i.Ó·~«i~~i~ p'atr¿~-; .así· pues te

nían que d0rmii s·o1l"re ,:~:n ::--~~~~~~---,en·~ s~~lo -':,f~so· en sit~aciones 
insalubres en·tre ~~~~:-~~~~4~'~-----~-?~-~-~-~~~-p-~~~~dián las ta~as rotas -

ae los molinos. y _ent-~~~-:;i¡;~::~idós:,,a:e-' rnsectos que ta falta de 

higiene propi~iab~; ~'..f~~~~.~~/~nt:rior nuestro inspector Be

raza, ·quien en_tréV~S.t?/a/, ~as··.);.ra):)ajadoras de la masa se avo

c6 a .lá. tarea .de: :_.ré.aif~·~~\n~i~h~s Y múltiples gestiones ante -
' ''. . ..... .. "' .... ~ ·- ... . 

la secretáJ;ía· de :·tnd·~~Stria cOmercio y Trabajo, con el único -
-.-. \' .: :~: :·.-~ 

prop6sito:_ d_e · lnejol:-ai-- l;:i.s .condiciones de vida de aquellos se-

res. humanos, b·~n-\.~~·'.·: gestiones de Beraza de la Secretaría de 

ln~us~ria:co~erció Y Trabajo remitido al gerente de la Compa

ñía Mex_icana _Molinera de Nixtamal, estas obreras por ser par-

te de la 11 clase olvidada" y por ser mujeres se quedaron una 

vez más en el traspatio de la historia, puesto que corno resul 

tado de lo anterior la Institución gubernamental referida se 

concret6 a girar una serie de recomendaciones al gerente de -

la compañía mexicana molinera de nixtamal ~n l6rminos del do-

cumento que a continuación se transcribe "Secretaría de In--

dustria, Comercio y Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asunto: Que acuda al Departamento del Trabajo para tratar sg 

bre aumento de salarios a obreras 11
• 



"Al Gerente de la- c.ompañía Mexicana 
Molinera de Nixtamal, S.N. 
Calle de Manrique No. 6 
e i u d a d. · · · 
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mento 

"P~r el· i~·forme qu!'! -~-i:~d{6.:--~:C Inspectqr- del Departa

del.~- .T-~ab-~jó°f?-}~-i~'.--~~nido !='~·ñO~~:~-i~i\to -;e'st~,:~sec~etar.!.a .. de 

·-:_-_ ;,: ,·' 

tes c:te ·.~sa·effipiesa/ a:~í--c-Omo de _las· eXP1iéB.c~ones que se si,;: 

vi6 us~e~ -~-~ar_·~ ~~-~~. ~~~-f~-s formUladaS ante esta Secretaría -

por aquellás trabajadoras. 

"Según el informe a que me vengo refiriendo, esa G~ 

rencia acogi6 con interés las indicaciones que le trasmitió 

el mencionado inspector para que las operarias que manejen -

la masa presenten un aspecto menos desagradable y al efecto 

ofreció dotarlas con mandiles y gorros que por cuenta de la 

compañía se conservarán en constante estado de aseo y por --

otra parte reconoce la incompatibilidad entre los salarios -

de que disfrutan las trabajadoras con la duración de la jor-

nada y está dispuesto a aceptar las indicaciones que, sobre 

el particular emanen de esa Secretaría. 

•por lo que respecta al primer punto, abriga esta -

Secretaría la convicción de que si no se ha llevado a la -

práctica esa empresa ha dictado ya las medidas necesarias p~ 

ra su realización y en cuanto al segundo que es de mayor - -

·trascendencia para las obreras, agradecerá a usted que se --



108. 

sirva ponerse de acuerdo con el C. Jefe del Departamento del 

Trabajo, para.qu~,cuanto anteS se otorgue el beneficio que -

se persigue, c~on·_lo-que,- in-dU:d:ablemente las obreras movidas 

a gra_tit~~~ comp~~~dei~~ _los-·e~fuerzos de esa compañía aumen

tando su _prO_~uc~~6~. 

Protesto a Ud. mi atenta consideraci6n. 

CONSTITUCION Y REFORMA. 

Mé-~di::o~ o. F., a 26 de marzo de 1920. 

EL OFICIA!. M.l\.YOR" (10) 

e).- DE LAS TRABAJADORAS DEL RAMO DE LA COSTURA.--

Hemos hecho ya una historia tanto de la obrera tabacalera c2 

mo de la trabajadora del nixtamal las que constituyen hoy en 

día, el gremio que se denomina de la Industria de la masa y 

la tortil.la. 

Dos problemas ubicados en tiempos distintos, pere

que ambos denotan la importancia de la mujer dentro de la --

economía nacional cada uno en su momento¡ toca pues ahora -

ubicarnos en la actualidad, para exaltar la situaci6n de - -

otro gremio femenino muy importante constituído por la trab~ 

jadora de la costura. 

Importante resulta notar que aproximadamente la -

cantidad de tres cuartos de millón de mujeres distribuídas -

en diversos puntos de nuestra República, laboran dentro del 
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ramo en talleres clandestinos y ·eXplotadas en forma inhumana 

por patrones sin ~sciú:Pu1os, .gran~cant.idad de ellos· de ori--

s~s '. trabajad2 

ras rii~ er·inr.ri-i.mo '_de ·prestaCioné.s 9,Ue."~a·r_c~ _-.la- Ley_ FederaL _-

del Trabajo, Coritándose entre· esos:.benefiCios los· derivados 

de la PreVisi6n Social. 

-- En el anterior estado de cosas fue necesario que -

acaecieran los trágicos sismos del año de 1985 durante los -

días 19 y 20 del mes que muchos denominan ºseptiembre negro 11 

para que como emergiendo de entre los escombros que sepulta-

ron a varias costureras surgiera en su protección el llamado 

"Sindicato Nacional de Trabajadores de la Costura, Confecc.iSn 

Similares y Conexos 11
, conocido como 11 Sindicato 19 de Septie!!! 

bre", puede decirse que es cuando se organizan las trabajad2 

ras de la costura preparándose para la lucha que ahora ~e ini 

cia, por lo que con la reflexión de las ant~riores pal.:ibras -

nos avocamos a entrevistar a la asesora legal de ese gremio 

Lic. Cecilia Soto Blanco, quien interrogada al respecto dijo: 

que el ramo de la costura es el más amplio en la industria -

desde el punto de vista femenino y el más alto (salvo la do

méstica)~ En cuanto a la explotación en relaci6n a todo el 

proletariado, sigue diciendo la Lic. Soto Blanco al respecto, 

"el Derecho Colectivo tiende a respetar una voluntad indivi

dual que se une colectivamente, la postura es respetar a la 
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colectiVida·d~y -·ae eSa -fo~a -se ,respeta a: l~. y~11.!"Iitad".:1ndi
0

vi

dual, ra:Z·6t~-,~¿,r·':-ia .~ua~---f~S"-:Cost:U~~r-~S':s-~:-·~mp-i-ezan-a ~?rupar h~ 
ciendo us~ de ~Us · d~~ech~-~ ::de· a~~~ia~i6Íi-.'.~."siii'C:lfc¿i•. 

cif?:a ae· C¡~~~c~ -~ii-·-itra~,aja~~raf~~ ---~ASimi~mo·~.~-er·, i-amO- de _·la --
- . ', --- - --... _, 

costura está_' integrado ·en nuestro pclís· por.:una -_cantidad apr.E, 

ximada-·de 750 n\il inujer:es y solamente cerca-de ·15 mil de ellas 

se encuentran agremiadas siendo protegidas por contratos y -

con prestaciones superiores a las que marca la Ley, el iest6 

son sujetas a contratos de protecci6n, contratos blancos y -

talleres clandestinos, siendo en suma cerca de 735 mil muje-

res las que en distintas condiciones se sitúan fuera del mar-

co de la protección jurídica laboral, incluso algunos patro-

nes que cuentan con cierto grado de retraso en su inteligen-

cia, utilizan hoy en día paternalismos de carácter feudal, -

llegando al extremo de imponerles a las trabajadoras ciertos 

castigos de tipo físico como son: pararlas en un solo pié foE 

mando un pequeño círculo durante algún tiempo, segQn lo ame

rite el castigo; o bien se le imponía la labor que la traba-

jadora en cuestión denomina la "costura negra" comci castigo a 

su rebeldía, consistente en hacerles bordar con hilo negro s2 

bre tela del mismo color, lo que después de un breve lapso les 

propicia dolor en los ojos. 

En ocasiones se forman cooperativas disfrazadas con 

las trabajadores del ramo, en realidad en ia provincia se de-
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sarrollan talleres con patrones particulares. 

Al ser cuestionada la citada Soto Blanco, sobre la -

importancia·de la costurera en la vida econ6mica nacional, és

ta en su resp~esta nos hizo notar que la industria de la -cos.t_!! 
-;- ·. 

ra es de ·grañ · imPortancia para nuestro país por las siguientes 

razones: -

En-pr~m~r lugar los patrones, en su mayoría judíos, 

-p~seen·· u~-- m:ó~OPOifé:>· caSi- total de ese ramo, puesto que en blo

ques- hacen laborar en.talleres que semejan familiares, precis~ 

mente a todos los integrantes de su familia, quienes desde lu~ 

go cuentan con los servicios de nuestras costureras, las cua--

les aperan en la clandestinidad, haciendo la competencia a pe

queños negocios que funcionan dentro del marco legal, produ--

ciendo todo ello, pérdida fiscal para el país, así como otras 

pérdidas para las obreras y para los negocios lícitos que se -

excluyen de nuestro ámbito económico, con la desleal y fraudu-

lenta competencia. 

Asimismo, los talleres y maquiladoras clandestinos -

no solo por lo general excluyen de los beneficios de la Previsi6n 

Social a las costureras que para ellos trabajan, sino que la --

más de las veces ni siquiera estas trabajadoras reciben el sala

rio mínimo como retribución por sus servicios, formándose 

por ello una capa social inferior, constituída por gente que 

trabaja una jornada mayor a la· legal a cambio de no lograr lo -
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suficiente para la al~mentaci6n básica tanto de ella, como de -

quienes ec:::oii~mic~.mente SoÍl sUs dependientes~ 

: PDi.~ otra- parte, los dueños de esa maquiladora y ta-

.llere_~_:. -~X~~-~~i'~·~A~~~sJ_~ én~.su mayoría, se forman dentro de las fi

las d~ ~~p-~~-t~d~res de ropa, obteniendo con ello inmoderadas g~ 

narlci~S :.y_a __ q~e no pagan impuestos sobre la elaboraci6n del pro

ducto, .o.~bi~n; en otras ocasiones, los ya mencionados son due-

ños ·ae -~'cajones", almacenes y tiendas de ropa, los que al fabri 

car ésta, no pagan los salarios mínimos a sus trabajadores y -

además evaden al máximo los impuestos fiscales, por eso cuentan 

con un margen para rebajar el precio al vender y así compiten -

una vez más en forma ventajosa con los negociantes que sí se eE 

cuentran totalmente dentro de la Ley y al corriente en el paga 

de sus impeustos, deteriorando con ello la economía nacional. 

Por última, refiere nuestra entrevistada, en el norte 

del pais, se han desarrollado las maquiladoras, la costura es pa

gada eri pe!sos mex.icanos y la producci6n se vende en dólares, tra

yendo como beneficio la entrada de divisas a nuestro pa1s. 

Corno conclusión de lo anterior, nos dice la Licen-

ciada Cecilia Soto Blanco, la forma en que se encuentra estruc

turada la industria de la costura, provoca grandes pérdidas ec2 
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n6micas, en lo particular :para ·e.1 fisco y para ,-la~. trabajad2 

ras del ramo -y, _en-- término·s :·g~ne-ra1es .Para ia·_ecOnciniía ... del --

país r así como ·:~~-r-;"-~ l~~:'._~n~g·~~'.~~~-t~-~~~-i~_~ii-s·.f~¡~=i"~\;-·:~:~~ Ül:~·~o~~!! 
ra que se -erié:t;ieiitJ::~ul_:opér-aildO·;~a:ent·r·o. ~~-i:·--J~~~~~~~-~-g-~J..·-~: 

--~ -.~~s.::_ --- -:-,; ;~::~-~:r:~.::··;~~::·~,}--~-~Y.~ :~-;~~ ---" .. <-::~_.,:.::~ .:~:.:~-;::: : 
s~:, c:J~~'i'q~-r~~,~q~e:~:'~i _ ~-i·:, r;~~· de,_i.fa:···costUr~ ·~estuviera 

más -~~g~ni-i~d~~;+:d'~'ji-~f~ '.~¿~r~-1:P~~e-sti·· __ bü~~¿,-~~Édi~~~~~~-~s_i::·~co~~~ 
micos :·~~.~~~--: ~~::~~~{~~~~~\ i~-

Co-ñ _ J;~-'.~~t~~i~r ha q~edado resUmid~ ~~ · ~:~tuac::i,?,n -de 

un .gre'r~io._:-feintin.~no<muy_' imp·ortante" para_ la~ vida:.·de __ nuestro 

pa{s, el CUal·con un b~en desarrollo futuro dejará claras 

nuestras p.iabras, pues debemos de considerar hoy en d!a se -

inicia la lucha de esas mujeres a fin de lograr tanto para -

ellas mismas como para México, un mejor bienestar social y -

econ6mico, dese6 nuestra entrevistada que quedara claramente 

asentada la "chispa humanitaria" que se tuvo por parte de --

los patrones derivada de los sismos de septiembre de 1985, -

llamada ºetapa de la indemnizaci6n" puesto que en el movimie!! 

to de ese mismo año se logró que los patrones pagaran la in--

demnización al 100% de lo establecido por la Ley a 92 fábri--

cas aproximadamente, lográndose lo anterior el mes de febrero 

de 1986, sin descontar que el sindicato en cuestión obtuvo su 

registro el 20 de octubre de 1985. 
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Todo ·10_-~antes expU~·~.to·,-.:n~~- de]a .. una idea clara.de -

la irnpOrtan~'i~-~--~~e pCfr : sí· 'sola ;tiene· la ··-mujer dentrO 'de la 
,'"'.'.:' ·:··-:· ·.· ' -··· 

economía ·ae1: Pcits, yá·-S·ea·· ~p_oitañao: ~Ílg~e!sos. al .fis,~o como es 

el. c~fso :~e¡-~:~-Je~-~lo:~-~~-b~~1~- ~f~\ob~~r~~; tabac·a.1era¡ ::1a que.· en el 

Siglo _x1X __ a·p_Qrt;6~ ~li::;~e~~~~~-~g~~~o -r~·ng:~~~n·, ~,--:_~~-:~~~~-~\,r-~~?~naa, 

sie~d_o ·~~~~~~~;;: ~!i~~~~~~~~-"PE.r'·~~·~- cie-··1a inaU~t~·ia ~in.era. o 

bien_ ei<ca'So __ '.'de. ~i~·.;~~-"r~:~;-~:d~i:_;·_~~Xt·a~~l,. las 'quales. aunque la-

borabaiio ·en·-:.~~~~-i~~-~~·~:~s-~.I~f'~;h~ID~'~"~~~~-~:~ó-~teníi.:n: ~i al_imellto -

báSico del :-rit~·~{9~n;o'úiiecii_~·nt~,_·ia·-jnd~:~~~~-~ ·de- la· masa y la to!: 

tilla. 

,· ' 
··Por-último hacemos· referencia de un tema de actuali-

dad como el referente al ramo de la costura, estando seguros 

que al desarrollarse en su plenitud esa industria y al arde--

nar nuestro país la serie de negocios clandestinos que en el 

ramo opera, vendrá como consecuencia una gran captación de b~ 

neficios entre otros, de carácter fiscal a favor del Estado e 

incluso al hacerse fuerte el gremio de la costura ocasionará 

para-ésta, tanto una mejora económica como los consiguientes 

beneficios derivados de la previsión social, todo esto tradu

cido en una pieza de beneficios de suma importancia para la -

vida econ6mica nacional. 

Respecto a la participación económica de la mujer en 

el país, el Lic. Jorge Efrén Domínguez, en un congreso alusi-
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vo durante su discurso inaugural expres6 "E.n pocos años ha ªª.!!! 

biado en. forma radical, :la· norma qu~. priva~a a principios de -

siglo sobre~el .a.er~c,h~.,--1a· forma, la intensidad y _las ~adalid~ 

des de la partiCipél~i6~ de ~a ril.~je~.' ~a ·transformaci6n de la -

estruCtura·.;d.91'·:-~~,Í~·,:; ~en·. cuai-ité:):~toCa a ·-la .educaCi6n, ha hecho -. ,- - .-. --.- -.-.·--
factible_ loS c·a~iOs Su-~tan·~·iales · q\ie, ·'entre Otros -aspectos --

fundamenta.les, han Permitido una mayor intervención de la mu-

jer _en la, decisión que afecta de modo directo al desenvolví- -

miento social. El 50% o quizá un poco m§s del potencial de --

nuestros recursos humanos lo constituyen las mujeres. Enotros 

países, sobre todo en aquellos reputados por ser de lo más ade-

lantados del mundo, como los países escandinavos, Suecia, Noru~ 

ga, Dinamarca y que en varias ocasiones ~on puestos ante nues--

tros ojos como ejemplo a seguir en diversos aspectos, tiene lu-

gar un excepcional grado de participación de la mujer en toda -

la esfera de la vida pública y privada. 

Sin embargo, hay razones que explican claramente esta 

circunstancia: esto ha sido posible por diversos factores; i~ 

clusive de carácter geográfico o climático. En esos lugares ha 

sido posible asociar a la mujer, con un relevante grado de acti 

vidad y de responsabilidad en las tareas del desarrollo porque 

se han creado, previamente, las bases de su participación dire~ 

ta en el trabajo y en la elevación educativa y cultural. Esto 

significa que el sentido de la participación femenina que se -

observa en sociedades más adelantadas, se debe fundamentalrnen-
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te a una asociación estrecha de la m~jer y todo ciudadano de -

esos países_,-·del acce:so sin ·obstáculos- a elevados niveles de -
.:, '·_',,,_; ·_:.:···- ,-

educación', dé 'forinacfón y .~e«:·~apac::i_t_aci6n. _-'.(11). 

E~' Ce~ ~mun·da ,-, :i'á ,-~~~~-Íci~·~~-i~~~ dE! -la- mujer· en.- _la vi

da econ~inica; e~· ~~~br. :~~~ :'i~: ·a~:l·: ·h·~~~e'..' En promedio, repr~ 

sen ta ·ai~~d~~·o;_:_.~~---'.~~--\~j~¡~~~~~~:::;i~:_; ~~e~~-~· ·a~ ---trabajo, pero de 

___ pais_:_a .. p'a_ís_.:·~~-~~~~~~-~~-~-~~2-~~~-:~~~~-~~~~,~:~-~;~~~~~-ici~es que van desde un 

·cinco· por ciento~ ,en--~~~·~-~~ :~~-~h~-~'"~a~r-o;i.iaaos de Africa, hasta -

un 40% en países_ de: ~c6n-qm.i.~-; c~~_tralmente planificada como la 

U. R. S. s-; y Pol~~-i.: ~~~··~'~t'~-~··:d~-~:{~c-~r-1sis_ por la_que actualmente atra-
viesan. 

En: c0n~ia;;;·ra-Ci6ñ ~·déI ~h~~hO anterior, se compara la -
,,..,-·, 

participaci6n 'ae··-1a:mu]É!'r·en M§Xico, con la de varios países -

de distinto niv'~'1: dé·;desarroi10' y_ d:iferente tipo de sistema --

económico. -,,::. ;;_:__ , · · '., 

Estos ;pa~~:¿¡~~:~n .lá desaparecida U. R.S .s., Polonia, 

Yogoslavia ,---_ B:i:'~·~:j_~~;;{~~~~~o~··;. PerG., El Salvador y Estados Unidos. 
,_' ; 

M¿xic~ presenta una distribución de las mujeres en -

las actividades económicas, igual a la de Estados Unidos. Es-

to se explica en razón de serios problemas de capacitación, d~ 

finici6n y clasificación de la información sobre la actividad -

de la mujer. De acuerdo a la estructura del país, donde es i~ 

portante la absorción de la mano de obra por el sector agrope-

cuario, se deduce que en la captación de los datos sobre la m~ 

jer trabajadora, se ha puesto mucho más interés en la mujer UE 

(11) Instituto Nacional de Estudios del Trabajo, Congreso del 
Trabajo. •participación de la Mujer en la Vida Económi
ca•. México, 1984. Pág. 10. 
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bana.que en la rural. 

'La forma de participaci6n de la mujer en la acti--

vidad económica, difiere de la masculina, no tan solo en cuan 

~o···á~_~·irion.'t-0, .. __ sino también y en forma muy sustancial, en lo 

que· se -re~iere al tipo de actividades en que trabajari, las 

ocupaciones que desempeñan, as! como en la incidencia del de~ 

empleo y el subem~leo. 

La-participaci6n de la m~jer en~-ia: ~~ti~J.'d~d'~-~~6n6-
miCa ,- -=ha cie~ido i-ápid~m-ente ·eJ:l io'~ '~i fi§0~:·2~0Y-i~f~· ~~-~~--~~~-n~,::(~J's o
del total_ de· mújeres en ei- pa!s, ·-.t~ab-~Ja~~,}~i~·::.12t;~::' ··~:ri·-; ~9'.fo .:
trabajaba el 18\. s1n embargo; sti ~~p~~ti-~{p·~~{¿~~~~J\i:J~;:~;~i.~~d~ ""
baja, representa el 20% · (Dos mi.i.ioiie~~; ~e'J:··~~·i~·~fé;~~:~MÍ-l)·f:·a,-~~L tQ. 

tal de una fuerza de trabajo de trece mii'l~ri~~/'~~-:~ Pe'f.s:ónas· -de 

acuerdo con el último censo. 

En general, las mujeres enfrentan mayores dificult~ 

des que los hombres para encontrar empleo; por tant.o,, se ven 

m5s afectados por el desempleo. El 7.Si se encuentra en asta 

condici6n contra un 2.8% de los hombres. 

Asimismo, el subempleo medido en términos de ingre

so, es mayor en las mujeres que en los hombres, a nivel naciQ. 

nal. En el primer caso representa el 65% y en el segundo el 

90%. 
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Cuando analizamos la distribuci6n de la fuerza de 

trab.~jo fem~-~·i!1a, en.c:::ontl:-amo'_s que el 10% trabaja~a en e~ se.s,_ 

tor _agrope~Ú·~~i9 ·y'.·,~.( 9p\ .e~· los. sectores industriales y de 

-se~~{ci~S- .--~- ~TO-~i~; c~;¡·dUcEL a· pensar que el -censo de poblaci6n 

no ·refleja :1a· ~~'a.1.i·~aa de1 trabajo femenino en el campo. (12) 

Por Gltimo, para dejar clara la importancia econ6-

mica de :la·mujer Aentro de la vida nacional, daremos ahora -

un panorama laboral por cifras al respecto, haciendo una di-

ferenciaci6n entre los sectores siguientes: agropecuario, el 

industrial y de servicios y el que se desenvuelve dentro de 

un nivel educativo elevado y así tenemos en el primer caso. 

1). Sector Agropecuario .. - "Sustraído de los datos -

censales del sector agropecuario debía desprenderse una mayor 

participación de la mujer debido a la abundancia de unidades 

agropecuarias pequeñas que realzan la producción fundamental-

mente con mano de obra familiar". Además se sabe que es la m~ 

jer la que se queda a cargo de la unidad agropecuaria fami--

liar cuando el jefe de familia emigra en busca de actividades 

económicas que complementen su ingreso 

De acuerdo con la informaci6n, la mayor parte de -

las mujeres son jornaleras y trabajadoras familiares sin re-

tribución (56%) y por tanto, carecen de todos los beneficios 

(13); no sólo de la Previsión Social, sino de la Seguridad -

Social en general. 

(12) Ob cit. P&gs. 19 y 20. 

(13) Ibid. P&g. 21. 
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En cuaiito a .las t~abajadoras· anteriores, tenemos .que 

una cuarta parte! .de ellas son j6venes mujeres y sol te_ras, en-

tre los,19 ··;---2Q·~~~~; Í~~ que pueden desplazarse·fuer,a,de su -

hogar, r;~:·.Obitr~'i~~-á~:_,~Q'.:·,~i~~~ con las casadas, tjuienes_ c;ompag! 
=-=--~~- ___ ., 

nan· l~~: ia_~-~'.~-~~X.de-_l~·ho·g~r ~<?n el trabaj~_-· 
- -- /\}"~-~--~ 

uria·. de'.:.'lils·; solú.ciones- más interes·ante.S/-~-S'.'~iá-·:,-únidaa 
' ',' 

agr!~~ia: ¡-~~~·~~tf~:t.":.·~~r~:-lá mujer, a que se .-h~~~:t·r~-f-~;e~~ia· en 
'· ' - .. ,_ .. ·" -

los-~-~~~-~?~·~,~-:'!~:?} /:~~~-4 ~;~-1~s ~e -~-~--L-~y d~~~:'la ,~~~~~#.~~~f~~~~:r~·a·,.· -
___ que _deb~~-' ini:.egr~r"_- ~~i'vi~ioSt~_!íbÍiCo~ ~- -~ ~~~,;:~~l!.~.f~-~.~-~~~~!~ ~ .:C?~ri

tros .d~_··~¡~-.;_~.e~i-~ac"i6n, .~~~:~~ra,/ ::~~:·i ~-i~~~:·~f~·~~'~6:·i~~; de produc-
:: .·,:-.;-'.: -~:::\ 

tos arlirriales' ·y .vege"tale's. 

De los párrafos iilmediat6s an~~ri~L. podemos des--

prender que el sector a-(j~op~~u~~~o ~~meninc;;:· el cual reviste -

gran importancia para nuestro país, .de a.lguna forma empieza a 

disfrutar de los benefiéios generadoS para la Seguridad So- -

cial, si tomamos en consideraci6n que se trata de un estrato 

cuya importancia radica en elevar el nivel de ingresos del -

campesino, incluso el extensionismo aún cuando no excluyen 

por derechos a la mujer, benefician de hecho exclusivamente 

a los hombres. Esto puede explicarse en cierta medida por-

que estos programas están destinados en su mayoría a las --

personas que toman la dccisi6n de qué hacer con las parcelas 

o predios, por lo general los propietarios y pocas son las -

mujeres que se encuentran en esta posición. 
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2). La Mujer ·en las Actividades Industriales y de -

ServiciOs.- A:.P~Sa:r. d~ que es muy común la aseveración de que 

a las ~ujeres :-,-~ol~~~n-~e se. les reservan las ocupaciones de ba

ja calÍ:fi~~·~lóh'>··e·~·cantramos que un 20% de ellas se ubican en 

106 e~~;~a~,~~\c;:~1ri·~~~¡ori~~ - superiores (profesionales, directi--

- vos y~:~~~~~~:~~~t~~~}j~~~i::.:~.:·m~~i:itras que sólo el 13% de los hom-

brés Se;: __ -énlP_~.7~.J~:1:\~~t:~>~iJ?~- d.e .ocup_~c_iones. Si a estos datos 

agregamos_~:6tra'.~:~~~P~ci6n. -~alifi~ada y a nivel obrero observ~ 

mos_q~-~:_:'~~/~~*~i ~~i'.~4~j-~','-d~~--:ia-~ ·mujeres :tienen _e_sta; ~9_9µP_~ci~n 
contra Un~~-~_6% ~-dé -~:~~;--'~~~b-~~~s .~-:. '{ 14 )·. 

Los anteriores párrafos por si soloS·, exalt.::m la, im

portancia del sector femenino dentro de las actividades indu~· 

triales y de- servicios. 

3). Nive1es Educativos de la Mujer Trabajadora.-

Los grupos altos de ocupación de hombres y de mujeres, tienen 

niveles de educaci6n similares. Sin embargo, hay un hecho i~ 

portante por señalar: del total de mujeres con educación me

dia sUperior (es decir, profesional medio con sacund~ri~. suE 

profesional y profesional superior y postgrado) el 46% traba

ja. Esto per~ite inferir la probabilidad que dentro del 54% 

de mujeres que no trabajan, exista una fuerza de trabajo po-

tencial importante que no se incorpora a las actividades eco

n6micas por las condiciones adversas a que se enfrentan y los 

niveles de remuneración que lograrian, de tal manera que optan 

por permanecer en sus hogares, pero esta situación tambiénnos 

habla de la frustración de muchas mujeres, quienes después de 

(14). Ibid. Pág. 22 
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haber logrado una profesi6n, se ven obl~ga_~as ~ no ejercerla 

por la discriminaci6n de que son objeto·. P,5} ;.· 

En ·resumen, en este caSó:·'lá':.-~Ujer:<-~eVist~ ~ su-.-:impoi-

tancia fund
0

amenta1ment~·: ~~~~u~--~-~a · --~~-g~~~d~ :{~~:;·-~,f r~~-~:~~-~~'~,~ 1:i Va· 
elevado,: -en -segllriaó ··t~~~i~c;:.;:~of~U~~)i~~.:;~~if{~~-~·i·:~d~:-:~~-~ s'ector .. , ... , 

_que tra_~aj~-- en--fU-~~~-~a j_~bo·rabl._~; ~~~~jt'~c_ip~_~Y~~d~-~~~é_~---Pº~que .-
la mujer co.n educaci6n· -s_uP_~~-ic:'.~:~q~~ .. ;_no'.<i~~~~~~,':~o~-~tit~y-en -

un potencial ae. fuerza ~~ trabajo con la per'spectiva de eje;: 

cer alguna labor. 

En forma ejemplificativa prime~o y, posteriormente 

por sectores as! como por porcentaje, hemos dejado un panor~ 

ma que nos muestra en forma clara la importancia que reviste 

el sector femenino dentro de la econom!a nacional, razón por 

la cual debemos tomar en cuenta qu~ con base en ello, hoy en 

d!a son tanto generadoras de la previsión social, como sujeto 

receptor de la Seguridad Social en términos amplios. 

Con el anterior análisis, dejamos concluido este -

pu~to para _a continuación tratar de exponer un panorama est~ 

d!stico que.apoyará aún más nuestra idea respecto a la impo~ 

tancia del sector femenino, no solo como sujeto de la previ

si6n o segÚridad social, sino también dentro de la vida na-

cional desde los puntos de vista social y político. 

41 • ESTADISTICAS DEL TRABAJO RELATIVAS A LA MUJER. 

La estadística puede ser considerada como cienciao 

(151 Ibid • P. 23. 
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como método:-.- consid.erac:i~ cDrno ciencia· .reCibe eL nombre ·de o~ 

rnografta:-:·y·~~-s·U :o~Je_~p:-· es:';~-Xpone~~::~á ~- ~ituci;~Í.ón p61tti,ca, econ6-

miCá..· y'·.s·ac1á·1 de· una' ~~~~~~~--~·-d~:i':·u~ :gru~o ~e poblaci~~, rnedi~!!. 
te \,b~·~~~~J~~~~-~~ ;;ú:~~·~~~~áS :: ~~':inVestigaé:iones que después_ -de ser 

-·e~~b~i~~~=- Y.;~-~~;¿i~~~~:~-,<,:h-~n ~-de -'s:~r __ 9_XP1:1'estas en un lenguiij e de 

:gra~·-· p~~Cúiió·n~·.:·· ___ ;Efi :c;;u~nto :~i:-~étodo de la estadística, consi!. ·. ' _. .. ~. : . . :·--
. te/en··-el· émpteo>:de·'.·núine"roS :~iue son agrupados con el fin de de!. 

-'cribir;-_·d~~-~r~~-k~·dos_·he~h;os ~permanentes en diversas épocas, lu~ 
gar·e:~· ~/-~dircUri~;~n't:i·a_s·~~- ·así como el empleo de los datos -que -

seari r~~og.Í.~Os'.:,~:s;~_ct~ de tales hechos,_ para ser .e:taborados 

matemát.'ica~~n~~-:va:li~ndóse d'e inducciones o de_di.icciones,_ con 

el -o.bjeto- ~~:-~·e~~~-~-~-~r :1a:s~ leyes que los rigen~ La· exactitud 

,. ' -~". ·.· ··:.:' ·-· '.o-' . - .- -- •.. "' .... < 
sión de. '1a informaci6n :·:i:-~~?~ic:l_~I .. cons.~i~_uye.~ la b~se de lcl cual 

puede ~,~rti~~~~-~,i~~ ·.ei :a~ál~sis y -.~·~tudio -d~ otras _c~8stiones 
de interés social. 

Al finalizar el año de 1980, el Congreso Mexicano -

prOmui9ó una Ley- a·e In-f0l:-nlaci6rl.- Estadística con la finalidad -

de organizar el funcionamiento de los servicios nacionales en 

esta materia y establecer los principios y normas a las cuales 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Fed~ 

ral, deberán ejercer las funciones como partes integrantes de 

los servicios correspondientes. 

Existe, para tal efecto, una oficina de estadística 

que publica anualmente tres conjuntos de cuadros estadísticos 
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que son utilizados para el·. análisis de pp:~blemas sociales es

pecíf?.cos: ·los:-c~ire~pofi~i~n.t;~s ~ los i::iesgos del ·trabajo, -

los: re1atfvos~:=á1--- eri\P1~9---y: ~~-- éP-~-c~ ·re_c-ienté, ái9'un0s . aspectos 
·--,.- ,_.--.'_ -··-. ·_· :: 

de- la c~P-~c::~ta~-~6~~-:,o ,:;_-~~est_rar:n~ent'o que se d& a los trabajad2 

res • .: ~-r>esae·~~1Uego ~~f1as:~·e-stadíStica·s de-· Riayor import-ancia e iJ! 

ter-és, ·a_b~ ~'.},i~::~~~;; ~i~}~-~~-~an _sobre lo-s riesgos del trabajo, en -
------ --__ ·-~-/- - -~- __ ._, _,_ -·, . - __ · 

ater:t.<?~6n ~-1--~~~~erés que prevalece para evitarlas y debido, a -

su vez~- -ª~,' 0 ?.r~_c,ier.i:te número de ellos, con la consiguiente pér

dida_- de vidas o la -secuencia de graves incapacidades que re su! 

tan. a·:los ti::abajadores. Los resultados que arrojan estas est!!_ 

disticas, son alarmantes y han obligado a patronesyautorida-

des.adminiStrativas del trabajo a extremar los cuidados y pre

caucio!1es qu~ .deben tener los trabajadores para evitar sean -

víctirn_as de_ percances que ponen en peligro su .vida, su salud y 

sus fa~ulta~es. f!si~as, indepe??-d?-~n~-~~~~te _de cualq~iCr _.perju,! 

cio que pueda resultarle al equipo máquinas o instalaciones de 

una empresa o establecimiento. 

La oficina de estadística del trabajo elabora por s~ 

parado-cuadros de accidentes o enfermedades profesionales, di~ 

tinguiendo en los totales que analiza el nGmero de hombres y -

mujeres accidentados, siendo superior el de los primeros sobre 

los segundos. Debe aclararse que en México es todaviainferior 

el nGmero de mujeres que laboran en varias industrias como la

minera, la petroquímica, la del cemento, la eléctrica, la hul~ 

ra, etc., y en otras, lo hacen en m~quinas elementales queofr~ 

cen escasa peligrosidad en su empleo; sin embargo, a pesar de 



124 .• 

esta circunstancia, ha crecido en los últimos años el núme

ro de acci~ent_es sufri.dos ·por_ trabajadoras ·que 'ei:i el año de 

1970 habí"an. swñá.aa·-4f9·, pero que aumentaron ·a- 673 el año de 

1975 y rna:·s·-··dii-ooo ~1: -~ño_-d~--~l9?o ··/inf~~~~; ~~~ad1:·s~ico. de ªE. 

cident·e·s --~~-' ió:S ~~~~~:·~-:~"~O~~~;~- '~~~ii~?~~J:: ·p~·~.~-:Li<~'~ci~ta-rta 
del· Tr~:b~~J:;.~;¡-;_:~·_:-: .. ) -~:-~.- -~;-; .. /:.':" --~-~~L~:~--'.~~(-~ :._:~:il~{ .. '.·-.-.-•. '_·: - -~;--· .:-_-_,ó~-~::"; - . . 

_.;- -~ú~~-~~~~ipOr~i~~~~f~~~~~e-,~~,9J·ii~~- ~-~~~ª~~-V~-~-~ _·_1?~ Pº!. 
--: ',?,'<,- ,.,,·o>o-, . .;-"' ,--,_;"'----' --

centajés -de .. ·· n1.UJer·~-5:q'Ue?traba·jan_ ... en· r91aCi.6n :c·on e1 hon\bre, 

ya sea p~~ }f:~~~-~-;j5~'~i~~~-~~~~i~~~¡~~-,;:·de·,··~m~r~o _ Y·_:~.p~r :~·tiem~o, sea -
>,,::;:;: .-:··(--:0::·-..:; .. :·;r":·:-~,~,-:-·.: 

a·nuar·, ~-por(dép_ao.a~_~)~. e~~.-=;:- ~:e9_~fi-.' ·los --c.uadros eStádísticos que 

a:- corltinUclCi6fi",'8.PareCen.-, y ·-cuy6s estudios revisten -gran impof. 
;_ ;~· . - . . ~ . -. ; .'· ' :. -: 

~ancia ·:p~r.a- n'UE7st'ro tema .·~i tomamos en consideración que se 

ti;ata pre~isamenté de._muj~res que trabajan, razón por la cual 

muchas de ~lÍas son fuente generadora de los derechos de la 

Previsión· Social,:··que es una rama de la Seguridad Social, por 

lo:que·_posteriorm~_nte a los cuadros mencionados presentare

mos uno o .. má.s en donde aparecen las estadísticas relativas a 

la mujer que cuenta con los beneficios de la Seguridad So- -

cial;_ ya sea como generadora de los mismos o bien en calidad 

-de- ca·u-ifohabieite. Aquí tratamos de establecer la cifra de -

mujeres que participan en la vida económica, en relaci6n con 

el número ·ae hombres con el propósito de definir la cantidad 

de mujeres trabajadoras que tienen derecho y generan por s! 

el beneficio de la Seguridad social. 

Por otra parte, pretendernos establecer además la -

cantidad de mujeres que no laborany son causahabientes de la 
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Preyisi6n Soc·i~:1i p~ra- -lo C~al se han estructU.rado los siguie!! 
'·-.· .. ,-- ·'" ·_'-;_ 

tes cu_adro~ .·es:t-adí_S:ticOS. 
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NlN..!S!S !E LA fllllJIC!CJI F!ml!NA Eroll'110MllTE ICT!VA. sam POS!C!~ EN ,a TRlllMl 

~D.F. 

llllllacioo 
Earónica 
nmte 

Pat.rm 6 

lilpresa
rio. 

~'ljllea<b 

Dlrero 6 
f'eál. 

MIE!lbrode ~ 

lllaClq:era. c¡.éníhan 
tlva de · tr.majacl'.J. 
PrtW:cioo. 

1\JJE!l!:S :'WJ,560 7.678 

11!1lRES . 
TOTr.L 

, , <E.!iSi. 

l · , .. · - , ,\ ·: .· : «· :. ,· .. - ·',;.':,<o·, · -. ·. ·:--·,¡:: ',, :: :' '.'¡.:~--: :·~':•' ._:t.:( C:!·'" ·'._! ,"' :._._.· -::;"'., "'. ';:: :. 

Rlrce1taje de m1jeres q,, lalxlran, sustra)Bl:b el p;in:el(dje de nujeres activas lalxJralllelte rbtersms ~131!,25% de 111 total de 
5,512,C1J6 imivicil:ls. 
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Se desarrolla el cuadro anterior 'consideiando las -
'· . _·.,,, ... •.,_;, '--

diversas posiCiones en -el ._trak1ajo ·P·or ~-Ciuitidaaes tO_tares. para 

aespre~aer. 'aé · caaa ;·u~a'· ··a~ :'-~~·í~s-~ _: }i~-- ~-~~~er-~~L a.':--~a :~~b~tT~idad --

:::::::: ::{ • ~~~ n:~~:::e~~ ~::~~i~~¡;~5t~~t~~~ii~f;~:!~¡:: ·::~ 
~ra de ~su·j:~to~·-:·a·~~~-~·~~ :~-e~~~;-?~:~i~Ü~·'.: y~'g~'ner_~ beneficios:en el 

campó de· ia preViSi6il :so~-i~-1 ::~::, ~-> 
' . -~-~- ,;/~.L) 

coh_t-iñú-a ___ cu~_4·~~-;~~~ ;~ :.? • 
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ClJl\000 tl:l. 3 

POOLXICJI ECCKMICNoEtlTE ICTIVA PIJl SEXO 
(DISTRITO FEDERAL) 

POOLXICJI ECCKNICfl·eITE 
PCTIVA PIJl DECENIOS 

1970 

1900 

1992 

1 '519,245 

68.()91, 

fWERES 

711,741 

31.00l. 

Difererda tnmre-nujer en participación 
ecm'.micarente activa: 007 ,504 

2' 110,685 
63.71% 

1 '201,896 
36.28'l 

Diferencia tnmre-nujer. en participación 
earánicarente activa: 900,789 

5'220,900 
64.23% 

2'906,700 
35.76% 

Diferencia tnmre-nujer en participación 
ecm'.m!carente activa: 2'314,200 

TOTAL 

2'230,986 

8'127.609. 

· Se observa el incrarento que ha registraoo la participación laboral en cuanto a 5e)(l) farenlro 
- se trata y si lo pianteifros ¡:or decenio - IMyor t!BTµJ, 1Myor presencia de la nujer en el 

trabajo. 



CAPITULO IV. 

MARCO JURIDICO REGULADOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA MUJER. 
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CAPITDLO IV. 

MARCO JURIDICO REGULADOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA' MUJER. 

A·.·- ASPECTOS GENERALES.- Según habíamos asentado -

en pá9ina5 anteriores, la mujer cuenta con diferencias rnarc~ 

das en-Cuanto a1 sexo masculino señalábamos además, que en -

r~_~_6I_l~~de '.-~n~---~-~.turaleza se ha determinado legislaci6n especí

fica en raz6n de su psicología y así dejamos determinado el~ 

ramente'· q~e. existen. dos tipos de preceptos jurídicos, unos -

de caráct~~- gé~e~a-1 _que. s'= aplicarían sin distinción tanto -

al vcir6n ~-6m~c- ~·--¡'~-~_-IDuj·~r- y, en-.u~ segundo orden, se agrupaó.an 

un~ serie de norm~-5 · le_gaies apliC::adas estrictamente a la mu-

jer, derivaaa·s de··sus caracteres físico y psicológico. En e§. 

te _punto ~ ae~~rr'ollar :nos referimos en forma concreta a los 

preceptos de la Ley aplicados al individuo de la especie huma

na en forma genérica, los cuales son derivados de la Previsión 

Social, enumerando desde luego en forma Unica solamente algu

nos que consideramos de gran importancia y así tenemos: 

a) LA JUBILACION.- Es un beneficio para la clase -

laboral que alcanza por igual a las mujeres trabajadoras y a 

los varones, puede definirse esta figura jurídica como "Pres-

taci6n contractual que consiste en la fijaci6n de una pensi6n 

vitalicia por parte de la empresa al trabajador, siempre y -

cuando reüna los requisitos señalados en el contrato colecti

vo o contrato Ley, tomando en consideración la antigüedad en 
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emp~esa,. edad o_·estado.de invalidez". {l). 
·.. . >.'•':' ,,. -~-

I~o:~¡i·'} s~~;Ía .i.ntr~ducirnos, al .fondo del estudio re-

lativo af ~~~a:;:~e. l~·-: j~b,i1~a6ión_·o de los que enumeramos a ªº!! 

· ·tinua·~{~:n', :--;~~:';:iia~-~-{~e-~'.~·"J.·11~men~~ de dar un concepto breve al 

re_~P~-~~o;-_~'iii~~i~-- ~-~:~;-~*_:·.~f~g~~a_,:~.-y-~- 9ue no es el .objeto de nue~ 
tro 'est~d,io~ ~~{ r~~f~1~·~ ~e~-~-·~ar·i~ la menci6n en virtud de --

-: ;,\-

que su· :berieficio ab.arca .. a ·mlis :ael -varón- a las mujeres_ trabaj~ 

doras por 10 _que ~~¡:~~~-~:~:~--~--~~~·::;·~~nC~~~anios a agregar que la 

jubilación ·éueI?-ta- Co~-:·c'iei:~as ~-~aracteríStfi~as Sui Gén~riS, i::2 

mo en el c~so, de, ia: p~~~~~-¡~-~-i.6-~, cuya acci6n no prescribe, -

en virtud ·de· sér de~ t~.~"~~~<~'Ué~~ivo ·aunque s1 prescriben las 
:·.-..(·<'=,;_;:-: '>; ···,--

cifras que ~o: se ~aYar<~o~·~~d~.' por ese concepto con anterior!, 

dad a un año, o~:bi'er\.en,·-ot.r"os -casos debe ser cubierta la pen-
,,. , .. 

si6n por jubila~i6ii.; S"in descontar que en forma paralela a e..2_ 

ta debe cubri'~s'~- al -·~~~~~j?dor sea hombre o mujer la prima de 

antigüedad a que se· r·efiere el articulo 162 de la Ley Federal 

del Trabajo~- 'Po 9\~,~:f·a~te que la jubilación es una conquista -

de los-si~d-iC:~~~s--"_~-~é.Ú~-an~ obtenido de los pactos colectivos, 

en camb~o·, 'l~ ~:pri~~- d~ antigüedad es una prestación de carác

ter g~nera:1°i;)8:~a fodos los trabajadores, creada bajo el ampa

ro· de la . I:iéY ·Laboral vigente, la cual es de orden público. 

b). LA XNCAPACIDAD.- Desde el punto de vista jur! 

dice, es una figura que se puede conceptuar como "Dismiruci6n 

o pérdida temporal o permanente de las facultades o aptitu--

(1) 



130. 

des físicas· o mentales, que imposibilitan a una persona para 

desempeñar su trabajO; la·incapacidad.puede ser derivada de 

un ~ie_~~o -d~-,·t~~-~~,j-~~-;(_~-~cid~-~-t~~-;u en-~e~~d~d de ·trcibajo) o -

de una enfermea·ad<.~-·:a.cC~ae-rite-nO-_prOfeSional". ·(2) • 
. ,-~,,:~· - . 

· :_ )~~·~-~j-~ri-~Y-~iFi~>~las~~-; de :-!~C-~p~~~~ad~ __ Pu~-~endo ser 
: - ' éstas:·/ _,_,-~-- .·L:.o· · -~-- ---

-~~i~~::-~j~~~~~~~~i }~~;~~~~-~'. -_ -
' -- -- . .- . - ·. _, "* ,,,- ., ·. ;_;:-.::.' -: ~ -'-' ,-

. ~;j~}~(~~.~~~:t~.;:::'· 
"':·":- --- ~,, '<' 

'._~-~:. i.~pO~-~-~~.~~~;-·:·~e~:~~S'~~\:es; que_ la incapacidad trae -

como a·ó-nse~Üen~"ia"~b'e1né.f.iCi.bS~;·a~-riVados de la Previsión Social 

para los· t;·~?·á:_j-~?-~~~-5-~-~'.·~~~;i'~·:!~.'~S.~~,s :- sin distinci6n mujeres u -

hombres, 165 cJU~.:eii{t·re.::~trá·~ Co~aS cuentan con una acción p~ 
':•·, 

ra démélñdar del~ ITIS'titUtó, M-exicano del Seguro Social, los b!:, 
.-;.;,--:.-:,;;.-·.--·-- - ,._ 

neficiOS de-.qu~ se_:hi:t.b1a: de:·acuerdo con las tablas ya prees-

tablecidas· por· esa ·Institución. Al respecto, la Suprema Cor-

te de Justicia de- la Nación señala "INCAPACIDAD DERIVADA DE 

RIESGOS PROFESIONALES, FIJACION DEL PORCENTAJE DE LA ••• " Si 

el trabajador demanda al Instituto Mexicano del Seguro Social 

para que reconozca que aquél padece una incapacidad orgánica 

funcional para el trabajo por un cierto porcentaje de la to

tal permanente, sufrida con motivo de accidente de trabajo -

en el desempeño de sus labores, y la justa condena al citado 

(2) plig. 227. 
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Instituto, con_ base en el dictámen del perito tercero en dis

cordia¡ al pago de·un porcentaje·mayoi:-, aún cuando el actor -

solo demandé-'en los térniinos -dichos,· debe respetarse e.l ·pe:r:i
taje y-··-1a -cond~na · imP.llé-~ta ~en: ba.S~'.-: en .~1 P:c:>~centa)~ · pó·r-. é1 

espe~if·i·6·aa0, ~~es/~·¡-: ae-~a~dá.nt~ c~rece·.:·~E/~J.Os ··~ con~'~·iml~~ to"s 

té'?n.~Co~·-n·~~~s~-ji~_~ .. '~\,~·~:~_:~--s~-~
0

~1~-~· -e--Í~~-p~;~~i.n;~~~~j·~;~{;¿,~~~~~6-t~ .·que.·. 

!e _:~~r~e.~p~n-~e,,_qo·:_~i:?-~_tap!;.;~~-~~-)a-;.Ci~~c;i.6'~:~.q.~.~-~ h~~ya 'd~·- 1'.3: ~-~~-b·i~ _:. 
establec~da .'. ~~~.Yí~ ~-L~:;}~,~-i ~~~:g~·~¿~ _56~i~:i .. ::;;)~: 

1
_.-_- :~~ ;·:/~ • -. ; ~-~-~~"-

.····· .. ·~Pªt~"DmitE0l~~~ti:!:;~t,~§~:f~ttzi~"jtc~ªlJl1;!Es~y!! 
ro Sociá.l. -.:::14 -~de-:=-noviembre·:;'de _;_.,197 4 ;"!_. unaniiniaa·a .. :: de :':4.-·votas·. -

Ponent~: /J~-;4~~~:~~:;:~:~t~fi1it'%~~:~-;'~;, "~:~~:~~±:~;:~t~~t~~~'.:~~;f{~;};~oca, 
Vol. 3 7. ~ ~~~~~~;~~a#;~~ ~-D_~,;~ ';:~\~\'f /s~~-~ima -~~P~_~'a1 ~ \~~i\. ; f~ ~ 
Quinta Parte:, ~-<<i9~~~: (C~~Etá'.\'·s~~~h 

Así tenemos que larga ser!a de enumerar la lista'de 

casos en que ~e expresan los beneficios derivados de la Prev! 

si6n Social, sin distinci6n alguna enfocados a los hombres y 

a las mujeres, mas no nos ocuparemos por ahora de ellos, pue~ 

to que al margen de los mismos se desarrollan una serie de --

preceptos legales dispersos en varias leyes, relativos estri~ 

tamente a la mujer trabajadora, dado a las características --

psicológicas que ella presenta y es esto de lo cual nos ocup~ 

remos en el punto inmediato siguiente. 

B·• DE LOS BENEFICIOS DE LA PREVISION SOCIAL RELAT! 

VOS A LA MUJER TRABAJADORA~- 11 Se han mencionado algunos aspeE_ 
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tos sobre la situación de .. la·· mujer en el _ámbi"t::o-~-lá.bOi:-a.1,·: -dán. 

danos-: cuenta ;-que, Su parti·cipación""_·eS<·muy_ -i~p¿:f.~~~te·'~:-~-~--·e·j.:;·:_...; 
. " .·' " ~. '· 

pr_oce_so d~. d.~_:;arrollO ·eco.ri5miéó, ._Po1:~-~i~O_:Y :·~Hc~~l-- de~.un 
'.:'. ' ~ .. : : . _,_ -

pa1s.:-.-. ·~-;e. r~- ·;:·:----~-,~--~~~~--:-~>_~; ;_y~~;- .. ~;\'. - --=--

~~L,La-;_L~·y:_~~o ~aUtoX:izá' e~-----~~a;J~jO_ 1~6--ci~ii~;6·1;,~¡~i~~ -~#je·r~--~ -. 
excePt~ ~~;.-_¡~~j- ~~-·~ui~nt~~-,; :~¡f_~-~di~~~-~'.\:_ ~>,. '.~: ,. · ~:-0}. --,=~ ':~-". 

';·""• ·,::,¡·-, 

camarera · d:¡··~~i:::~:~~~r:~d;~~r~&º~{f~~i2:~~~~t1~l~f j::plo: 
to:illete y, __ en~ermera. ' En -e.stos~' c-~~:o~\:'ia\L~'~-/ih'.di'b'~':; q~~ '·se·. di" 

ben emplear solamente ~u·j~res,0.:Pcii~ -,~~~;,t:~·~:~,~t~~~,'.~·s¿)i.~· .'-\·~~-'.'.~y··.~,·· 
b) • ~~ Traba~ci~ ~-~~: ~~·~:~~-i;~~J'i;~~ :'P.tfbii~:~·t:if[;~~iti·d~S 

sólo a los mayores de 18 añóso'.:. ;;;:: ,f~ ~'~t ,} ,·';. 
PROHIBICIO~ES. .'~: - e::; ;<'i ·.. . '.? ;:'','; .· • ..... 

a) . - está pro~i~¡~;, 'q~tj'J/:~J~tr:'ÍiÍ~!--'.~r::ajos · 
de carácter penoso; p,;11;,'r~sb ~)n~~.:ªe_:\~n.!r.·.~.~~m~r1.:~n.-~a;,1s:t_:P,•_.t .. ~'re'.·:::nr~ .• •.·.;

1
-!;,ªt.• •.. :·,pJ'. 'u~~rL:i·: .scd·~ai· rcg_ª_ 

y descarga en.· "el· pu~it~ 1 _'.·<,-r~~-g~-j-~~~ :; ·. .· _ ·-· 
ción de metal~s. ;é~ti~s ~i~if~;;~~~~':t~~~;;~~;¡f:t:~ ~;, 

b) :·~~:-~~·~:r~:·~; traoa:rc»s ... a>~~:¡ciii~:'ci~';·)a· ~újer ocu

pada en u·n~.-:-~~'.~~-,~~-~-/~~r -~:j~-~~i~~->:si~ se '~~~~~~:·:_~·e:·-:~~a trabaja-

dora text~l, ~.iic~~~~~ ·1a ·terminaci6n de i·as pr~ndas en su· ca-

sa. (3). 

a). TRABAJO Y MATERNIDAD. 

(3) 
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•Licencia pór.p"arto y puerperio.- La mujer embaraz~ 

da tiene derecho -a ·-una -licencia -_de 45 dias anteriores al ~ar-
-:~' . < 

to Y. 45 dí?s .. ?e~P~~~,:.~d~_~:-~.~~~~·-. _.Este descanso puede ser dis-

tribUído -en --i~-. f~r~~:',~~~~; ;-~-ª~;:~§j~~ de_see~ po~~-m~tiyO_s :_a~ .. salud 

tanda ·._de_ éll-~~~-~~~~~;;~~\~-~ )i.ij~-·,·:·:-~e. ª<:=ºn~_ejB._--s~_sl?e?de·r .. el. ~.rab~ 
jo 3Q atas a·;~esS:dei:_}:~~~:~C>c:~:1~cifre-·gá~aa·se /·s~·~-. ..'1~ atás': a1 :'-a~s~~..:.-

::n::n :i::::iº:~[i~~;!i~·1~1i;:}~~:ºf h4r~i2dJ~1ª .. ~rab:j~áo-
. E~·-ª~~-ic~tf6N;c1~(f~'·t~Y;;#~~~ar);~ ~11u~ ;1,';respe~ 

to nos ~_xpresa··}'.La ·~~~i:ic;:16~'..:mat~r~~~--in~~ntil"\~iene;.;carácter -

priorit~~i()'.'.~; C:t:~p~~~éJ#[f~~)~.;~¡,~5~.~}~~'.j~~~:i,~'~~:t{~· ··••··· 

'º"º \ .:'.j~il~!~l111~~1 i~·~~:,:.~:·:· .:: 
cimiento·. y~·.·.des-~,~r·o-i~o /i~cl~Yeílda·. ¡

1

k:.·P~~~~:~li~ · ~~ la vacuna- -

:·-=-.--··~III ;: :--La~-prom0Ci6ñ: de·. l.a ·_ integra~i6n _y del bienes-

tar famili~r". 

La f~acci6n v., Apartado 11 A11 del Artículo 123 Cons

titucional., en relación con el Apartado 11 B11 fracci6n XI, man~ 

ja en estos casos los términos de 6 semanas antes y sem~ 

nas después del parto como días de descanso para la mujer, lo 

anterior más que una prestación social para la mujer trabaja-

(4) Ob. Cit. Pág. 22 
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dora obedec·e. a 1:_Él.ion~s de .. c~rácter biol6gico si tomamos. en-~º.!! 

sideraqióri -·que "~nt·~~ ~d~i:. p0~rto· ~l período m~s .·d'eliCido ~á.~-to- -

para la madre- d~-m~:~'~:~~:~-~ ei.·::pro~Ucto lo con~ti~uy~ ~-~,n~~~ 40 y -

45 -días-- a:nt~~ .. -~~~-~:~J~~1~;-~ eri~~-ndiéndose por ·p~rto_,_ ~-¡·:_P-~~iod~:- _-._· 

c~~pre-~d_i~9"é~·-~~~-~~Ji~'. __ :·,~-~~c~:o . __ d~ ~1as contraCcione·s ~~i~-~i'~~~~~--! __ -{~6~
c~ract.~.~i~.~~c;~~~~~~-i~-~-~~-~,;·a~-~-d~ -~¡-~tensici~d, -i~~adiac1~n-·~y_ ·dur~- -

ci_~-nl ;>-Y .. el~;~- ··te;m~~~ -.'~~n · 1a eXpu1si6n ó eXtl:acción .-del 'feto y 
'O,-' 

su~ ·anexo·~_-; :·arti:~{UrO ~40·;-_dei: Regtam~n'to de la Ley. General de s~ 

lUd. .-AtiOra -·bi~l-i ~-1.'---~eríodO de 6 _semanas de descanso posterio-
,_-, . -· 

res al' parto·_que,debe 'disfrutB."r la mujer en su trabajo, se de-

be a lo qUJ se deriomina puerPerio, entendiéndose por esto el 

periodo que se inicia· con-la expulsi6n o extracción del feto y 

sus anexos hasta lograr la evoluci6n de los cambios gestaciona 

les (aproximadamente durante· 42 dias) Articulo 40 de la Ley -

General de Salud. 

De lo anterior podemos desprender que no se trata de 

uno sino de dos períodos legales, siendo ellos el prenatal y -

el post-natal pOi tanto resulta incorrecto el manejo que se -

lleva en la práctica cuando la mujer reclama tres meses de in

capacidad por maternidad, e incluso señalados en forma un tan

to arbitraria, pues podemos aseverar que si el término de 6 s~ 

manas a que tiene derecho la mujer trabajadora en el período -

de pre-parto, no es agotado por causas atribuibles a ella, no 

puede pedir que el período post-natal se extienda más allá de-
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las 6 semanas a que·en_esta etapa tiene derecho de.acuerdo con 

las norma.~_' _de. "se4.Urid~d sóCiai re.la ti Vas-~- Ai :: re~pe~~·~- ia,: su-
prema" .c~rt~- ~-e JuStii:::Í.a ·a:~- ia:_'Nác.Úsn-'nos: aclar!3-.: ·J-~- iOS s_;g_u~~!!. 

tes __ tér~i.nOs :: ' , ___ ,' _ .. · :,. ;~."- ·>'.-'. -·;.,"-' -· 

. :: DESCANSOS POST-NATALE;;:DEBEN COMPb~ÁRSÉ A PARTIR DE 

LA FECHA. EN ~~~E"oculiRA: EL ALUMBJJAMI~NT~ ... El Ar~fc\l~º 11o>a" 

Fracción II de la Ley_ Federal del· Trabajo de anterior vige~~ia 

estátuia _que· la·s madres disfrutaran de un de~canso 'de 6 serna-

- nas anteriores _y 6 posteriores al paI:to·, 'de cuya- redacci6n _s~ 

desprende que ambos descansos conservan su respectiva autono-

mía ·y tienen como base el d!a en que ocurra el parto, ya que -

el período prenatal concluye necesariamente un día antes del 

alumbramiento y el otro período parte al día siguiente en que 

ocurre tal suceso y si éste tiene lugar antes que fenezca el -

término del descanso pre-natal, el lapso restante aunque no h~ 

ya sido disfrutado no tiene por qué sumarse al plazo relativo 

al descanso post-natal, supuesto que en caso necesario cada p~ 

ríodo puede prolongarse por el tiempo que sea indispensable, -

cuando la trabajadora se encuentre imposibilitada para laborar 

a causa de su embarazo o el parto como lo indica la f racci6n -

III del citado precepto legal. 

AMPARO DIRECTO 243172. Paula Cardona Rosa. 

16 de julio de 1973.-Unanimidad de Votos. Ponente: 

Carlos Villegas Vázquez. Informe 1973, Tribunal Colegiado ·del 
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Noveno Circuito. Pág. 14. 

En congruencia con el articulo·_.~23_:cons~itucional, 

la Ley Federal del Trabajo en· su -_tít~lo ~-~-n~min~do t'i;a_ba~o -

de l.a mujer, nos expr_es~ en- Su Artículo 165 "Las·- modalidades 

que se consignan en este -capí~~~{~·-·ti~
0

nen ·-~~~o propósÍ..,t~---~un;_ 
damental, la protección de la· rnatern~dad 11 , desde luego t~ne

mos en este caso que-el bien.jurídico tutelado lo constituye 

tanto la madre como-el··prciducto-de su embarazo, si tornamos -

en cuenta que el artículo 166 de-nuestro Ordenamiento legal 

en cita expresa: 11 Cuando se ponga en peligro -

la salud de la mujer, o la del producto, ya sea durante el -

estado de gestación.o el de lactancia y sin que sufra perju! 

cio en su salario, prestaciones y derechos no se podrá utili 

zar su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo -

nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de --

servicio después de las 10:00 hrs. de la noche, ast corno en

horus extraordinarias" y sigue diciendo la Ley Laboral res-

pecto a este punto en su Articulo 170 "Las madres trabajado

ras tendrán los siguientes derechos". 

I.- Durante el periodo del embarazo, no realizarán 

trabajos que exijan esfue.rzos considerables y signifiquen un 

peligro para su salud en relaci6n con la gestación, tales c~ 

mo levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan 

trepidaci6n, estar de pié durantP. largo tiempo o que alteren 
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o puedan· alterar su .estado ~'~~quiC?o.-9. ~7-~_yio~so; 

"II·.:- oi:·fr~~~X-&n- d~ ~-un-~··de~~~n-~;~ de seis sen\~n'as an-

teriores y _seis, ;-~~sffp·¡re/r. ~o~edSo••••st;.•_·_ldse;_,.'_._'.ad:•~e'tstcJa;;n;;s •.. ·_-oi~_-.i_-.·_·a··--· 5 • 
- -:- 1'III·-,.---·::it05' .1. , ~9µ~_-,~~~~; r,~#i.ere la _ 

~ f raCc i6il ~a~-~~~~¡~:~:· :!~J.P .. •.;{~?=_.'._}'q·q·-·-ª.-·~k_á_~.· ;!F~-~.~-;~r .. ~.-~.~-t._·~~-~-:·~.i.~~.~.--~-~~.:.:_~.-.i.'.f>_-~_':-~_::_n ____ -.-.·~--;º_·--~.:~~:ir __ .. i_._.~,_-_e~ .- -
--:· .:·-~·-·\ ::·: -·-._-_·:'··.'··::':- ,_ ' ~ -

e1 caso:·de :q~-~<Se, eilcUeiltre.n~,~~Pdsiliiiit'aél~i'S·~::pa'l:á t:r~ba·5ar -"a 
caU:sa ~~{.:_-~In~~~~¿i·Q _-·c;, ~-~~:i~;~-~:~i~:;:.:;K~:; \if; __ :; ··:·< ;.,_;-:"'~· f,:, ;~_>: · -~:~~-

fiere la ;::~:i~:r:i~e~~~:i~i;1~:1~-~~t~:fo'11ii:!~r/i.:-::. r:~-
. .:; ,··- :-

sos de pr6rr0ga rne~cio~adaS~',:~n::'\~ ·f~~~·~'i_'6n .. iII';··:. te~Ó.i~ dere-

cho al 50% de su sa~.ar:i.~-~ p~r::.~~'.::·~e~·r:r.ód~ ':rlo mayor de sesenta -

dtas. 

'tv.- A ·regresar al·.pu8:st0 que desempeñaba siempre 

que no haYa-~~~~~-cu~~i:d6-más-·de ún año de la fecha del parto; 

y 

"VI;~ A que se computen en su antigiledad los perío--

dos pre y post-natales 11
• 

Ahora bien, para dejar claras las ideas anteriores, 

Gnicamente nos resta expresar que por embarazo se entiende --

11el período comprendido desde la fecundación del 6vulo (evi-

dencia por cualquier signo o síntoma presuntivo de embarazo, 

como suspensión de mestruación o prueba positiva de embarazo 

médicamente aceptada) hasta la expulsión o extracción del fe-



to y sus anexos·.'.···-••• (Ar_tíi::-u~o 40 . .'~el Reg~amento de la Ley Gene

ral de S~luci en:Mat~-r·i~--~~e·'.~nveStigaci6n de -la Salud)·~ 

~;..~ ~-~;~i-~~;t'f:;~~e_:_}:~:?=~~:st~tUy~rl trabajadoras al seE 

vicio de( Est~-~~1-c:>·::-;~~~en;'.c~~ndo-· los 'c6_nyuges de aquellas·. pre·~ 

::nas:,~;~\1J~et.~rl·;·~·;ª:.:b_:ªrJ~.fa.~~dleo¡,rtne"~ªsb.~~:s:~~~~b::::: :::n:::a:l::i::s p: 
-dic"ás de-,-:~,O~/ _ _ _ ,~·¡_~.~~~~j_:~~~ -~~-{--~-:~a~~ en los tér-

• minos a· qu~-c,;~;:~:~~:~:"n;~~} a~~tc~~os ~a y 142 ·de la Ley re-
-1atiV~~~~-/''-C --,-- ,. .. ., ""· ·-~ ~;__·:. \~':- ... ; __ -

~=~· !i1tf~~:[~~~Ünd~~~- ~~;1fJ mu:i:Ores militares o 
marinos, o.·de )~i/:'.K~.Pf;"~:cis-'~~~-~-é~-~cub~-nas. de los varones que 

ope~a~> ;en :~-'i~S: ::frie;i'~~ris;:.·a·rm:~d~s:/~--ta~ién -se les proporcionará 

la at~~ci6n!_rn,~t~~,~~~~·~~-a·~·~¡i·.-d~·:· a~uerdo con el Articulo 159 

de la. _.~~Y" del ,:;·c¡~,~-~ft~~~~; ~~, Se-9u~id~d Social para las Fuerzas 

Armadas- ~Eixicanas-~'~-.-e1--;·cUa1. a :la letra expre~a ºEl servicio -

materno-infantil se impartirá al personal militar femenino -

y a la esposa, o en su caso, a la concubina del militar, com 

prendiendo consulta y tratamiento ginecológico, obstétrico y 

prenatal~ atenci6n del parto, atenci6n del infante y ayuda 

en la lactancia••. Cabe señalar para los efectos de la ley -

que por concubina debernos entender aquella persona del sexo 

femenino que ha vivido con el varón a quien se le denomina -

concubinario, continuamente los últimos cinco años, o bien -

que hayan procreado hijos, o se encuentre la primera en est~ 

do de embarazo, estando ambos libres de matrimonio. 
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b). TRABAJO Y LACTANCIA. 

Por lactancia debemos enteinder. ºEl.-:fei~IS_meno· psicol§. 

gico en ~l cual ocurre. la secreci.6n:, ,i.áctea _-a~~:·pa~~·ir>Je -,ia. ex-
- -- ·' - ::, __ -- ---~ _- :;:._ ·:_- ;:·.-:;- --- -"'"·-·- -- ' - •--; 

pU1Si6n a··_ ex~ra~c::i6n del-, feto--y·, sus, anex~S ~· •• '; :- ,Arti~uíO -4o ae1 

Reglamento d~ la Ley Gerieral de oSaiUd en}':1~~~:,:I~ d~~ investig~ 
ci6n par~. la- Saltid) 11,. - ' 

· .( :' :" --/·:· , L.<·;-~~- ---~·>,~---· · 2 

- --~-La :tr~baj,ado
0

~~; Pa~B.' __ ~~~~~-~~-~.:;z~~:. Sü·· h~j_~·, tiene der~ 
. ~<~· '--'.~ :- ,• 

cho a- 11 aóS ·aes-ca~s-a·s·11'déi~lttedi~~:-hQ·ra0t'~'-~ala:~-~-'Úii¡;~; por un Pe~todo -
• ' •,, • • ~- > ',- V '.', ' O , 

. ' -\~°''- "~ 

su hijo,_ salVo .Pc:>r:~-:;~z_~~.es_'~iné.diéclS _sea necesario que la madre 

amamante a ·s_~ hi'j~·';\~0:~;~·,-~&-~ :;~¡;~~~~·. 
:_.:·:·- '-;·.-

El ·:a~t._i~~1;6_~:1,~J'.,:' Apa·rtado 11 A 11 de la máxima Ley de -

las mujeres du--
•·:-:-,' 

rante el. ernbarazO · ~~ - r·~-a~iz~rán trabajos que exijan un es fue!. 

zo conSider'ablei >y Si.gnifique un peligro para su salud en rel~ 

ci6Íi. cOi:i· la gestadiOn; gozartin forzosamente de un descanso -

de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente 

para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo -

percibir su salario íntegro y conservar su empleo y sus dere

chos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En -

el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por di.a, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos ..• 11 

Lo anterior se expresa en forma idéntica en la fracción XI, -

inciso e), apartado "B" del mismo arti.culo 123 de nuestra ca!_ 
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ta Fundam~ntal, en relación con el Artículo 170 Fracción IV, 

de la.Ley Federal.del Trabajo, además cuando exista.al9una ·_ 

inca'?a.~ida~,_;.~~si~_~ª- para amamantar al lactante por part~ ·de -

la mujer ,t~abajadora, la pensionista, la esposa' del trabaja

dor o del perisionista, o en su caso, la concubina de .uno u -

otro, y :·la .hija del trabajador o pensionista, soltera menor 

de 18 ·años que ·aependa económicamente de éstos, -se le otorg~ 

rá una a'yud~ para lactancia de acuerdo con el dict:imen médi

co, ~rtículO 28 fracción II de la Ley del Instituto de Segu

ridad y, se'rVÍ.cios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por su parte, el Instituto Mexicano del Seguro So

cial, ae acuerdo con su Ley Reglamentaria, según lo ordenado 

por ei-Arttculo 103, también presta ayuda para lactancia a -

las ·esposas y concubinas de los asegurados, o bien a las tr~ 

bajadoras afiliadas al Instituto, de acuerdo con su incapac! 

dad f~Sica para lactar, esa misma ayuda se otorga a las muj~ 

res miembros de las fuerzas armadas y a las esposas o concub! 

nas de los trabajadores de este sector, Artículo 159 de la -

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma--

das Mexicanas. 

Por su parte, la Ley del Instituto Mexicano del Se

guro Social, dice que se presta el servicio de guardería in-

fanti1 de conformidad con su Ley Federal del Trabajo. Presun

tamente los dos períodos de lactancia consisten cada uno en -
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media hora y son para que la madre acuda a la gµardería que -

se encuentra en el centro· laboral o· áiea de'· éste, para· amaman. 

tar a sus hijos_; sin ~rnba_i'go,. i~ p~·ác1:i~a ~--rios- !ll~e-~~:t'ª·.·_que di

chas guarderías -se·. encuentran; ~-~~-tai. ,·-~¡~-~~~:~ia :~~l :·e-entro de -

trabajo de tal. forma tjÜ~ _l~~ ~~ríbcio~--~··c:l~··¡-~;~-taii~iá..;ioS usan -

las· madres para:_-.e~?tra~;~-·~n~~_,hoi~:~· d~-spu:~~~~~ ;~~s /i-~b~~.es, o sa-

lir una I:>.o~a a_n~es-_:ae ;~-º· ~jl~'.ic~~o, ·a bi~n ~~~F!_a-r ··me-dia hora -

después y. sá.lir media l?-ora antes de lo usu·a1· y no es siempre 

con el-objeto de alimentar a los hijos. 

Cr BENEFICIOS DE LA PREVISION SOCIAL A FAVOR DE LA 

CONCUBINA.~ Precisa en primer lugar, definir el término cene~ 

binato, al respecto, debemos señalar que dicha palabra provi~ 

ne del lat1n CONCUBINATOS, comunicación o trato de un hombre 

con su concubina y se refiere a la cohabitación más o menos -

prolongada y permanente entre un hombre y una mujer solteros, 

hecho lícito que produce efectos jurídicos, se le considera -

como uno de los problemas morales más importantes del derecho 

de_ familia, que produce efectos en el campo jurídico no solo 

familirir, sino también en el Derecho Laboral y por consecuen-

-- -- cia--de -esto en· la Seguridad social, recibiendo por ello la 

concubina los beneficios derivados de la Previsión Social. 

Además de estos efectos considerados en el ordena--

miento Civil, están: el derecho de la concubina a recibir la 

indemnizaci6n por la muerte del trabajador por riesgo profe-
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sional· e"n los- términcis del Artí~u~o 501 de la· Le.Y. Federal del 

Trabaja:·, ei 'dere-~h-;; .. :de -ia c~Iú::~bin·a a _r.e'Cibir·· ra· ;pe-ñ-~úS·n es

tablecid·a po/:iOS\·ar~ículC?s ·73 Y ·is2 -ae· .. 1a ¿~~- ;cl~l.:;S~g~·~:º ·so-

cial',_: e~ :\o·~-::~~~~-s-~~~--:d~_--rnuert~-- -~~~i a-s~é;~u;~:~6 .· ~~~--:~¡~-~~;~ --p~-~'te~-
sioriar,--' ii:Céident~~-o -~~ferrnedad no profesi-~~-~i': /:~:~:-:i~~ -Pensio

nes por viudez, cuando el concubinario h"a: fallecÚia· y disfru

tado· de la pensión de invalidez, vejez o cesantía. 

Son requisitos para que la unión de heCho de un he~ 

bre y una mujer produzca los efectos del concubinato: 

a}.- Que los concubinas hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el tiempo que dur6 el concubinato. 

b) .- Que la relaci6n haya existido durante los cin-

co años inmediatos anteriores a la muerte de uno de ellos. 

e).- Que haya habido hijos entre los concubinos, en 

cuyo caso no será necesario considerar el requisito anterior. 

En caso de que en los supuestos se cumplan con los 

requisitos anteriores,a la concubi~a se le dará el tratamien

to de una viuda, quien recibirá por parte del concubinario t2 

dos los beneficios derivados de la Previsión Social, así ten~ 

mos que la Ley del Seguro Social hace la equiparaci6n entre -

esposa y concubina cuando así lo manifiesten en los siguien-

tes artículos. 

"Articulo 73. El total de las pensiones atribuidas 

a las personas señaradas en los artículos anteriores, en caso 
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de fallecimiento del .. a~egurado, no excederá de la que corres

pondería a éste s~ ·hll.bi~~e" s~frid~ i.1:1~.ap_a~_~d.a~ perm~nente_ to

tal. En éa~o de' -~xc~·so,; se_ reaur;;i.rá; prop_Orcionai~ente. cada -

una de las pensiones.":' '> ··.-.: ·-.'_ 
cua~do .. se- extinga e1.·aeiecho .ae-·a1guno. de ios- pen--

sionados, se :'h.~r~:--~u~-~~-: ~i~t~~bu~i~n de las pensiones_ que _qu~ 
den vigente~ ~ntre. lo~s _restantes s_in que se rebasen las cuo-

tas p~rci~les ··ni. el ~onto total de dichas pensiones. 

'A faita·ae viuda, huérfanos o concubina con derecho 

a pezi.Si_óñ, a c~da uno de los ascendientes que dependían econ§. 

micamente del trabajador fallecido, si se le pensionara con -

una cantidad igual al 20%.de la pensi6n que hubiése correspo~ 

dido al asegurado, en el caso de incapacidad permanente total, 

Tratándose de la cónyuge o concubina, la pensión se 

pagará mientras no contraiga nupcias o entre en concubinato. 

"La viuda o concubina que contraiga matrimonio recibirá una S.!:!_ 

ma global equivalente a tres anualidades de la pensión otorg~ 

da". Sigue diciendo nuestra Lt;:y en su Artículo 152 en rela-

ci6n a las pensiones por muerte del trabajador. 

"Articulo 152.- Tendrá derecho a la pensi6n por vi!:! 

dez la que fue esposa del asegurado o del pensionado. 

•A falta de esposa, tendr~ derecho a recibir la pen

si6n,la mujer con quien el asegurado o pensionado vivió corno 
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si fuera su marido, durante los años que precediero_n ~nme--

diatame_nte a la muer.te de aquél o con la. que hubiera_· t~Í'lido -

hijó's,siem·p~e que ainbos hayan permanecido libres :·de_ ?iat_iimo--
.. ·. ·'/.. ' 

nio d'ur~nt~_:e·l-.concU:binato. -- .-.. ..,,. :.,~\-

concubi~L~;in:!~::i:e~:l:::g:::::¡\~mt~V~~~ti:fü~. i:r~~:~ 
. si6n. 

vi ése 

-- .. -·,-;,--:.; 

-, .. _ ::,;:::.=:-; . 
,_e'.<-'_;--_:;>-

"La mi·~ina:". pen~i6n. le cor~~;~-pOrid~r-á ~1 ·. ~iudo que estJ:; 

tOt~i~~d-~~-~-~~~~~a~it~~o y que hubiése dependido econ6mi . - -------- -

camente -de'~.la :trab~jado~a a~~gurada o pensionada fallecida 11
• 

~e1 anterior precepto observamos la situación anál2 

ga juridica, que la_ Ley del Seguro Social establece entre la 

c6ny~ge y la concubina; sin embargo a este respecto podemos -

señalar que cuando el fallecido haya dejado varias concubinas 

en_igualdad de situaciones, ninguna de ellas tendrá derecho a 

los beneficios de la pensión social, en tanto que si existen 

dos o más viudas, sin que ninguna de ellas haya roto el v1nc~ 

lo matrimonial con el trabajador fallecido, en este caso debe 

realizarse ante los juzgados familiares la nulidad de los ma-

trimonios posteriores al primero, a fin de que este sea el --

único acto jur1dico existente, dejando sin efecto a los poste 

rieres, puesto que en caso contrario si no se lleva a trámite 

la nulidad de matrimonio,e 1 cual adolece de nulidad absoluta, -

produce todos sus efectos provisionales, incluso en relación 
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de terceros; ('.llmplid~s las anteriores actuaciones, l~ v.iuda 

cuyo ni_at"rimo.nio hay~ quedado vigente, tendrá todos los bene

ficios .inherentes a .la Previsi6n Social por parte del'c6nyu

ge .fallecido, sin 9ue lo anterior quiera decir que los hi--
- - , ... __ . __ 

jo~ d~_·.~~~~:~.i~~rs_as co.ncubinas o c6nyuges, en los casos ana

lizcldo-Si· -a~'je-ri-~de --reCibir los beneficfos que tieneri p9r efe~ 

tos ae. la· o:É:'fáñdad; 

Reforzando las anteriores ~'!~~-s.·/_ ._~ei:i:~~~~ ·.9~~:~-~l ·.Af: 

t!culo _9 2. de i·a -'~u:i t~~i ~ª-ª~-: L~-y ~:-_a~;r: s~g-~_rO::-;s~~i;~~,;~)-~.t~~~~~i~~ 
mente expr~sa: 11-Arttcul~-- 92 .:quea·an· ·-:~-~~·%'Ja~i»l'· p~~,i~~~~~~~ ~amo: --

.:. ' .. ' -~,'." ': -' ·.-
del Seguro Social: 

' • ; · .• ;·~ .:-·· 

•r. - E~ .:ise9U~~d~:.' 

• II.- El .. pensionado 

a). Incapa~idad permanente total 

b). Incapacidad permanente parcial con un m!

nimo del 50% de incapacidad. 

e). Invalidez, vejez, cesant!a en edad avanz~ 

da y 

d). Viudez, orfandad o ascendencia. 

•rII.- La esposa del asegurado o a falta de ésta, -

la mujer con quien ha hecho vida marital durante los 5 años 

anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado hi-

jos siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si 

el asegurado tiene varias concubinas, ninguna de ellas ten-



146. 

dr.1 derecho a la protección ••• " 

En el s~ntido de los preceptos anteriores, seencue~ 
,---

tran otras· leyes como son la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servic'.ios:_soci.a1es· d~ los Trabajadores del Estado, en sus ar-

tíclll_C'.':S ,·51·,- · 7~ _Y JS y la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para .1a·s· FUerZas Armadas Mexicanas en su artículo 37. 

Qtra Prestación derivada de la Previsión Social en 

favor. de la mujer, la tenemos en los artículos 152 y 153 de la 

Ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas; el primero de los preceptos legales enumerados co~ 

cibe a la mujer en calidad de hija soltera los beneficios de -

los haberes de retiro a diferencia de los hijos varones, quie

nes solo reciben hasta la edad de 18 años y s6lo posteriormen-

te si se encuentran incapacitados. 

Por su parte, el art!culo 1S3 de la Ley en cita, -

sostiene en relaci6n con los haberes de retiro que los padres 

del militar retirado tendrán derecho a las prestaciones deriv~ 

das, el padre s6lo recibirá las prestaciones, siempre y cuando 

haya cumplido SS años; en tanto que la madre como sujeto pri

vilegiado en este caso recibirá las prestaciones de que se tr~ 

ta, independientemente de la edad con que cuente. 

D.- ¿PUEDE EXISTIR BENEFICIOS DE LA PREVISION SO--

CIAL COMO RESULTADO DE LA RELACION LABORAL ENTRE CONYUGES.- --

Atento a este título, cabe invocar el contenido de la Constit~ 
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ción Política de 16s Estados UnidÓs. Mexicanos, cuando·,en el ª!'. 

tícUlo i2~-,-.::.Apai::tado _i.~_A 11 nOs :C~fi:~~e-~ ·.11~ArtL~:~~·6 .-12j.'·~- .:.·-. el 

congr~~~-~ci~-.-~ i~~~:~/íú~6n >-:~~1.n ·!-·c'.~nfr·~~~-~i~; ·~ ·, 1·a~:,. ba~es '-~'igU:ien_t'~s, 

deber'¿¡ -~x·~~-~-~.~~~~~~-i:~~: :~~~~-~~·::~:e~f(~f a~~-j º.:~_0'.;;,iª.~--~:-.~~~1es 'regi.ián: 
:-; ... :·. :;._ ~:: .. ~~¡i_~!i-~~ :1~·;·~,?~~~_erc;:~}~jarrialer·ó·s·,, :-~mpleado-s, domé2. 

_·. tiCos~- =ar\~~a~-~-~'-.. ·.:~:-fd~·~~"~n~·~·man~~~- g~neral, ·--~ºª~ contrato de tr~ 
baja.;.·;·". -~pOi;áaa··en ·aquellas facultades legislativas, el Con

greso_.de ía· unÍ.6ri expidió la Ley Federal del Trabajo, misma -

que en su texto vigente, en el Artículo 20, hace referencia, -

tanto a las relaciones laborales como a la subordinaci6n de e~ 

te orden, tal precepto jurídico nos expresa 11 se entiende por -

relaci6n de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé ori

gen, la prestaci6n de un trabajo personal subordinado a una -

persona, mediante el pago de un salario. Contrato individual 

de. trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es - -

aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal subordinado mediante el pago de un s~ 

lario. 

~La prestaci6n de un trabajo a que se iefiere e1 pá

rrafo primert:? y .,el contra'to celebrado, producen los mismos 

efectos 11
• 

Si analizamos detenidamente las ideas anteriores, -

llegarernos,a la conclusión, de que el marido o la c6nyuge pue

den establecer entre sí, relaciones laborales subordinándose -
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uno de ellos _en :cali_?ad '~e _trabaj.~dor al otro c6nyuge en cal! 

dad de patr6n~ po~ lo-que en este respecto ~a mujer podría -

prestar un·. :~~~vi~t~ ··-~~·cambio de . úna ºremuneraci6n -al cónyuge o 

a·. ia- ·in~~-~~sa·,:,:;-~e:~\;od:~~a·-_:iobUS'tecer ~ste conceptó, si arranca-
' - ........ , .. ,,_, .-.· 

~os -\:1~;:·1~;!:1d~-~-:·_tjJ'~:-é;~-~br~- 'é:Oiltra.1:0 --individual· de trabajo man--

tien~~-i:~~~,~~'~,~:~~~~-~a-~--> cuando el _precept_o _en cita, en su p1irr!!, 

fo ci~~.d~b-~~~:~-~--d-Í..~~ 1~Contrato Individual de trabajo cualquiera 

que Sea:-~~- f6im~' o denominación, es aquel por virtud del cual, 

una· (ierSó_ria-·se obl'iga a prestar a otra Un trabajo personal SE_ 

-bor-dÍriclá.~,- mediailte el pago de un salario 11 por tanto pues, si 

los esposos cuentan ambos con la voluntad de establecer un 

"contrato de trabajo 11
, o subordinarse en una relación laboral, 

aparentemente no existiría -inconveniente alguno, resul tanda -

obligada la siquiente pregunta ¿Qué tribunal tendría compete~ 

cia para dirimir las controversias laborales entre marido y -

mujer?, trayendo como respuesta a lo anterior, las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje ya sean locales o federales, según -

la materia de que se trate y atento a lo dispuesto por el Ar

t.tCulo 123, Apartado "A", Fracción XXXI, de nuestra Carta Mag 

na. 

Lo anterior parece revestirse de argumentos irref~ 

tables, sin embargo, por nuestra parte debemos señalar como -

falso, que pueda existir relación laboral o subordinación de 

esta clase de un cónyuge al otro, como tan falso resulta que 
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en caso de-_q~e -~-e _p~die~~:_9:~tabi~cer ~e~".1-Ciones-de, trabajo e.!! 

tre ~sposos, ·los -Tri~un"a.~_~s1·· -~~ '_CO~~t1:1a~ i6xl;· y· Aibi tr~-j e, --se--

ría~ los · av?cadb:~ ,- ~~~~~->~iii~~~- '.i~-~ ::?·~~~~;?;~~-~i~·~'-:·en: · cu9St.i6n, 

aseverándose'· 10·-._ -~~te'r'i.o~'téOi;::b·a'.~.;·, · e~\10'~'.~:SigUÍ.~Üt~s- · Conceptos: 
,·._·:···--~''f;,_~ ~}~';~'>~~~:;.'; /;_'.'.:·:.:::~-:-- -- ,_-_, 

Auilqú_e· __ ~ai-Le:Y~:Fe_~e_r~'.':\~é~-.'Tt-~~aj~ · _ti.'ene su apoyo -é_n 

el Artículo ÍÍ3:--~~~-'o;f1t~ci~~~-~{,---.-~fe~:fein.do0-\ta:1rdez federal, no -

es aplicab1~ ent~e -~~rid~- Y :·inujer, si tomamos en consideraci6n 

que la máxima Ley de la República, precisamente en el Artículo 

130 nos impone "Artículo 130.- •.. el matrimonio es un contrato 

civil. Este y los demás actos del estado civil de la persona, 

son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autorid~ 

des del orden civil .•. 11 Si partimos de este Ordenamiento Con.§. 

titucional, tendremos que el Honorable Congreso de la Uni6n, -

tuvo a bien emitir el C6digo Civil, que actualmente nos rige a 

partir de 1928, con sus leves modificaciones, en la época del 

Presidente Ing. Pascual Ortíz Rubio y mediante el cual se est~ 

blecen los funcionarios y autoridades civiles, que conocen del 

matrimonio y demás actos del estado civil, ~i~ndo ésto5 entre -

otros, los jueces y oficiales del Registro Civil, los Jueces de 

lo Familiar, así como Jueces de Distrito en materia civil cuan

do dichos actos del estado civil o derivados de aquél, revisten 

carácter federal (ejemplo: cuando intervienen extranjeros), por 

esta razón en caso de que fuera posible la celebraci6n de un --

Contrato laboral entre cónyuges, resolver la controversia resu! 
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tan te de ,éste· vendría' ·a ser competencia de los juzgado: fami

liares_ seg~~.- e,l .~.ª~º .. ·· 

POr ·c;t'tic·~~ri:~,: en···casO de que ~e pudiera célebrar 

un c0ntrat6 ··-1d~- c'.~~i~~i~~;{í-~dol'e entre c6nyuges, en é1~,pa.rtic_!:! 
i~r/:'~-~~--'~~~-~~~;~~~f~~~ ·-~;~~~ij~-~·:_·.tend~ía- que rec.a:b~r~~~ ~~:~~~::-~,¡·_l_~-
una ~i~~~~ia·~~-j·~~i~~~¡y~~i'~~~~g1:1~:-~~,?it::-~á ser coric~~-~:_~~~-pb~- ~-~--~~¿;~ 
de io· Farnilia·r-, : ~eb:Í.é_ridoSé Pára e110 -:~.r~~~~-~~~~º_P~~~-~-~-~-:::~~ii~-i~~ 
tud ante ese-· funcionario" en· vía de ··Jú~iSdiCéi6ñ.:..Vo1Urit·ar'ia, -

atento a lo- dispuest_o-·por. el AÍ:-~ículO- __ 9 is _--F~;~~-~:~~é- ·II~: ~~~l. C6d! 

ge de P:Í:ocedimientos Civiles _para ·-er º·;-_F., -~i~é~f~¡c~<~l-_-~ue 
contiene los diversos códigos procesales ··de otras entidades f~ 

derativas. 

Para finalizar este punto, debemos negar categ6ric~ 

mente que puedan celebrarse relaciones laborales entre c6nyu--

ges, y por tanto, que puedan subordinarse el uno al otro labo

ralmente, apoyando nuestra negativa en el hecho de que el C6d! 

go Civil, ley que resulta aplicable en estos casos, deduciénd~ 

se esto del artículo 130 Constitucional, en virtud de que se -

trata de competencia civil y nuestro cuerpo normativo señala -

en su artículo 162 párrafo primero, como fines del matrimonio 

el de 11 perpetuar la especie y ayudarse en las cargas de la vi-

da 11
, por tal razón si se estableciera una prestación de servi-

cio laboral entre cónyuges, esto vendría a desvirtuar la ayuda 

mutua obligatoria en las relaciones matrimoniales, no podría -
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entonces una-.espos~ ·'cobrar servicios al ... m.arÍ.do en calidad de 

cocinera~ enfe~era~> o: de as·:~-s~-¡,~l~- m~d:·i~~~nt~-;:··:-e¡_ varl?n en 

todo caso n~, podria hacer ~~~~---~:r{~~i~~-¡~i,-~ ---~~:--.- ~~iz~:::-~or el~ci -que 

e~~- form~~\~~túá{·::1a P~~~j~~~-~--: ~-~y; ·.~:~Yi1/ eii. '-s·u á.rtic'ul.~- · 216 

cat9g6ii-~a~~-~te --~eñ_~la ,.;,~r-~1~ul6'; ;-~-~-~~_:· ;¡. :-e~~-~~~~;i-~~ -~~d~~-- co-

brar a 1.a ~;j~~c>.~~i:-;-~~ta· a ·a~~~~~r re;~i1bri~i6~i u': honorarios a_h 

gunos por 1.os ~e_rvicios personales· <ilue le prestare·, O por los 

consejos y asistencia que le diere", si relacionamos este --

precepto con los artículos 147 y 182 del mismo cuerpo norma-

tivo, tendremos que en estos últimos artículos, la Ley impo

ne que en todo pacto que contravenga cualquiera de los fines 

del matrimonio (ayuda mutua) se tendrá por no puesto, respeE 

to a ello el C6digo Civil comentando nos dice con 

acierto " •.• desea el legislador, que exista en el matrimonio 

un equilibrio perfecto de facultades y deberes entre marido y 

mujer. Para materializar el principio de la igualdad jurídi

ca del hombre y la mujer, los redactores del C6digo Civil, en 

el informe rendido sobre su labor manifestaron en forma elo--

cuente estos prop6sitos, al decir: equiparó la capacidad jur! 

dica del hombr~ y la mujer. Como consecuencia de esta equipa

raci6n se dio a la mujer domicilio propio; se dispuso que t~ 

viera en el matrimonio autoridad y consideraciones iguales 

que el marido y que, por lo mismo de común acuerdo arreglaron 

lo relativo a la educaci6n y establecimiento de los hijos y a 
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la administraci6Íl- de los bienes de éstos. La equiparaci6n.: l~ 

gal del hombre· y la mujer se hacía necesaria, 1~n ·la legis~a-

ci6n civi1: existen muchas disposiciones que t1endeÍl a·mante--- . ,.-

ner ést'e '_equflibiiO, especialmente en el. matriÍnoniO p-or v_ía -:

-d~·.c·ej·e_~p~~-; P~d-e!mó-~ ·citar los Artículos i6·2-~-,.16,J; · iGe= _Có?iSt1t~ 
cf~na_les -~ ·)~ 

.e • -· • >. 

:'E1. deber. de soc~rro y 

sagra;_ ~1<~rtt-CÜ.1.0"·~i62· c·uanao~=aice :_·,º 11 LO~_ -·~qa·ny~g~s--~-~Stfüi oblig_! _ 
._ - _,~: . . . : - : 

dos· a cioiú:l:-ibÚír Cú1aa· uno ·por·--su· ~art~:- él< ~o-s· fines del matri-

monio ·y a· socorrerse mutuamente~ El debei de loS cónyuges de 

asistirse, de· auxiliarse y socorrerse mutuamente lo ha mate-

rializado el legislador, entre otros, en las disposiciones l~ 

gales ya enumeradas 11
• La importancia de las anteriores ideas, 

consiste en que nuestra Ley Civil, la cual contiene los --

principios rectores del matrimonio, establece un justo equil! 

brio de igualdad entre los cónyuges, razón por la cual en ni~ 

gún caso deberá establecerse subordinación alguna, ni labora! 

mente ni de otra forma entre los mismos, por lo que cualquier 

acción que alguno de ellos realice en beneficio del otro, se 

traducirá en la ayuda mutua que se debe entre esposos, uno de 

los fines primordiales del matrimonio. 

Resumiendo, diremos que en virtud de que a los cón

yuges les está prohibido por ley cobrarse retribuciones entre 

sí, por cuenta de cualquier servicio que se presten entre - -
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ellos, resulta i~posible que éstos·lleven·a cabo relaci6n la

boral .alguria"·y_ inenos.···aan que en cuestiones ·entre marido y mu

je~, sea~' ~~~-~~·~t::rif~~· ioa·: tribú.náli=s del. trab~jo tomando en -

consi~~ra~¡¿~>~u~~;~i~~-a .comp"eten~ia en nuestra Constituci6n -
~. .- .- ' --' :· >'-· --''~ ; : :_ . :·- "':~' '·: . 

le ot9rg~- :-.a -~?s=- ~~_llCicinarios y autoridades civiles. Sin em--

ba"~go,~ :-1?~ c6riyuges pueden figurar como causahabientes o der~ 

cho~abientes el uno del otro, dentro de las relaciones que se 

establecen, partiendo de la Institución de la SeguridadSocial, 

transmitléndose entre ellos beneficios. 

Y como aspecto importante cabe señalar que los ant~ 

rieres conceptos son aplicables entre concubino~ siempre y --

cuando se re6nan las siguientes condiciones: 

1).- Que los componentes del concubinato se encuen

tren ambos libres de matrimonio. 

2).- Que estén unidos sosteniendo una relación como 

si se tratase de marido y mujer. 

3).- Que tengan hijos entre s1, aunque ya no estén 

cohabitando. 

E.- DE LOS BENEFICIOS PARA LA MUJER DERIVADOS DEL -

SEGURO FACULTATIVO. 

El artículo 224 de la Ley del Seguro Social, a la -

letra expresa "Artículo 224.- El instituto podrá contratar i!! 

dividual o colectivamente seguros facultativos para proporci2 
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nar prestaciones en, especie del ramo del Se.guro .de· .Enfermed~ 

des y_ Maternida~, .. a: -~-~~~li·~:~-es_. ,~~1-_f:~eg_~ra_~.c;>,,. qu_~~ ria"' estén -

prC?~egii:Ios ·p?~,,~-~~~-; i.~i ;_- o.: ~ie~·: pa~~--' p~_Oi;>orCionár ~ÚCh~-S pre~ - , .. · ,_-.-- ,._ ...... ". '- . 
tacioriéS .·a:·-~-~~-~-~~-ªª;, n~\-~_ornp-~en~ida_~-{~~;)os._:)\~tíc::~10_s ___ 12. y 13, 

~?f~--··~~~~:~-~~'fi~:~~$~~j~~9~~~ffr~~~i~~~L~.V-,)~:~ ::~-~-t~tc;~i_~·~:~,2i~~~Y-: 2"~o de 

esta· r¿éy.1
\. ,:·,,;~;Ai}~~m~n~a1::~::e1)Árt~~utoJ.·que: ·pre!~éde: el-, áUtor Já-

. _-vie:r· ~~~-~~~t~~-~~-~-1~~:~;~º-~7-~~~~-~~~·~ff~:~s-~~~~~s -FaCUit~tivos perm! 

tel'.1 el :/~S~_~'~ra~~-etj~O- --~~'.·:_.iqU~~1~as_~p~~-Sóií}l~ qU_~_; .:1~,. est~n 7xpr~ 

samerite· ,-·cóIDP~~~~~~~~~~- ~.or ·.esta-. ~~y ;~:.o''.. que ·p~ertlen su·:-car&cter· 

de -~e:.re_~t1-~·~~hi __ ~~-Fe,~~(-: ~;~:~?-:.:_~.~~~~f.~~~~,~~6~~~~:;,~~;j:,~-~-ª·~ ~.i .j ~-ª·-·~e ase-

gurados· que al. i.J.~·~·a,r _ ~·._ ia.-···7d~d ·.ae:.~:/i · .. ~fi~s. dejah·· de· ser ben~ 

ficiarios. 

•Por otra parte, el artículo en cuesti6n no solo se 

refieré.a ~a~iliare~ del asegur~do, sino que pueden solici-

tar la contrataci6n de este tipo de seguro las personas que 

no sean sujetos del régimen obligatorio, a excepci6n de lo -

establecido en los artículos 219 y 220•.(s). 

Específicamente refiriéndonos a la mujer, ésta pu~ 

de obtener como beneficios del Seguro Facultativo, todo lo -

inherente a los servicios médicos, incluyendo los del género 

de Obstetricia, así como la atención materno infantil, como 

es la atención durante el embarazo, parto y puerperio, incl~ 

so la ayuda de· lactancia y toda clase de atención para el bebé. 

(5) 
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F.- OTROS BENEFICIOS PARA LA MUJER DERIVADOS DE LA 
ASISTENCIA SOCIAL. 

Para los efectos del punto que aquí se analiza, deb~ 

mos avocarnos a las Instituciones que reglamenta La Ley Gene-

ral de Salud y sus ordenamientos normativos complementarios, -

como -son ·entre_ otros- el reglamento de la Ley General de Salud, 

en un pr~ncipio debemos referirnos a tres sectores fundamenta

les respecto de la prestaci6n de servicios en estos casos a s~ 

ber: 

1). SOCIAL 

2). PUBLICO 

3). PRIVADO 

La Secretaría de Salud, es la encargada de promover 

la participación de esos sectores en el Sistema Nacional de -

Salud. Al respecto, el Artículo Décimo de la Ley General de -

Salud nos expresa "La Secretaría de Salud promoverá la partic1 

pación en el Sistema Nacional de Salud de los Sectores Públic~ 

Social y Privado, así como de los trabajadores y de los usua-

rios de los mismos, en los términos de las disposiciones que -

al efecto se expidan. Asimismo, fomentar la coordinación de

los proveedores de insumos para la salud, a fin de racionali

zar y procurar la disponibilidad de estos últimos". 

Por otro lado la concertación de acciones entre los 
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sectores Público y Privado con el fin de dar_ cumplimiento al 

objetivo del Plan Nacional de Salud, 'se· 11eVará, ·~·cabo entre 

la ·sec·retaría. de· Sa~~d y ~ichos S_ec~~r~~, ;.-.-~~-:~ra~és -~~~. Conve-

ni os los que de acuerdo con lo.disP~es:tO por el· Art1cu1o 

11 de la· Ley General de Salud ~~~-~~?·~~~~º -a las ·.siguien.tes b.e_ 

ses: 

I.- pefini~i9n de las responsabilidades que -

asumen - los· integrante's __ de los sectores Social y Privado. 

"-.II_-:--..:-'-E~pe8if-:Í.cba~i6_n del carácter operatiyo de la -

concertaci6n de·· ~J'c1~0es- con reserva de las funciones de -au-

toridad-de la Secretaría de Salud. 

"i~I •. :._ )Xi.iresi6n de las demás estipulaciones _que de 

común acuerdo establezcan las partes". 

Como conclusi6n de los p&rrafos que antec~den, po

dernos afirmar que los servicios de salud en estos casos, los 

presta la Secretaría de Salud con sus propios medios, asi CQ 

mo las Instituciones Sociales y Privadas, con las que la pr! 

mera contrata para esos fines. Debernos por otra parte para 

entender mejor el análisis del punto en desarrollo, definir 

que por servicios de salud se entiende, todas aquellas accig 

nes realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad -

en general, dirigidas a proteger, promover y restaurar la s~ 

lud de las personas y de la colectividad (Articulo 23 de la 
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Ley General de _Salud) , _ s":pue.stos -·entr~·· lo-~ q':'~ s~. ené:u~ntran 

la atenci6n mater~o-·infa-~tiL Corno::.un.o_; ,de :~~~-~s:.;--asp-~-~~o-s(;.~:t:iil~f 
, . - - . :--: .- . .:;-;:., 

pales para nuestro estudiO:· 

i Lo~ servic~os. ;{~ .~~ud ~'¡,~~{f c~!rdi:n ~lasificar-
se en tres grupo_s de~ac?~~do-;:«:::on _-.1? .. :~isP~~-s--~~)?6<¿~\;i~'.~Ar.f:i~~-

1). Atenci6n Médica. 

2) • Salud PGblica. 

3). Asistencia Social. 

Los anteriores servicios de salud se les otorgan -

preferentemente a las clases marginadas {artículo 25 de la -

Ley General de Salud) , de acuerdo con el objetivo de nuestro 

tema, recordamos que uno de los enfoques principales es la -

Seguridad Social respecto d~ la mujer, por tal raz6n después 

del preámbulo inmediato que antecede y usando los anteriores 

conceptos nos referiremos a la atención materno-infantil que 

otorga el 11 Sistema Nacional de Salud 11
, a través de las Inst]:. 

tuciones dependientes directamente de la Secretaría de Salud, 

así como por parte de los sectores sociales y privados que -

conviven con aquellas, por lo que en este orden de ideas a -

continuaci6n nos referiremos a las instituciones encargadas 

de atender esas situaciones corno son los hospitales gineco--

obstétricos, Instituciones que podemos definir" .•. como es-

tablecimiento médico especializado que tenga como fin la --
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at~nci6n-d~ las.enf~rrnedades del aparato genital femenino, -

del embara~o, ·:.P.~r~~- y--~uerperl:o ••• " (Art. 96 del Reglamento 

¿~\3~~~~:~_;~,¡·~·~:~ituciones Inédicas' prestan atenci6n mateE 

no a __ l_a_ .n!~j~~;~~~~n~~i~' ~4,~ s~-_campo especificó en su calidad de 
- _;e·. '.',:,J,·:-·--:·_. 

preSta~or,e~_: -d~.'. ~eryicios, los que pueden dividirse en: 

a).- Servicios públicos para la poblaci6n en gene
-ral. 

<-b) .- Servicios a derechohabientes de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social. 

e).- Servicios sociales y privados, sea cual fuere 
la forma en que se contraten. 

d) .- Otros que se presten de conformidad con lo que 
establezca 1a autoridad sanitaria (Artículo --
34 de la Ley General de Salud}, sin descartar 
en estos casos la asistencia que prestan los -
servicios comunitarios. 

A continuación analizamos cada uno de ellos. 

Las atenciones que otorgan los prestadores de servicios de --

salud, suelen hacerse en forma gratuita o mediante cuotas de-

nominadas de recuperación, en ocasiones simbólicas que cubre 

el beneficiario al prestador del servicio de salud; los ant~ 

rieres conceptos los sustraemos de lo dispuesto por el Artíc~ 

lo 35 de la Ley General de Salud, el que a la letra dice: "A.E 

tículo 35.- Son servicios pGblicos a la poblaci6n en general, 

los que se presten en establecimientos públicos de salud a -

los habitantes del país que así lo requieran, regidos por los 
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cri~erios ~~ universalidad y de gratuidad fundada en las co~ 

diciones socioecori6micas de los usuarios. 

En tanto que el Artículo 36 de nuestra Ley en cita, 

al· referirse a las cuotas de recuper~ci6n, _que:-:'_'?n_~~~quellas ___ -

que --·e1 · ~enefiCiario entrega por sus servicios al prestador de 

salud -;:,_-o~ .:~ic~· 11 Artf.culo 36.- Las cuotas de recuperaci6n que 

en su caso se recauden por la prestación de servicios de sa--- -,' · .. -,, , 

·1U:d,·. SE(:aj_?:!'.'.~~r~~.·~ lo 9ue disponga. la legislaci6n fiscal y a 
' - .- .· - '· . , 

los. ·cOñ.Ye11iós -:.ae c~~r_q.ii:iai::_~6n .que celebren en la materia el -
'-- •' 

Ejecutivá Fédéra.1 y los. Gobiernos de las Entidades Federati--

- vas. 

11 Para la determinaci6n de las cuotas de recuperaci6n 

se tomará en cuenta el- costo de los servicios y las condicio-

nes socioecon6micas del usuario'! 

"Las cuotas de recuperaci6n se fundarán en princi-

pios de solidaridad social y guardarán relaci6n con los in--

gresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando -

el usuario carezca de recursos para cubrirlo, o en las zonas 

de menor desarrollo econ6mico y social, conforme a las dispQ 

siciones de la Secretarr.a de Salud'! 

"A los extranjeros que ingresen al par.s con el pro

p6sito predominante de hacer uso de los servicios de salud, 

se cobrará í.ntegramente el costo de los mismos, excepto en -

los casos de urgencia". 
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Del prece~to arriba citado desprendemos por tanto -

que el usuario del servicio habrá de cubrir las cuotas de re

cuperaci6n en contraprestación del servicio de salud que reci 

be de acuerdo con su situación, de carácter so·cial y econ6mi

co que presente, en tanto que los extranjeros, si~mpre y cuaE 

do no se trate de casos urgentes, deberán cubrir estrictarnen-

te el costo del servicio de salud que reciben por parte de -

los prestadores. 

b) .- Servicios de Derechohabientes de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social. 

Son servicios de derechohabientes de Instituciones -

Públicas de Seguridad Social, los prestados por éstas a las -

personas que cotizan o las que hubieran cotizado en la misma 

conforme a sus leyes y a sus beneficiarios, los que con sus -

propios recursos o por encargo del Ejecutivo Federal presten 

tales Instituciones a estos grupos de usuarios. 

Estos servicios se regirán por lo establecido en las 

disposiciones legales que regulan la organización y funciona

miento de las Instituciones prestadoras y por las contenidas 

en esta Ley, en lo que no se oponga a aquellas. 

Dichos servicios en los términos de la Ley General -

de Salud y sin perjuicio de lo que prevengan las leyes a las 

que se refiere el párrafo anterior, comprenderán la atenci6n 

médica, la materno-infantil, objeto de nuestro estudio en los 

términos que analizaremos posteriormente, la planificaci6n f~ 
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miliar, la salud mental, 1a proiriocióD.; dEi · ia·'..f0rmaci6ñ de re-

cursos humanos, la salud ocUP.~ci6~~l>,·y -·~.~~-~p~·~~i~i.6~- y control 

Ley General de Salud). 

: -· - -· --"'".:'. '~ - . - .-'i '.'"' - - --

perSQOaS ·físicas o rnoi-ales ~!l: _ i~'.S_· -é~-~~~~C::~~:)~~~ que convengan -
. . . . . . .. . -

con los usuarios y sujet?s :a-_ los. ordenamf:entOs legales civi--

les y merca~tilés. 

En materia de tarifas éstas las fijará la Secreta--

ría de Comercio y Fomento Industrial (Artículos 38 y 43 de la 

Ley General de Salud). 

d).-Otros que Presten de conformidad con lo que E~ 
tablezca 1a Autoridad Sanitaria. 

Como son aque"l.los servicios de carácter social que 

prestan directamente o mediante la contrataci6n de seguros i~ 

dividuales o colectivos, los grupos y organizaciones sociales 

a sus miembros y a los beneficiarios de los mismos (Articulo 

39 de la Ley General de Salud) • 

Las diversas modalidades de aviso que prestan los -

servicios de salud privados y sociales se regirán por los co~ 

venias que éstos celebren con los usuarios sin perjuicio de -

las obligaciones y beneficios que establece la Ley General de 

· Salud, según se desprende del Articulo 40 de ese Ordenamiento 

Legal. 
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e).- Servicios Comunitarios de Salud. 

Por'últirno tenemos que la comunidad podr§ partici-

par. _en ~?s s_~rvicios de salud de los sectores pilblico, social 

y p~ivado a través de diversas acciones, entre las que se en

cuentra en' determinados casos, asistir a la mujer durante el 

embarazO, partO y puerperio. 

En loS términos ennumerados anteriormente hemos de

jado expuesto un panorama breve sobre la acci6n de los prest~ 

dores de servicio en sus diversas modalidades, concret§ndonos 

al caso de la mujer, tenemos que esas instituciones prestan -

al elemento femenino toda clase de atenci6n médica en rela- -

ci6n a las enfermedades y deficiencias propias de su sexo, e~ 

tendiéndose por atención médica de acuerdo con lo dispuesto -

por el Artículo 32 de la Ley General de Salud ºel conjunto de 

servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de pr2 

teger, promover y restaurar la salud". El anterior concepto 

se nos presenta en términos generales, pero si nos avocamos -

en forma estricta a la atenci6n médica materno-infantil, po-

dríamos denotar que nos referimos a todo el conjunto de servi 

cios que se proporciona a toda mujer durante el período del -

embarazo, parto y puerperio así como lo referente al producto 

de su embarazo, desde que nace hasta el término del período -

de lactancia, con el prop6sito de promover y restaurar la sa

lud de los mencionados; para lo anterior los prestadores de -
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servicios cuentan;con instituciones especializadas para ello, 

como son.entre· otras, _19~- hospitales gineco-obstétricos que -

ya hemos definid,<?~ en ·.párrafos anteriores, en términos de lo -

dispues~o por_· e(;_ªr~Í_C?~lo_·, 96 del Reglamento de la Ley General 

de Salud. 

Cabe señalar que es una condición para ser respon--

sable de un Hospital de Gineco-obstetricia, ser médico espe-

cializado en la rama y tener un mínimo de 5 años en el ejerci-

cio de la especialidad con lo que se garantiza un tanto la ai 
rección y por consecuencia el resultado de los servicios pre~ 

tados por el hospital de referencia (Artículo 97 del ReglameQ 

to de la Ley General de Salud) . 

Por otra parte, al referirnos a la alimentación del 

producto del embarazo, debemos mencionar que el personal res

ponsable de los servicios de cuna y similares de un hospital 

gineco-obstétrico, estará obligado a fomentar la lactancia m~ 

terna. 

Sólo eStarán facultados para indicar f6rmulas art_i 

ficiales para la alimentación del recién nacido, los médicos 

que atiendan a' éstos durante su estancia en el hospital (Ar--

tículo 98 del Reglamento de la Ley General de Salud) . 

A fin de evitar el exceso de mortandad, los respo~ 

sables de un hospital gineco-obstétrico tendrán la obliga--

ción de tomar las medidas necesarias para disminuir la mort~ 
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lidad materno-infantil, .acatando las recomendaciones que para 

el efecto dicten· lÓS ·comités nélcionales. respectivos , (Artícul_o 

99 de ia Ley eíi ~ c'it·~) ·. 

De. Ú)S~~ p"&rr~~oS ~~teriores eXpuestos, despreridemos 

la-enorme r~sP~ns~-~~~~·.d~c?- ~que pesa sobre los ho~r6s del pro

fesi~rl~J.-·.-~:~P~'~i'~f.i~~d~º·:qu~- .. dirige cual.quier hospital de gine

co-obstetricia é ~ri~lu.So consideramos que la persona en cues

tión, debe-ser cuidadosamente seleccionada entre un sinnúmero 

de profesionistas en la materia, que reúna todas las exigen-

cías que el caso requiere conforme a los lineamientos del si~ 

tema nacional de salud, cabe agregar que todo reclusorio en -

donde se encuentre encarcelado personal femenino, est~ oblig~ 

do a contar con instalaciones gineco-obstétricas requeridas, 

al igual que cualquier centro de prestación de servicios rnédb 

cos materno-infantil dirigido por un responsable con las ca-

racterísticas ya apuntadas, en el que las reclusas deber&n r~ 

cibir atención médica durante el embarazo, parto y puerperio 

y deber& fomentarse la lactancia materna en beneficio de los 

recién nacidos (Artículo 100 del Reglamento de la Ley General 

de Salud}. Tenemos, adem5s, que en lo relativo a la organiz~ 

ci6n y operación de los servicios destinados a la atenci6n m~ 

terno-infantil, deberá participar directamente la familia a -

través de procedimientos relativos a los padecimientos de los 

usuarios establecidos por las autoridades sanitarias (Artícu-
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lo 64 de la Ley Gene'i'al de __ la Salud}, e incluso, .las autorid~ 
.- ---"· ,,- --·-

des sanitari.iS edu~~tiV:~,~-.~:;.laboi'ales ~stán,_o_)?ligad_as ~ ~p~yar 

y fomentar en suá: respecti.·~~'.~> ~-~i.tOs ae· c~~peteÍlcia lo si- -

guiente: ~{:'.<---~s~;t:::::_ ·.-~:e= ::_. ___ ·: 

Pr'6gr_~~Úi'41~6:~f~X~~~/~-!!~,-~ ae'stinados- a promover la - -

atenci6n ma_t~i:~-~:) .. ~~~:~.~~i:~---~~'~gQ~ lo· Ordenado por la-(fracci6n 

I del Articulo.,-~~~~· -~-~··:_:~ª->1:-i~Y::· Gene~al de Salud. 

-. -_o ~or_ úÍ_'f-.imb;,; debemós indicar únicamente como caract~ 
r1s.t1ca·Sº'ged~-r-~'{~_:~_-:_d~ -1a atenci6n materno-infantil, que son -

por una ·pa;~-~- :~i~-e~:¡a, de salubridad general (Articulo 3 de la 
. ' -. -~ . 

Ley Geneia1 ~de·· S.áiud), en tanto que por otra, la encontramos 

cataloqada·entre los·servi~ios básicos de salud (Artículo 27 

de la Ley en cita) • 

Es prioritaria la atenci6n materno-infantil. y-com~

prende las siguientes acciones; 

parto y el puerperio'. 

II. La atenci6n del niño y 18.".~~g.i-~~~~.i~: -~~' ~~:.~~:e-
cimiento y. desarrollo, in~1~i~~'-~6· ~iá: p-ro~Óci6n 
de la vacuna oportuna y, , , ',,~'.;:', ::" : 

III. La promoción de. la i1_1~eqt°~c·i~·~ y~·~e~·.0 bienestar 
familiar. 

Así dejamos concluido nue~tr~·: ~s'Í:udio, después de -

haber recorrido un·carAÍ.no durari!-e .e1· cu.al· Cosechamos historia, 
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doctrina, ideas, ejemplos y normas jurídicas con los que fo~ 

mamas una especie de ramo que trae comprendido una serie de 

derechos que en favor de la mujer derivan de 1a Seguridad s2 

cial en sus diversas modalidades corno son la revisi6n, la 

asistencia y el seguro social, esperando con esto haber apo~ 

tado en forma modesta ciertas ideas que son en sí las que -

constituyen el motivo de mi inquietud ahora satisfecha y que 

espero sea el punto de partida para posteriores estudios. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA.- La Seguridad·social,es tan antigUa como.la hu~ 

manidad misinB:·, n~~e:- ~f·ha~~~- ~~~/~g~_r:;· :;sE<:O_!=g.~n! 
za eli tribUs:_·par'~·-_h·a·C.E!r.\f~·e~t~. 'cotnCiñ •'a ·,las CO!!, 

tingenci~s .d~: la ·natU.raie-za,-·'"-·a iO's ;t-aé¡Ues ·de 

las bestias y d~_ -~-~-;~~ .~~Í.b.us ~~~~·iq~~: "colcl

boraban .esas o~~a!li~~pi12pes de -~,i~-~ --~o~: la al! 

mentaci6n de sus componentes, a~istiendo a los 

desvalidos en sus enfermedades y accidentes. 

Lo:anterior ocurri6 en virtud un tanto instin-

tivo, aún cúando entre ellos no existían conv~ 

nios ni ordenamientos normativos que le impu--

sieran tareas. 

SEGUNDA.- En Roma cuando nacen las instituciones del Edo. 

empiezan a formarse determinadas agrupaciones, 

en ocasiones de trabajadores, incluso algunas 

de carácter público, sustentadas en principios 

de carácter social, político, económico, pero -

fundamentalmente las que tienen origen en la -

religi6n como son, entre otras, las cofradías 

con las que surgen las instituciones de soco--

rro mutuo, previsi6n social, beneficencia y s~ 

guridad pública. Cabe observar que, a pesar -

de lo anteriormente señalado, la mujer (mate-

ria de nuestro terna) , no constituye el objeti-
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vo de la seguridad social, en virtud de las ra 

zones siguientes: 

a) • - En un principio, la= socii~dad 'rOniana·· la: é:o.!2 

sideraba como res-nu.lli-Ó; Y~;~i.-:·~~r-ti~o~-- 'de 

este coticepto, .terid~,~mi~'.;·.'?·?,~~---: .. ~~-~-s~·~tj.~~te 
que los obfetos no- .-~~O~~·:fn::it~~-~·a:)'.d.e ·s~~-gU'ri-

dad soCial; 

bJ .- Posteriorme~te, con la evoluci6n de la so

ci~4ad romana, la mujer logra la categoría 

de esclava sin que con esto logre ser obj~ 

to de la seguridad social, pues el esclavo 

era considerado propiedad del amo, quien -

lo trataba a conveniencia. 

e).- Un giro m&s de la sociedad romana, pudien-

do permanecer libre en cuanto no contraiga 

matrimonio, en cuyo caso, ya se le concede 

patrimonio propio, derecho al trabajo y --

por ende, puede agruparse, permanecer en -

cofradías, gremios de trabajadores, etcét~ 

ra, constituyéndose al fin en sujeto de la 

seguridad social. 

TERCERAª- En el Siglo XIX el Estado considera las vitales 

necesidades de la clase obrera y reconoce su i~ 

posibilidad para afrontar todas las incidencias 

de las reglamentaciones de trabajo y las crea--
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das por las necesidades prioritarias de la soci~ 

dad, lo que permiti6 la formaci6n de ins.titucio

nes que en interrelaci6n con aquél, absorbían -

las funciones de la seguridad social, dando ori

gen a la beneficencia pública para terminar más 

adelante con el establecimiento del seguro si'.>- -

cial potestativo y obligatorio. 

A través del tiempo, desde los inicios de la co~ 

quista y pasando por las diversas constituciones 

de la República, hayan o no estado en vigor, se 

excluye la reglarnentaci6n de la Seguridad SociaL 

siendo hasta 1917 cuando el Constituyente logra

la inclusión del artículo 123 en nuestra Carta -

Fundamental, mismo que ya contiene normas de Seg!!_ 

ridad Social, las que posteriormente han sido 

desarrolladas por la Ley Federal del Trabajo, que 

resulta ser la reglamentaria de ese precepto con~ 

titucional. 

CUARTA.- La Seguridad Social es conquista de nuestro sigl~ 

tanto en su creación como en su funcionamiento -

hari formado la previsi6n social, que en su vasto

campo de acci6n, abarca no solo los sistemas de -

seguros que han sido establecidos, sino toda clase 

de protección a diversos grupos humanos o sectores 

de población. 
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QUINTA.- En n~estro país, de manera codificada, surge la 

Seguridad Social con la Constituci6n de 1917, -

cuando en este Ordenamiento jur ºdico, el ar.tíc,}! 

lo 123, ya contiene normas de esa natúraleza, -

mismas que posteriormente serían· desarrolladas 

por las respectivas leyes reglamentarias (Leyes 

del Trabajo y Seguridad Social) . 

SEXTA - La Seguridad Social, es un conjunto de·. normas -

jurídicas emanadas de las necesidades sociales 

y enfocadas por el Estado, a través de inStitu

ciones a la sociedad misma, con el prop6sit0 de 

procurar bienestar para lograr el mayor ámbito 

de la dignidad humana. 

SEPTIHA.--La Previsi6n Social, es una especie dentro del

género de la Seguridad social, que se conceptGa 

como conjunto de acciones pGblicas o privadas, -

destinadas a la protección de la población en g~ 

neral y de los trabajadores y sus familias en -

particular contra las contingencias o desastres 

que provengan de situaciones imprevistas. Mé

todos dirigidos a satisfacer necesidades futura~ 

a consecuencia de circunstancias que no pueden

advertirse o evitarse. 

La Seguridad Social en general, despliega accio

nes tendientes a mejorar el nivel de vida de la 

sociedad entera a través de la previsión sociai 
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o del seguro, social, según el medio de la comuni-

dad de que se trata. 

OCTAVA .. - ,EL.Est~d"a, a través -de las instituciones que de-

signcl, ·.:~.s sujeto pasivo que genera beneficios de 

NOVENA.-

Se~~·ri~~ci. sOcial, sentándose las bases y proced!_ 
:- ,;·,·,· :·., 

-mi~-~·~o~_:·:p·a:i:'.'a. .un sistema nacional de asistencia, -

9aránti-Zand~ la concurrencia y la col.aboración de 
- --::::-.::~~-,-,:,__,- - -

. ·,-1a-::fed~r~c16n1 las entidades federativas y los -
-·,,·-··· ;; - ' 

;,sec~to~~s· s"oCial y privado, se constituyen como S.!!, 
,·:;:; ,,._ 

j·~~9'i!_ ::4e: .1~:;9~liga<?i6n correlativa, mismas que la 

- Le;~.~-:'n:~~\~~~~~-~~-~-;'.a ·-:tr~vés de sus _artícu~os s, 6 y 7 

de· la· Ley ::-~~-~_;~~i -ª~--salud .. 
·-,;;¡ 

;_.,., 
A -nues~~Q -·~~t~;~d~~\~)-~~~·-'._.'s'uj;~~~-~~· de '.1a ·'.!5eg~rÍ.dad -

sivo. · 

En el Pr1Ine-r caso, nos -refe-riiriOs a· lci sociedad -

quien es, incluso, el bien jurídico tutelado para 

la seguridad social; nuestro demandar del sujeto 

social cuenta en su conglomerado, con menores de 

edad indigentes, incapacitados par demencia, des-

validos, enfermos, etcétera y es hacia éstos, a -

quienesse dirige la as:istencia social. 

Por otra parte, tenemos al sujeto pasivo de la S~ 

guridad Social, siendo éste en forma básica el E~ 

tado quien soporta un gran cúmulo de actos de se-
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guridad social, tendie~tes a aliviar las·necesid~ 

des del sujeto demandante, todo esto a· tiavés de· 

las' instituciones c?rresPondiei:i~és c~mo·.·-son .de 

asiSte-ncia- 's.(icíal (sean¡púb'iica-s·--;; ~~iv~~-a-~-) -, de 

pre"isión soci~l y d~l ~~gÚro soci.'11: ;e ' 
'" - --~. ~.' - '"'--,~ .:::-»: 

DECIMA.- A nuestro particular-·punto de ~i_-Sta:{~}~~~"~-i-~crimi 
-~ -~-~~c¡-~iie·s·--~~ó~-~'ti't·~~ion::ti~-¿~::-~~-~~ seg·an ·::Se -dfc'e ·han -

sido- PraCticadas en contra de- la· niuj-ei:, éStas son 

·anicamen.te formales ~~n· e~is~~nc_ia d~-- fondo, así 

tenemos en el artículo _l .de __ .riuestra Carta Magna,

al texto dice: •Artículo· 1.-_en ·1os Estados Uní-

dos Mexicanos, todo individuo gozará de las gara~ 

tías que otorga esta·Constituci6n .•. •, al referi~ 

se nuestra Constitución Política al goce de las -

garantías individuales, parte de todo individuo -

se refiere aquí, sin discriminaci6n alguna, al v~ 

rón y la mujer, por tanto, ambos cuentan con la -

garantía de legalidad, de audiencia de seguridad 

jUrídica, de respeto a su propiedad, posesiones, 

papeles y domicilio, etcétera, en suma son igua-

les ante la Ley, ante las autoridades y la justi-

cia, por tanto si lo anterior resulta veraz, so--

brar!a la parte inicial del Artículo 4 del tex~o 

constitucional reformado, a instancias del Lic. -

Luis Echeverrta, en donde consagra según él 11 la -

igualdad del var6n y la mujer ante la Ley"; sin 

embargo, la mujer cuenta a su favor las que se --
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deben a su condici6n de m~jer y·a sus caracterís

ticas físiCas· ··y·:·fiSiO~ói:Jicas. 

•E1· ~er~~-h~;.~~:~~.ectc;,~-.--~~::~~~-~-~:-~~~:~:i-~'.~~ ;;·:~,.~ lo~ me~ 

:::;¡~~,~~~~~~l~i'~~:t~; 
e,n: s~i~-:~,~~~L~~J~~l~~.~i:~f-~~~;~-:--~~gr1~~1:~~i~~~-~~~-~y .;de ·las 

_/
7

_ muf~·r_e_s~.~~~n:,:·C~íi!i~~:·:trab~fa_~~~~ ~~:'..'.'?- --~--- -
._"(~ 

PRIMERA:- --Pór~:flü¡;S-tra_'-1~~;ii-~-~ y_·:-·pa.~·i_::- e feé:tos laborales, 

estrictame~-t~ .-~0:d~~6~ :-Cb:~ci~~t~-~r- a· ·1a mujer, como 

toaO in~iví.au6·--d~ .-.i-~- e-~i>~~~~ _ h~ana del sexo femg 

nino, de catorce años cumplidos, que en ejercicio 

de un derecho ::Y_-- en Cumplimiento de un deber, rea

liza una activ_idad Social, útil y subordinada. 

En nueStrci ·téSis P~C?fes:ional, examinamos tres ca

sos refer~~~~,~;'.:_:'.a :i~· ~Ujer- trabajadora como son: -
\ __ , -:-·,: ,._.,,- .·,,·.:. 

la __ t_ab.aca1era;-:~;1·a·:~ae1,:nixtamal y la de la costura. 
¡e·-,-·•-- - -,-,--"'=.T{,:c-"':--é;;o~-- - '-o-'-

;: -·.--.. ~ .. 
Cotrio ·sUma·:de :-~~:~~r;'.~it~aciones obtenemos los si- -

guie~tes: '.,,·; -~\~{':" ¡.t}:,' 

a) . - Lá-- ii~rPort'an~iB. d'e la mujer dentro de la vida 

.: . - .' - -. \ ~ 

b) .-· Las:·sCtCie.dades mutualistas llevadas a cabo -

. df~s~~é·~--.d~- una lucha por las trabajadoras t~ 

bacaleras, lo que benefici6, no solo a las -

de 'su sexo, sino a la clase laborante en ge-
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neral, puesto que·. lo aÍ'lter.ior' -se constituye 

como un punto .dé :par_tida ~ 

e).- .La for~~~~~i,~~r:Í~~~~t·~ii~ .. _:~-~t qu~~ ha ··trabaja

do'--la -rnUf~~~'f~é~~f~~-~~;~ .. ~~--~:~af~~~l·;;-~_iin~ráma que 

ob~~vilif~~ cÍI0 ::~~:1.:~·i·'~~~~ l~~· ·~itua~ioités de las 
,.,;,: '"' ;._;:,.,;!·''l' .·;··:· 

·tr~b-~j'a'~~~~~~i~~;.Li_~~tiiiid~·s'tria~~de- .la_·_masa y la 

~::::::! i;Y~J~i[~a~~f ~~i~P::t:e::l::: ::-
Si~~~c;i-6k_ -p~~º-~~-j~ t~iiie: pr_~~~nta_~an. 
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